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_________________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diez horas y cinco minutos del día 21 de Enero de 2010, se reúnen en primera convocatoria en el Centro de Formación Municipal, sito en Avda. Ramón y Cajal nº 15 de esta localidad, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticuatro miembros de hecho y veinticinco de derecho al inicio de la sesión, alcanzándose los veinticinco de hecho tras la toma de posesión de un nuevo Concejal (punto nº 2 del orden del día) 
Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos: 
Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 17 DE DICIEMBRE DE 2009 (ORDINARIA).
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL.
La Junta Electoral Central ha expedido credencial de Concejal de este Ayuntamiento a favor de Dª MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ ÁLVAREZ, D.N.I. 2896244S, integrante de la candidatura presentada por Partido Popular a las Elecciones Locales de 27 de Mayo de 2007, en sustitución, por renuncia, de Dª Natalia de Bartolomé Bertolín. 

Previa llamada del Sr. Alcalde-Presidente, Dª MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ ÁLVAREZ toma posesión como Concejal de este Ayuntamiento prestando juramento del cargo, conforme a la fórmula legalmente establecida.
Una vez cumplida dicha formalidad, se le hace entrega de la medalla corporativa pasando a tomar asiento en el lugar de este Consistorio que le ha sido asignado.

A continuación la Presidencia da la palabra a la nueva Concejal y a los distintos Portavoces.
Sra. Martínez Álvarez (PP): Señor Alcalde, señoras y señores Concejales del Equipo de Gobierno y de la Oposición, señor Secretario, señor Interventor, señores del público. Agradezco profundamente las palabras de bienvenida dedicadas por los portavoces de cada uno de los grupos políticos que constituyen este Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Y es sincero este agradecimiento porque es mi forma más personal de manifestar el orgullo que representa para mí formar parte de esta Corporación Municipal dentro del Equipo de Gobierno. Un Equipo que hace ya varios años me encomendó la responsabilidad de representar a los habitantes de este municipio en una lista electoral integrada por hombres y mujeres de gran valía, y que gracias a la voluntad del pueblo lleva más de dos años y medio trabajando para convertir a San Sebastián de los Reyes en la ciudad próspera y ejemplar que todos queremos, y en la que otros municipios puedan mirarse. Y con estos dos años y medio me estoy refiriendo obviamente a los de Gobierno, puesto que son muchos más trabajando incansablemente en la sombra para mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos.

Es además muy significativo para mí estar viviendo este momento precisamente cuando acabamos de celebrar el XXX Aniversario de los Ayuntamientos democráticos en España. Esta conmemoración me inspira un sentimiento por encima de todo, y es que, a pesar de las discrepancias que puedan rodear a las diferentes formaciones políticas, es precisamente en esa diversidad donde radica la riqueza, donde actitudes como la escucha, el diálogo, el debate... cobran sentido. Y aunque al mismo tiempo y en no pocas ocasiones también implican la dificultad de satisfacer a todos los ciudadanos, lo que queda por encima de cualquier consideración es que se gobierna para todos, y es esa mentalidad la que nos empuja a hacer las cosas cada vez mejor. Sin duda esto constituye el mayor desafío: el compromiso de trabajar por y para cada uno de los habitantes de este municipio sin rendirse nunca.

Algo que quisiera destacar en este sentido es lo gratificante que desde mi punto de vista supone la política a nivel local. El hecho de poder tomar contacto con los vecinos a pie de calle, hablarles de tú a tú, tener la oportunidad de recoger de primera mano las aportaciones y demandas de quienes mejor conocen el municipio..., supone un gran privilegio para quien concibe este puesto como una vocación de servicio público, y constituye al mismo tiempo una motivación añadida para seguir trabajando. En San Sebastián de los Reyes, además, no sólo esto es así, sino que su propio carácter de ciudad moderna que no ha perdido un ápice de sus costumbres y tradiciones lo convierte en un lugar único para vivir, tanto para el que es de aquí como el que vino para quedarse. Un municipio que se hace querer.

Me gustaría finalizar esta intervención de la misma manera que la inicié, y es mostrando mi agradecimiento a todas las personas que en mayor o menor medida han contribuido a este momento.

De un lado, a este Equipo de Gobierno. Señor Alcalde, Manuel Ángel; señora Portavoz, Mª José; señores Tenientes de Alcalde, Mar y Alberto; y señores Concejales del Grupo Popular, Marisa, Loli, Jorge, Lorena, Chan, Raúl, Perdi, Antonio: por el respaldo que me habéis mostrado en todo momento. Soy consciente de la responsabilidad que supone este cargo, que asumo con gran ilusión, y me comprometo a trabajar junto a vosotros dando lo mejor de mí misma día a día. Una de las cosas que he aprendido con vosotros es que el esfuerzo que cada persona realiza es importante, pero puede ser estéril sin un entorno favorable.

De otro lado, los dos grandes pilares de mi vida: mi familia y mis grandes amigas y amigos, principales responsables (que no culpables) de que me encuentre hoy aquí: gracias por vuestros buenos consejos y por los valores y principios que me habéis inculcado. Sé que siempre estáis a mi lado, y por eso os pido que si en algún momento de mi vida necesito que me los recordéis, podéis (y debéis) hacerlo.

Y por supuesto, quiero dedicar un recuerdo muy especial a mi compañera Natalia: un gran ejemplo de profesionalidad, compromiso, dedicación y entrega en cuerpo y alma al trabajo, aún a costa de olvidarse a veces de sí misma. Desde la convicción de que los puestos son sustituibles pero las personas son irreemplazables, trataré de desempeñar mis funciones con la mayor responsabilidad posible. Has dejado el listón muy alto, espero ser una digna sucesora de tu trabajo.

Muchas gracias a todos.

Sr. García Contador (Portavoz de IUCM): Por parte de Izquierda Unida le damos la enhorabuena y la bienvenida a uno de los oficios más dignos y de mayor responsabilidad que existen en nuestra sociedad: representar a nuestros vecinos para la defensa de los intereses de la colectividad. Gracias a ellos, a los vecinos, a nadie más, ocupa usted hoy el cargo de Concejal, a ellos y a sus méritos personales, claro. 
Los partidos únicamente son o deberían ser el vehículo de la voluntad popular. Naturalmente, usted ocupa el cargo con los mismos derechos y obligaciones que quienes aquí llevamos desde el origen de la presente Corporación. Tan es así que por parte de Izquierda Unida estaremos desde hoy mismo, mañana, pendientes de su labor de gobierno como corresponde a la labor de oposición que nos otorgaron los vecinos. Lo que no quita es que estemos a su disposición si en algo considera que podemos colaborar en bien para los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

Toma usted el cargo en una situación convulsa de la organización municipal. Esto es obvio y no puede esconderse. 

Le supongo informada de los cambios habidos desde el 2 de diciembre de 2008 hasta hace pocos días. Este disloque que afecta a la organización municipal tiene su responsable pero no es este turno de palabra ni mucho menos el momento de la crítica y la confrontación. Este es el momento de darle la enhorabuena con la resolución añadida que en rigor corresponde y desearle y esperar de usted el mejor trabajo. Puede contar con nuestra colaboración pero obviamente también con nuestra vigilancia y control político. Muchas gracias y de nuevo enhorabuena. 
Sr. Holguera Gozalo (Portavoz de IIISSR): Desde Izquierda Independiente también queremos desear suerte a la nueva Concejala y ofrecer todo nuestro apoyo en esta etapa que comienza. 
Como ya se ha dicho, ser Concejal de un Ayuntamiento es un orgullo, es un honor pero también conlleva una gran responsabilidad frente a los vecinos a los que se representa. 
Aunque estemos en la segunda mitad de este mandato, todavía hay muchas cosas que se pueden hacer y por eso queremos desear, como ya he dicho, la mayor de las suertes en este reto que conlleva. Creemos que la encomienda que del Alcalde ha recibido la nueva Concejala para trabajar por todos los vecinos se cumpla con el mayor de los éxitos para beneficio de todos. Por eso, de nuevo tendrá nuestro ofrecimiento de apoyo, nuestra felicitación y nuestra mayor de las suertes para esta etapa que comienza. Enhorabuena y ánimo.

Sr. Romero Morro (Portavoz adjunto del PSOE): Desde el Grupo municipal Socialista le damos la bienvenida a la nueva Concejala. Celebramos y nos congratula su ilusión y entusiasmo con el que acepta y asume el cargo, y le deseamos mucha suerte y mucho acierto en sus decisiones y le deseamos que disfrute mucho del desempeño de sus funciones. Si disfruta en el desempeño de sus funciones lo hará bien, si lo hace bien se beneficiarán más los ciudadanos, se beneficiarán más los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Y también, cómo no, el Grupo municipal Socialista le manifiesta su disposición a la colaboración institucional. 
Sr. Alcalde-Presidente: Muchas gracias por las palabras a todos los Grupos. Por parte de esta Presidencia reiterar las felicitaciones. Carmen Martínez estuvo a punto de ser Concejala en la constitución de este Ayuntamiento, ha estado muy cercana a todo este Grupo Político desde su constitución y sabe de lo que se trata, sabe de su trabajo. Conozco personalmente su valía y su profesionalidad y no me cabe ninguna duda de que lo va a hacer bien pero que muy bien. Así que bienvenida, tienes el respaldo de todo este Grupo y el personal de toda la Corporación municipal. Bienvenida y felicitaciones a los familiares que han querido acompañarla hoy. 

Nº 3.- ALCALDÍA/SECCIÓN DE CIRCULACIÓN: PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA, RESERVA DE ESPACIO Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 
- Primer turno de intervenciones:

Sra. Suárez Sánchez (Delegada de Servicios Sociales, Salud y Discapacitados): Se trae a este Pleno por parte del Gobierno municipal para la consideración de los distintos Grupos Políticos de esta Corporación la Ordenanza reguladora de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida, reserva de espacio y régimen disciplinario. 

Advertir que por Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento se han hecho unas observaciones técnicas que se han recogido en tres artículos. 
Esta Ordenanza derogaría la anterior aprobada en Pleno en 1996 y con su aprobación daríamos respuesta a una solicitud de los vecinos y vecinas que sufren algún tipo de discapacidad ya que tiene vigencia no sólo en la Comunidad de Madrid sino en toda la Unión Europea, aumentando así su movilidad y accesibilidad. 

Además, hay que poner de manifiesto que se agilizan los trámites, se reducen los requisitos administrativos y se ganan derechos. 

Por tanto, pido la aprobación de dicha Ordenanza por parte de esta Corporación, si así lo estiman. 

Sr. García Contador (IUCM): Únicamente decir que sí entendemos que puede ser una actualización necesaria de la Ordenanza pero al ser aprobación inicial vamos a esperar, no a estar en contra, por supuesto, pero esperaremos para pronunciarnos definitivamente. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Desde luego no es una Ordenanza donde debería haber un debate político, yo creo que estamos de acuerdo en el fondo de este texto, el tener que regular la concesión de las tarjetas para las personas con movilidad reducida y regular también la instalación y la reserva de espacios en la vía pública pero, como digo, no estando en contra en el fondo sí que queremos hacer algunas observaciones a cómo se ha producido la redacción y la tramitación de esta Ordenanza y motivo por el cual tampoco vamos a votar a favor de la misma. 
Al contrario que en otras Ordenanzas que se han debatido y aprobado en los últimos años, en este caso no hemos tenido conocimiento ni de su redacción, ni se nos ha contado con nuestra colaboración ni con nuestra opinión en todo el proceso de elaboración de la misma, algo que no entendemos sobre todo cuando, como decimos, tampoco es una cuestión de un gran transfondo político, de posicionamiento político. Creemos que podríamos haber ayudado pero no se ha querido contar con nuestra ayuda. No entendemos por qué cuando digo que en otros casos sí que se ha hecho.
Y, además, se llevó de urgencia a la Comisión Informativa y fuera del orden del día, prácticamente fue el mismo día cuando nos enteramos de que existía esta Ordenanza y que se pretendía llevar a este Pleno. 

Hemos también constatado como la propia Asesoría Jurídica del Ayuntamiento no ha tenido conocimiento de esta Ordenanza hasta apenas hace nueve días, con lo cual también las aportaciones que desde Asesoría Jurídica se han tenido que incorporar incluso después de que fuese dictaminada por la Comisión Informativa; modificaciones que al contrario de lo que se nos dijo en Portavoces no son exclusivamente de redacción, hay un fondo también jurídico y modifica también artículos referentes a las sanciones. 

Por todo ello y teniendo en cuenta que es una aprobación inicial, el Grupo de Izquierda Independiente no va a apoyar, no va a votar a favor, tampoco se va a oponer a la aprobación de esta Ordenanza. 

Sr. Romero Morro (PSOE): Habiendo votado a favor de este punto en la Comisión Informativa previa al Pleno, sin embargo, con posterioridad hemos tenido conocimiento de alguna reivindicación, en concreto la reivindicación planteada por ADIFA, Asociación de Discapacitados que plantea la personalización de las plazas. 
Como quiera que nos encontramos que lo que hoy se trae a este Pleno es la aprobación inicial de la Ordenanza y que seguidamente se abrirá un período de información pública, desde el Grupo municipal Socialista proponemos al gobierno municipal que se incorpore a dicha Ordenanza esta propuesta de esta Asociación de Discapacitados y, por otro lado, que también se incorpore tal y como se propuso por el Grupo municipal Socialista en dicha Comisión Informativa al colectivo de pacientes de fibromialgia. 

La fibromialgia, como ustedes conocen y saben, consiste en un estado doloroso generalizado crónico una de cuyas manifestaciones comportantes es la reducción del movimiento entendido como reducción de movimiento de los miembros tanto superiores como inferiores del cuerpo. En algunos pacientes con fibromialgia se observa una tendencia a la reducción de la movilidad, por ello entendemos que nos parecería justo que algunos casos de algunos pacientes de fibromialgia se incluyeran en dicha Ordenanza. Insisto, al tratarse de la aprobación inicial y abrirse un período de información pública proponemos al gobierno municipal se incluya en la Ordenanza a este colectivo. 

Sra. Suárez Sánchez (Delegada de Servicios Sociales, Salud y Discapacitados): Con respecto a las palabras de Izquierda Independiente decir que esta es una Ordenanza tipo que se trae al Pleno porque es a través de un Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación Madrileña de Municipios. 
Contestarle al Partido Socialista que dicha asociación a la que hace mención no se presentó a la reunión a la que estaban convocadas todas las asociaciones que tenían algún tipo de discapacidad. Si les han hecho llegar a ustedes esta petición, les digo que en esa reunión que tuvimos con ellos para presentar esta Ordenanza no estuvieron presentes y nos lo podrían haber hecho llegar perfectamente. Y decirles que personalizar las plazas puede incoar muchas veces algún derecho de unas personas con algún tipo de discapacidad con el tema de movilidad reducida y lo que pretendemos es que todas las personas que tengan movilidad reducida tengan esa accesibilidad, esa comodidad para poderse mover, no sólo por el municipio de San Sebastián de los Reyes sino por toda la Comunidad de Madrid. 
Siento que se abstengan ustedes y en principio todas ese periodo de alegaciones hasta la aprobación definitiva pues está abierto. 
- Segundo turno de intervenciones:

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Suárez, el hecho de que esta Ordenanza sea tipo no significa que no hubiese sido conveniente el presentársela a los grupos políticos y consensuarla con el resto de la Corporación. Yo creo que eso hubiese redundado en una mejora porque no creo que ese Convenio obligue a cada una de las palabras, sobre todo cuando hemos visto por ejemplo, cómo por indicación de Asesoría Jurídica se han cambiado varios artículos. De la misma manera estoy convencido que si esto se hubiese consultado y consensuado se hubiese conseguido mejorar artículos y mejorar la redacción de la Ordenanza. Le voy a poner un ejemplo: en la Ordenanza que regula también la concesión y la reserva de plazas en la vía pública establece, entre otras cosas, las condiciones para la personalización de dichas plazas en origen. Aparte de que esto es evidentemente un debate político sobre si se debe personalizar o no la reserva de espacio en la vía pública, o debe ser para todos los minusválidos o debe ser sólo para uno en concreto con su número de matricula, etc. Nos hubiese gustado tener previamente a la redacción de esta Ordenanza y no en el período general de alegaciones que establece la Ley, como digo, en esa reserva de espacios se establece una serie de condiciones para personalizar las plazas en origen y después de enumerar las condiciones se dice “por cuestiones suficientemente motivadas se podrán excepcionar uno o varios de los requisitos anteriores”. Eso nos parece de una discrecionalidad tal que yo creo que no beneficia a la normal y la razonable objetividad con la que debe regir una Ordenanza; el hecho de que las condiciones que se imponen se puedan excepcionar una o varias de ellas simplemente motivándolas, pues creo que debería mejorarse la redacción. En todo proceso de mejorar a veces cuatro ojos ven más que dos y, a lo mejor, en esa redacción si hubiésemos participado el resto de los grupos políticos podíamos haber llegado a la mejor manera para evitar estas discrecionalidades que a lo mejor se pueden dar con una Ordenanza tal y como está redactada. 

Y por otro lado nos sorprende que sí se haya convocado a las asociaciones, lo cual nos agrada, pero que no se haya convocado a los Grupos políticos para hablar de este tema. Lamentamos que haya sido así y, como decimos, nos abstendremos en la votación y derivaremos nuestra opinión a este período de alegaciones que es lo que nos ofrece la ley, ya que el gobierno popular no ha tenido a bien ofrecernos otro marco de participación. 
Sr. Romero Morro (PSOE): Desconocemos el motivo por el que ADIFA no ha participado en la reunión celebrada entre las asociaciones y la concejalía pero ello no obsta para que se tenga en cuenta dicha reivindicación de ADIFA puesto que existir existe la reivindicación planteada por ADIFA. 

Por otro lado, usted ha manifestado su no disposición a contemplar la personalización de las plazas arguyendo que esto es similar a otro tipo de personas discapacitadas. Consideramos que la personalización de las plazas no obsta para que pueda haber otras plazas no personalizadas, es decir, se pueden compaginar plazas personalizadas con plazas no personalizadas accesibles a cualquier persona discapacitada. Además creo que se incurre en una contradicción en tanto en cuanto existen algunas plazas personalizadas hoy en el municipio. Por tanto, yo creo que hoy se tiene que adoptar un criterio riguroso y un criterio homogéneo y no arbitrario o discrecional de personalización de las plazas. 
Sra. Suárez Sánchez (Delegada de Servicios Sociales, Salud y Discapacitados): Simplemente decirles que ustedes saben y así se les comunicó en la Comisión del Área Económica el por qué se traía esta Ordenanza. 

Le vuelvo a repetir, discrecionalidad ninguna. Nos atenemos específicamente a la Ley, a la Constitución, a los Reglamentos que en ella se presentan y, vuelvo a repetir que es una Ordenanza-tipo guiada por todos esos Reglamentos que además vienen por parte de la Unión Europea, no solamente por Leyes Españolas y de la Comunidad de Madrid. 
Decirles que la Ordenanza lo que pretende es que a todo el mundo se le trate con el mismo baremo, hablando sobre todo con una sensibilidad que hay que tener con respecto a las personas que tienen esa movilidad reducida y que, por supuesto, se revisan todos los casos de manera personal. 

Sr. Alcalde-Presidente: Como bien decía se trata de la aprobación inicial y presentarán alegaciones quienes lo estimen oportuno y así se estudiarán. 

- No hay más intervenciones - 
Conocido el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, así como las modificaciones introducidas en el borrador de articulado tras el informe emitido por la Asesoría Jurídica municipal, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PP), ninguno en contra y once abstenciones (PSOE, IIISSR e IU), acuerda:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la “Ordenanza municipal reguladora de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida, reserva de espacio y régimen disciplinario”, cuyo texto es el siguiente:

““Exposición de motivos.

La Constitución española, en su artículo 49, recoge que los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que el Capítulo III (De los principios rectores de la política social y económica) del Título I (De los Derechos y Deberes fundamentales) de la nuestra Constitución otorga a todos los ciudadanos.

La Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local, a través del articulo 25.2 k) de otorga dicha competencia a los Municipios. 

La Ley 13/1982, de 7 de abril de Integración Social de Minusválidos establece en su artículo 3.uno que los poderes públicos prestarán los recursos necesarios para el ejercicio de los derechos que concede la legislación en la materia a estas personas, obligando, en el 3.dos, a participar, dentro del ámbito de sus competencia, para su efectiva realización, a las Corporaciones Locales.

El año 1996, el Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid), aprobó la Ordenanza de Estacionamiento de Vehículos de Minusválidos, actualmente en vigor y que se deroga con este texto.

En el año 1998, el Consejo de la Unión europea dictó una Recomendación (98/376/CCE) dirigida a todos los Estados miembros sobre la creación de una Tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

La Ley autonómica 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas establece (art. 33.1) que los Ayuntamientos deberán aprobar normativas que faciliten que las personas con movilidad reducida y que lo necesiten, puedan estacionar su vehículo sin verse obligado a efectuar largos desplazamientos.

La Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en su Disposición Adicional Cuarta indicaba que los Municipios deberán adoptar las medidas necesarias para la concesión de la tarjeta de aparcamiento para personas discapacitadas por problemas graves de movilidad y para la efectividad de los derechos que de la misma derivan, teniendo en cuenta la Recomendación anteriormente citada.

El 10 de febrero de 2003, la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y la Consejería de Servicios Sociales, así como la Federación de Municipios de Madrid, firmaron un Convenio de Colaboración para fomentar la implantación de la citada tarjeta, hasta que se aprobase el Reglamento que ha de establecer el modelo de la misma en el ámbito nacional.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Transportes, publicó en el BOCM (22 de octubre de 2003) Resolución, de fecha 7 de octubre de 2003 por la establece las instrucciones de funcionamiento del Registro de Tarjetas de Estacionamiento para Personas con Movilidad Reducida de esta Comunidad.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, mediante Decreto 13/2007, de 15 de marzo, aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas y que tiene por objeto garantizar la accesibilidad y el uso de los bienes y servicios a todas aquellas personas con discapacidad, y por lo que a nosotros nos interesa, física.

Por último, en el año 2008, y mediante Recomendación (2008/205/CE) se adapta y se modifica la Resolución ut supra con motivo de la adhesión de nuevos países a la Unión europea.

Como se observa claramente, desde la aprobación de la Ordenanza del año 1996, hasta la actualidad, ha habido una evolución importante en cuanto a la legislación a aplicar en este tema, entrando en la materia, bien a fondo, bien tangencialmente, todos los poderes legislativos existentes, los autonómicos, los nacionales y los europeos, exceptuando este Ayuntamiento. Por esa última causa, la Ordenanza que regula la materia está totalmente obsoleta, por las siguientes cuestiones que se indican:

1.- El formato. La Recomendación del año 1998 ya exhortaba a todos los Estados miembros que creasen la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad de acuerdo con el modelo comunitario uniforme que se describía en su Anexo correspondiente. Indicar que la tarjeta que está expidiendo este Ayuntamiento no cumple con el formato que se recomienda por la Unión europea, creando dificultades a las personas que se les conceden cuando se desplazan a otros Municipios y estacionan en lugares reservados a esas personas.

2.- Requisitos exigidos. La dispersidad de requisitos exigidos a la hora de conceder la tarjeta por los Ayuntamientos, y los problemas surgidos en su aplicación, centralizados en la Federación de Municipios de Madrid, dio pie a que esa Federación y la Comunidad de Madrid firmasen el Convenio de Colaboración del que tratamos para unificar en todas las Ordenanzas de esta Comunidad los requisitos exigidos, implicando en gran medida a los Centros Bases de Orientación y Evaluación, que son los encargados de emitir los Dictámenes Técnicos de Movilidad, donde se indica si existe o no dificultad en los desplazamientos. Indicar que se reducen considerablemente los documentos que se exigen, suprimiendo muchos de ellos.

3.- Registro Único. Se centraliza en la Dirección General de Transportes las anotaciones de concesión, denegación, renovación o revocación de todas las tarjetas que expidan los Ayuntamiento de la Comunidad de Madrid que se hayan sometido a ese Convenio. El motivo principal es unificar en ese Registro todas las peticiones que se realicen, a través de los Ayuntamientos, en la Comunidad. Señalar que para tener acceso a ese Registro se exige, entre otras cuestiones, la adhesión al texto que se aporta.

4.- Reserva de espacios. La normativa autonómica recoge, pormenorizadamente, las especificaciones técnicas y concretas del diseño y trazado de las plazas de estacionamiento, para permitir la total accesibilidad de los discapacitados con problemas de movilidad.

Tras la adhesión de este Ayuntamiento al Convenio de Colaboración firmado entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios de Madrid para el fomento e implantación de la tarjeta de estacionamientos de vehículos para personas con movilidad reducida, procede adaptar la Ordenanza reguladora de la materia para conseguir los fines y objetivos que se exponen en el Convenio.

Este Ayuntamiento quiere garantizar la accesibilidad y el uso de los bienes y servicios a todas aquellas personas que, por una u otra razón, de forma permanente o transitoria, se encuentren en una situación de limitación o movilidad reducida. Por todo ello, y en atención de continuar favoreciendo la integración social de las personas con problemas de movilidad, se dicta esta Ordenanza, donde se regula la concesión de la tarjeta de estacionamiento, personal e intransferible, que permita a su titular estacionar su vehículo particular en zonas específicamente reservadas, se establece un procedimiento sancionador para salvaguardar el buen uso de los espacios reservados y el uso de la tarjeta y se establece la señalización, tanto vertical como horizontal de esas reservas.

Capítulo I.- Objeto, definiciones y competencias.

Artículo 1.- Objeto.

1.- El objeto de la presente Ordenanza es facilitar la accesibilidad a todas aquellas personas que, de forma permanente o transitoria, se encuentran en una situación de movilidad reducida que deban utilizar el transporte privado.

2.- A tal efecto se crea la tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid).

Artículo 2.- Legislación aplicable.

La Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo) en la modificación efectuada por la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, más concretamente en la Disposición Adicional Cuarta, se establece que los Municipios deberán adoptar las medidas necesarias para la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con problemas de movilidad.

La Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid otorga a los Ayuntamientos la capacidad de aprobar la normativa necesaria para proveer al colectivo anteriormente indicado de la tarjeta de estacionamiento que se regula.

En desarrollo de esa Ley, y para hacer más efectivas sus determinaciones, se aprobó el Decreto 13/2007, de 15 de marzo por el que se establece el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid, regulando, entre otras materias, las reservas de plazas de aparcamiento para las personas con problemas de movilidad, tanto cerca de su domicilio como de su trabajo, así como las especificaciones técnicas de diseño y trazado. 
La Resolución de 7 de octubre de 2003, de la Dirección General de Transportes, en la que se establece las instrucciones de funcionamiento del Registro de tarjetas de estacionamiento de personas con movilidad reducida de la Comunidad de Madrid.

Hasta que se apruebe reglamentariamente un modelo de tarjeta de ámbito nacional, se sigue la Recomendación del Consejo de 4 de junio de 1998 (98/376/CE) sobre la creación de una tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad y su posterior modificación por la Recomendación del Consejo de 3 de marzo de 2008 (2008/205/CE).

Por último, este Ayuntamiento se ha adherido al Convenio de colaboración entre la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, la Consejería de Servicios Sociales y la Federación de Municipios de Madrid.

Artículo 3.- Definiciones.

Accesibilidad. Es la característica del urbanismo, de la edificación y del transporte, entre otros, que permiten su uso a cualquier persona con independencia de su condición física, psíquica o sensorial.

Área de plaza. Es el espacio que requiere el vehículo al detenerse.

Área de acercamiento. Es el espacio contiguo al área de plaza que sirve para realizar, con comodidad, las maniobras de entrada y salida del vehículo y permitir el giro y la transferencia de una silla de ruedas.

Dictamen Técnico de Movilidad (DTM). Documento que emite los Centros Bases de Orientación y Evaluación de la Red de Servicios Sociales.

Personas con movilidad reducida. Son personas que, temporal o permanentemente, tienen limitada su capacidad de desplazarse.

Plaza en origen. Es aquella que se ubica en las proximidades del domicilio del solicitante.

Plaza en destino. Es la que es utilizada por la generalidad de personas con problemas de movilidad, siempre y cuando sean poseedores, y así lo exhiban en el vehículo, de una tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida de cualquier Municipio de España o de cualquier país de la Unión Europea. Dichas plazas estarán situadas en las cercanías de lugares públicos como centros comerciales, de ocio, sanitarios, docentes, deportivos, edificios públicos, etc.

Registro único de tarjetas de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Es el Registro que, a través de la Dirección General de Transportes de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, garantiza la efectividad de los derechos reconocidos a los titulares de las tarjetas citadas y donde constará la relación de las concedidas, denegadas, renovadas, caducadas y retiradas de toda la Comunidad de Madrid.

Tarjeta de estacionamiento. Documento acreditativo, personal e intransferible, que habilita a sus titulares para ejercer los derechos previstos en la presente Ordenanza en todo el término municipal de San Sebastián de los Reyes.

Vehículo adaptado. Se considerará que un vehículo está adaptado si cualquiera de los siguientes mecanismos lo está: el embrague, la transmisión, el mecanismo de frenado, el de aceleración, los dispositivos de mandos (luces, limpiaparabrisas, claxon, intermitentes, etc.) así como la dirección. La adaptación lo puede ser de una sola de las partes o varias y deberá constar en la Tarjeta de Características Técnicas del vehículo.

Artículo 4.- Competencias.

La Alcaldía-Presidencia será la competente para la aplicación de esta Ordenanza.

Estas competencias podrán ser delegadas a la Concejalía que se estime conveniente.

Las tareas de control y vigilancia de la utilización de las tarjetas, así como de los estacionamientos habilitados al efecto, serán realizadas por la Policía Local de esta Localidad y, en su caso, por los controladores de estacionamiento limitado.

La Jefatura del Departamento encargado de la entrega de las tarjetas de estacionamiento será el encargado de elevar las propuestas necesarias para la resolución de la concesión, denegación, retirada, suspensión, cambio, etc. de las mismas.

Igualmente, elevará propuesta de concesión o denegación en relación con las reservas de espacio para personas con movilidad reducida en la vía pública, así como de cualquier otra cuestión relacionada con la materia de esta Ordenanza. 

Capítulo II.- Solicitudes y procedimientos.

Artículo 5.- Requisitos necesarios.

1.- Para que se pueda conceder esta tarjeta, el solicitante deberá reunir, inexcusablemente, todos y cada uno de los requisitos que se expresan a continuación:

a) Que tengan reconocida la imposibilidad o la grave dificultad para la utilización del transporte público colectivo.

b) Que pueda efectuar desplazamientos fuera del hogar

c) Ser mayor de 3 años.

d) No tener otra tarjeta concedida o que constase como denegada en el Registro único de tarjetas de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida de la Comunidad Madrid.

e) Estar empadronado en San Sebastián de los Reyes.

Artículo 6.- Documentación requerida.

La solicitud de esta tarjeta de estacionamiento se iniciará siempre a petición del interesado en modelo indicado en el Anexo II, adjuntado la siguiente documentación:

a) Dos fotografías a color de tamaño carné.

b) Fotocopia de DNI, debiendo ser coincidente la dirección que consta en este documento con la del empadronamiento.

c) Documento que acredite la movilidad que tiene (Resolución de discapacidad, Dictamen Técnico Facultativo, etc.).

Artículo 7.- Documentación requerida a las personas jurídicas que transporten personas con movilidad reducida.

Las personas jurídicas que transporten a personas con la movilidad reducida deberán presentar los siguientes documentos:

a) Permiso de Circulación del vehículo o vehículos.

b) Tarjeta de Características Técnicas del vehículo o vehículos.

c) Documento que acredite el transporte de personas con discapacidad.

d) Documento que acredite que su domicilio social está en este Municipio. 

e) Fotocopia del CIF/NIF.

f) Último recibo del IAE o, en su defecto, del certificado de alta en ese impuesto.

Artículo 8.- Procedimiento ordinario.

1.- El expediente se iniciará a solicitud del interesado mediante el impreso que figura en el Anexo II. Se adjuntarán todos los documentos anteriormente indicados, junto con los originales para su cotejo, con la excepción de las fotografías y del certificado de empadronamiento, que deberán presentarse en originales, y se presentarán en el Registro General de Entrada o Registros auxiliares de este Ayuntamiento.

También se podrá presentar de cualquier otra forma admitida en Derecho, siempre y cuando la documentación que se adjunte venga compulsada o cotejada por un Órgano habilitado para ello.

2.- Se resolverá la petición de la tarjeta en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a la fecha de registro de entrada de este Ayuntamiento. El silencio administrativo, transcurrido dicho plazo, es negativo en relación a la petición, sin perjuicio de la obligación legal de resolver que tiene la Administración.

3.- El Instructor comprobará que el solicitante reúne los requisitos exigidos. 

4.- Si faltase algún documento de los anteriormente indicados, se requerirá al solicitante para que lo aporte, según establece la legislación en la materia.

5.- Se comprobará la existencia de antecedentes en el Registro Único de tarjetas de estacionamiento de vehículos para personas de movilidad reducida de la Comunidad de Madrid.

6.- Se remitirá copia de la solicitud al Centro Base de Orientación y Valoración para que emita el DTM, siendo éste preceptivo y vinculante. 

7.- Recibido el dictamen indicado, el Órgano competente resolverá la concesión o denegación de la Tarjeta, según el sentido del mismo.

8.- La Resolución se anotará en el Registro único de Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida.

9.- En el caso de concesión, se expedirá la Tarjeta en el plazo de diez días a contar desde la Resolución. El Instructor hará entrega de la misma, de forma gratuita, junto a sus condiciones de uso.

Artículo 9.- Procedimiento abreviado.

En el caso de la petición de personas jurídicas, se aplicará el procedimiento abreviado, que será el siguiente:

1.- El expediente se iniciará a petición del interesado. Se adjuntarán todos los documentos exigidos, junto a los originales para su cotejo y se presentarán en el Registro General de Entrada, o Registros auxiliares, de este Ayuntamiento.

También se podrá presentar de cualquier otra forma admitida en Derecho, siempre y cuando la documentación que se adjunte venga compulsada o cotejada por un Órgano habilitado para ello.

2.- Se resolverá en el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente a la fecha de registro de entrada de este Ayuntamiento. El silencio administrativo transcurrido dicho plazo es negativo en relación a la petición, sin perjuicio de la obligación legal de resolver que tiene la Administración.

3.- El Instructor comprobará que se reúnen los requisitos exigidos. 

4.- Si faltase algún documento de los exigidos, se requerirá al solicitante para que lo aporte, según establece la legislación en la materia.

5.- Se comprobará la existencia de antecedentes en el Registro Único de tarjetas de estacionamiento de vehículos para personas de movilidad reducida de la Comunidad de Madrid.

6.- El Órgano competente resolverá lo que proceda.

7.- La Resolución se anotará en el Registro único de Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida.

8.- En el caso de concesión, se expedirá la Tarjeta en el plazo de diez días a contar desde la Resolución. El Instructor hará entrega de la misma, de forma gratuita, junto a sus condiciones de uso.

Artículo 10.- Denegación expresa.

Si se denegase la concesión de la tarjeta por no cumplir alguno de los requisitos exigidos, no se podrá realizar de nuevo la misma petición hasta que hubiese transcurrido el plazo de 2 años, salvo que el requisito por el que se le denegó hubiese cambiado

Artículo 11.- Cambio de datos.

Siempre que se produzca un cambio en los datos del interesado o de la movilidad, se deberá comunicar al Órgano Instructor para su constancia en el expediente, en el plazo de 15 días desde su conocimiento.

Si el Titular se trasladase a otro Municipio o viniese de otro, siempre dentro de la Comunidad de Madrid, mantendrá inalterado el número que tuviese adjudicado. En este caso, también se mantendrá inalterado el plazo de validez.

Tanto en un caso como en otro, y si se tuviese que expedir una nueva tarjeta, se deberá entregar la anterior.

Capítulo III.- Tarjetas de estacionamiento.

Artículo 12.- Validez.

El periodo de validez de las tarjetas que se expidan para las personas que tengan reconocida una movilidad reducida de carácter permanente será de 5 años renovables.

Para los que tengan una movilidad reducida de carácter temporal, la validez de la tarjeta será hasta la fecha que se indique en la Resolución correspondiente, no siendo nunca superior a 5 años. Se deberá solicitar nuevamente la tarjeta una vez que haya caducado la validez de la misma.

La validez de las tarjetas concedidas a personas jurídicas que realicen el transporte de personas con movilidad reducida, será de 5 años.

Artículo 13.- Propiedad de la tarjeta.

La tarjeta es propiedad del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

Se personalizará con el nombre y apellidos del solicitante, pasando a ser ésta personal e intransferible y que sólo le habilita a él para ejercer los derechos previstos en esta Ordenanza.

La tarjeta deberá contener las medidas de seguridad suficientes para evitar las falsificaciones o la imitación fraudulenta. Se entregará plastificada.

Tendrá que ir firmada por el interesado/a. Se podrá exceptuar este requisito si el solicitante es menor de edad o está incapacitado para ello, teniendo que hacerlo, en este caso, el padre, la madre, el tutor o su representante.

Las condiciones de concesión de la tarjeta podrán ser revisadas de oficio por el Órgano concedente, antes de su caducidad, pudiendo anularla o revocarla.

En el caso de robo, sustracción, pérdida, destrucción o deterioro, se deberá comunicar inmediatamente al Instructor, acompañando la correspondiente denuncia, en su caso, y no se podrá hacer uso de los derechos reconocidos a los titulares de la tarjeta hasta la expedición de una nueva. En estos casos se tramitará la petición por el procedimiento abreviado.

Artículo 14.- Uso indebido.

Si se detectase un uso fraudulento o abusivo de una Tarjeta de estacionamiento para persona de movilidad reducida, esta podrá ser retirada cautelarmente y será enviada, junto con el informe que proceda, al Ayuntamiento que la expidió para constancia de los hechos y, si procediese, a la apertura del correspondiente expediente aclaratorio y/o sancionador. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudieran derivarse de esa actuación.

Artículo 15.- Renovación y sustitución.

La renovación de las tarjetas será a petición de los interesados.

En el caso de que se modifiquen las circunstancias que motivaron la concesión de la tarjeta, se solicitará un nuevo DTM y, a la vista de su contenido, resolverá sobre la renovación o la retirada de la tarjeta.

Las personas que tuvieren una movilidad reducida de carácter temporal deberán, al solicitar la renovación, adjuntar bien la Resolución donde conste la prórroga de la misma, bien la declaración definitiva de movilidad reducida.

La Tarjeta se considerará caducada y sin validez a partir del día siguiente a la fecha que conste en la Tarjeta.

La Tarjeta antigua deberá ser entregada en caso de renovación, cambio, caducidad o revocación, y siempre que sea requerida por el Órgano competente en el plazo que se le indique o por la Policía Local en el acto.

Artículo 16.- Registro Único de tarjetas.

En ese Registro se anotarán todas las resoluciones de concesión, denegación, renovación o revocación, las caducadas y las retiradas, con la finalidad de que los interesados sólo tengan una única tarjeta activa en el caso de las individuales y una única tarjeta activa por vehículo en el caso de transportes colectivo.

Artículo 17.- Acreditación ante el Registro Único.

La Jefatura del Departamento encargado de la entrega de la Tarjeta, indicará los funcionarios que se acreditarán ante los encargados del Registro único de tarjetas de estacionamiento para personas con movilidad reducida, con el visto bueno de la Alcaldía o Concejalía Delegada correspondiente. Igualmente actuará cuando se anule dicha acreditación.

Los funcionarios señalados, y en relación con los datos que manejen, estarán obligados a guardarlos y al secreto profesional.

Artículo 18.- Gestión de solicitudes.

El procedimiento de gestión de solicitudes que se seguirá será el del tipo C, según establece la Resolución de 7 de octubre de 2003 de la Dirección General de Transportes, y que consistirá en anotar en el Registro las resoluciones que se adopten, en imprimir las tarjetas y entregarlas a los solicitantes.

Se considerará expedición de duplicados la impresión de la segunda o posteriores tarjetas de un mismo titular y quedará anotada en el Registro como tal.

Capítulo IV.- Derechos y obligaciones de los titulares.

Artículo 19.- Derechos.

Los titulares de una tarjeta de estacionamiento para personas con problemas de movilidad, con independencia del Municipio de España, País de la Unión Europea o países del espacio Schengen por el que esté expedida, tendrán los siguientes derechos en el término municipal de San Sebastián de los Reyes, siempre y cuando exhiban de forma visible la tarjeta en el interior del vehículo:

a) Estacionar en la zona de estacionamiento limitado durante su funcionamiento, con los límites máximos establecidos en la Ordenanza Municipal Reguladora de los Aparcamientos Limitados en la Vía Pública.

b) Acceder a zonas peatonales, comerciales y a recintos artísticos o monumentales, restringidos, normalmente, al tráfico de vehículos, siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona y no perjudique a peatones u otros vehículos. Se excluye de este derecho el estacionamiento encima de la acera.

c) Solicitar una plaza en origen o destino. Esta reserva de espacio no es exclusiva y deberá ser compartida con otras personas con movilidad reducida debidamente acreditadas.

d) Estacionar en las zonas de carga y descarga durante su horario de funcionamiento, hasta un máximo de una hora.

e) Estacionar en los lugares habilitados para las personas con problemas de movilidad.

f) Estacionar o parar en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo imprescindible, siempre que no entorpezca el paso de los peatones o la normal circulación de otros vehículos.

g) Utilizar la tarjeta cuando la persona de movilidad reducida viaje en cualquier vehículo. En el caso de que el titular sea una persona jurídica, sólo podrá utilizarse en los vehículos para los cuales hayan sido concedida y se encuentren prestando el servicio de transporte de personas con movilidad reducida.

Artículo 20.- Obligaciones.

Los titulares de la tarjeta de estacionamiento tendrán las siguientes obligaciones:

a) Colocar la Tarjeta en el salpicadero del vehículo o adherirla al parabrisas por el interior, siempre con el documento original, de manera que se vea perfectamente el anverso de la misma.

b) Obedecer las órdenes de los Agentes que regulan el tráfico, aunque contradigan alguno de los derechos anteriormente citados.

c) Comunicar cualquier variación en los requisitos exigidos para la concesión de la tarjeta.

d) Comunicar al Instructor la pérdida, robo, sustracción, deterioro de la Tarjeta, así como el cambio de domicilio, para su constancia en el expediente, adjuntando la correspondiente denuncia, en su caso.

e) A entregar la tarjeta cuando se renueve, cuando sea solicitada por un Agente de la Autoridad o le sea requerida en la instrucción de un expediente, bien como sanción, bien como medida cautelar. En este caso, las sanciones pecuniarias se podrán reiterar en el tiempo, hasta que proceda a la devolución de la misma.

f) A identificarse cuando sea requerido.

Artículo 21.- Prohibiciones.

Se prohíbe a los titulares de la tarjeta:

a) Estacionar de tal manera que entorpezca la circulación de vehículos, el paso de peatones, la entrada y salida de los vados, encima de la acera, en las salidas de emergencias o en los sitios donde esté prohibido la parada.

b) Ceder la tarjeta a otra persona para su uso o provecho.

c) Manipular, falsificar o deteriorar intencionadamente la tarjeta.

d) Estacionar en los lugares reservados al transporte público.

e) Estacionar en lugares reservados a algún tipo de vehículos específicos (vehículos policiales, taxis, etc.).

f) Estacionar más de 48 horas seguidas en las reservas de espacio para personas de movilidad reducida no personalizadas. En este caso, se podrá proceder a la retirada del mismo por el servicio de grúa. Para acreditar dicho extremos, se levantarán acta policial o reportaje fotográfico para dejar constancia del estacionamiento.

Capítulo V.- Reservas de espacio.

Artículo 22.- Plazas en origen.

La persona con movilidad reducida al que se le haya concedido una tarjeta para el estacionamiento, podrá solicitar una plaza en origen.

Deberá presentar una declaración jurada de que no posee, ni él ni ninguna persona que resida en el mismo domicilio, ningún estacionamiento de vehículo en esta Localidad, ni en propiedad ni en alquiler. Tendrá que conceder a la Jefatura del Departamento que expide la tarjeta, autorización para realizar, si se considerase conveniente, las gestiones oportunas en los registros municipales, o en cualquier otro, para comprobar lo anterior.

Estas reservas no estarán sujetas a tasa alguna.

La competencia para reservar, suprimir o ampliar espacios en la vía pública para las personas que posean esa Tarjeta de estacionamiento, la tendrá el Alcalde-Presidente, que podrá delegarla en la Concejalía que considere conveniente, recayendo, en caso de que no se diga expresamente, en la que tenga competencias para su concesión o denegación.

Artículo 23.- Personalización de plazas en origen.

Para conceder estas reservas particulares, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar empadronado en el Municipio con una antigüedad superior a un año.

b) Disponer de una tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida.

c) Que el titular de la Tarjeta sea conductor.

d) Que el vehículo esté adaptado y así conste en la Tarjeta de Características Técnicas.

e) No disponer de otro estacionamiento, ni él ni ninguna persona empadronada en el mismo domicilio, ni en propiedad ni alquilado.

Por cuestiones suficientemente motivadas y acreditadas, se podrá excepcionar uno o varios de los requisitos anteriores.

En la señalización vertical aparecerá el número de expediente que conste en la Tarjeta.

Artículo 24.- Plazas en destino.

Se reservarán plazas en destino en los lugares que considere oportuno el Órgano competente o a instancia de parte.

El titular de un centro de trabajo que tenga a un trabajador beneficiario de la reserva de plaza en destino estará obligado a efectuar dichas reserva en el interior de sus instalaciones.

Si por los servicios municipales se estimase que esa opción en inviable, se realizaría en la vía pública.

En este caso, los costes que se deriven de la señalización de la reserva serán sufragados en su totalidad por el empleador.

Artículo 25.- Señalización de la reserva de espacio.

Las reservas de espacio estarán delimitadas mediante dos señales verticales S-17, con el símbolo internacional de accesibilidad, una a cada lado, que podrán llevar un panel complementario (señal S-860) indicando el texto explicativo que se considere necesario. Alternativamente, se podrán sustituir la señal S-17 por la R-308, una a cada lado, acotando el espacio reservado.

Como refuerzo a la señalización vertical y con carácter meramente informativo, se pintará en el área de plaza el símbolo internacional de accesibilidad, en blanco sobre fondo azul.
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Artículo 26.- Mobiliario urbano.

Se deberá evitar que en el área de acercamiento de una reserva de espacio, tanto en origen como en destino, exista mobiliario urbano que pudiera entorpecer la subida y bajada del conductor o pasajero de movilidad reducida.

En el caso de que ya estuviese, y si fuese posible, se deberá trasladar a otro lugar cercano o suprimirlo definitivamente.
Artículo 27.- Especificaciones técnicas de diseño y trazado de las reservas de espacio.

Serán las establecidas en el Reglamento Técnico de desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de Madrid, o cualquier otro que desarrolle la materia.

En cualquier caso, si la vía en cuestión no permite las dimensiones que se establecen y si la movilidad de la persona autorizada le permite realizar el estacionamiento sin ninguna adaptación especial, se conservarán los espacios reservados con las dimensiones existentes.

Capítulo VI.- Infracciones y sanciones.

Artículo 28.- Infracciones.

Las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en esta Ordenanza, constituirán infracción y serán sancionadas adecuadamente.

Las infracciones podrán ser leves, graves o muy graves.

Si la infracción cometida ofrece apariencia de delito o falta, se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiese lugar al ejercicio de la acción penal.
Artículo 29.- Infracciones leves.

Serán infracciones leves, las siguientes:

1.- No situar de forma totalmente visible la tarjeta.

2.- Colocar en la tarjeta algún papel u objeto que oculte algún dato de la misma.

3.- No comunicar el cambio de domicilio dentro de esta Localidad en el plazo establecido para ello.

4.- No mover el vehículo de una plaza de origen o destino en el plazo de 48 horas.

5.- La ocupación de la vía, bien en la zona peatonal, bien en la calzada, de cualquier obstáculo (bicicletas, ciclomotores, paquetes voluminosos, etc.) que impida parcialmente el embarque y desembarque del conductor con movilidad reducida.

6.- Cualquier otra infracción de esta Ordenanza que no sea grave o muy grave.

Artículo 30.- Infracciones graves.

Serán infracciones graves, las siguientes:

1.- Ceder, prestar o dejar la tarjeta a otra persona distinta a la del titular. La sanción recaerá para el autorizado de la tarjeta.

2.- No comunicar las mejoras en la movilidad en el plazo establecido para ello.

3.- Utilizar una tarjeta de estacionamiento para persona de movilidad reducida sin que vaya el titular de la misma. En este caso, la sanción se impondrá al conductor.

4.- No hacer entrega de la tarjeta si ha sido requerido a ello.

5.- Hacer uso de una tarjeta caducada.

6.- No comunicar el cambio de residencia, de hecho o de derecho, fuera de esta Localidad en el plazo establecido para ello.

7.- La ocupación de la vía, bien en la zona peatonal, bien en la calzada, de cualquier obstáculo que impida totalmente el embarque y desembarque del conductor con movilidad reducida.

8.- La reiteración de tres faltas leves en un año.

Artículo 31.- Infracciones muy graves.
Serán infracciones muy graves, las siguientes:

1.- Utilizar una tarjeta falsificada y/o manipulada.

2.- La reiteración de tres faltas graves en dos años.

Artículo 32.- Prescripción de las infracciones.

Las infracciones leves prescribirán a los tres meses, las graves a los seis y las muy graves al año.

El plazo de prescripción se cuenta a partir del día en que los hechos se hubieran cometido.

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento el Denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique con proyección externa a la dependencia en que se origine. También se interrumpe la prescripción por la notificación efectuada de la misma por un Agente de la Autoridad.

La prescripción se reinicia si el procedimiento se paraliza durante más de un mes por causa no imputable al Denunciado. 

Si no hubiese recaído resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para dictar la resolución.

Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez que se notifique al órgano competente la resolución judicial, se iniciará un nuevo plazo de caducidad de un año.
Artículo 33.- Sanciones.

La sanción que se impondrá por la comisión de una infracción leve será la de multa por una cuantía de hasta 100 €.

La sanción que se impondrá por la comisión de una infracción grave será la de multa por una cuantía de hasta 200 €. Asimismo, se podrá imponer también la retirada temporal de la tarjeta por un tiempo máximo de tres meses. En el caso de la reiteración del incumplimiento del precepto del art 30.3 de dos veces en un año, supondrá la retirada definitiva de la tarjeta.

Las sanciones que se impondrán por la comisión de una infracción muy grave será la de multa por cuantía igual o superior a 500 € y la de retirada de la tarjeta por un tiempo superior a tres meses e inferior al año. La cuantía de la sanción impuesta por reincidencia de dos infracciones muy graves a lo largo de dos años se podrá elevar hasta 1.500 €, a la vez que podrá suponer la retirada definitiva de la tarjeta.

Los vehículos que estén estacionados en una reserva de espacio y no exhiban la tarjeta de estacionamiento o la exhiban de forma que no se vean totalmente todos los datos de la Tarjeta, podrán ser retirados por el servicio de grúa. Para retirar el vehículo del depósito deberán abonar, con carácter previo, la tasa de retirada, estancia y depósito que corresponda que, en ningún caso, tendrá carácter de sanción.

Artículo 34.- Graduación de las sanciones.

El Policía denunciante informará de los hechos denunciados y de las cuestiones puntuales acaecidas para graduar adecuadamente la sanción. 

Igualmente, el Instructor del procedimiento podrá elevar propuesta a la Alcaldía-Presidencia o la Concejalía Delegada proponiendo aplicar otra sanción diferente a la indicada en el boletín de denuncia, en función de los antecedentes que obren en los expedientes sancionadores ya firmes.

Las sanciones, con carácter general, se establecerán por Decreto de la Alcaldía-Presidencia o la Concejalía Delegada correspondiente.

La cuantía económica de las sanciones se atendrá a la debida gravedad y transcendencia del hecho, a los antecedentes del infractor en esta materia y a su condición de reincidente, al perjuicio causado, directa o indirectamente, y al criterio de proporcionalidad. 

Artículo 35.- Prescripción de las sanciones.

El plazo de prescripción de las sanciones será de cuatro años, computados desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 36.- Procedimiento sancionador.

Las sanciones se impondrán por la Alcaldía Presidencia o la Concejalía Delegada correspondiente teniendo en cuenta lo establecido en esta Ordenanza y lo establecido en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus modificaciones y reglamentos que la desarrollen y, con carácter subsidiario, las normas sobre el procedimiento sancionador de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sus posteriores modificaciones y su desarrollo reglamentario.

Capítulo VII.- Modificaciones y protección de datos.

Artículo 37.- Modificación del modelo.

Se habilita a la Alcaldía-Presidencia o a la Concejalía Delegada correspondiente a que, en el caso de la aprobación reglamentaria de un modelo de Tarjeta única para todo el ámbito nacional o por que se considere necesario, pueda modificar la que se establece en esta Ordenanza en el Anexo I, mediante Decreto.

Igualmente se le autoriza para que, mediante Decreto, pueda proceder a la modificación del Anexo II, así como las cuantías de las sanciones y el tiempo de retirada de la tarjeta.

Artículo 38.- Bases de datos.

El fichero automatizado que se utilizará para gestionar todo el procedimiento citado, deberá cumplir las medidas de seguridad establecidas en la legislación en la materia de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal. 

De la misma forma, deberá estar inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales, que queda bajo el ámbito de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.
Disposición transitoria primera.

Las tarjetas concedidas por este Ayuntamiento con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ordenanza y que tengan fecha de caducidad, seguirán siendo válidas hasta esa fecha. Estas tarjetas se podrán ir cambiando por la que se regula en este texto.

Las que no tengan una fecha de caducidad cierta, se considerarán nulas, procediendo a la retirada de la misma, bien por parte de los Agentes de Policía, bien a requerimiento del Órgano competente.

Disposición transitoria segunda.
Las personas que dispongan del dictamen acreditativo de la existencia de dificultades de movilidad que impidan la utilización de transportes públicos colectivos, emitido con anterioridad al año 2003, estarán exentas de realizar la valoración de movilidad, siempre que la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid considere que no han variado las circunstancias que motivaron su concesión.

Disposición transitoria tercera.
La expedición de las nuevas tarjetas supondrá la renumeración de todos los expedientes de tarjeta que actualmente estén vigentes. En las siguientes renovaciones se conservará en número de expediente concedido.

Disposición transitoria cuarta.
Se renovarán automáticamente las Tarjetas de las personas que la tengan concedida actualmente y que tenga una movilidad reducida de carácter definitivo.

Al resto, se le requerirá que aporte la documentación que se establece en el artículo 6 de esta Ordenanza.

Disposición derogatoria.

Queda derogada toda la normativa municipal que contradiga o regule esta materia y, concretamente, la Ordenanza de estacionamiento de vehículos de minusválidos del año 1996.

Se consideran derogadas todas las Instrucciones de Servicios que se pudieran haber dictado.

Disposición final.

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente al de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Anexo I. Tarjeta.

Las dimensiones de la tarjeta serán de 106 mm de largo y 149 mm de ancho.

El color será azul claro, con excepción del símbolo blanco que representa, sobre fondo azul oscuro, una silla de ruedas.

En la mitad izquierda del anverso figurará, de arriba abajo:

- El símbolo internacional de accesibilidad, en blanco sobre fondo azul oscuro. Se insertará o cualquier medio de seguridad que impida la falsificación o la copia.

- Una casilla doble para insertar el número de expediente y la fecha de validez de la Tarjeta.

- Una casilla para señalar “Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” y un sello.

En la mitad derecha del anverso figurará, de arriba abajo:

- La inscripción en negro de “Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Movilidad Reducida” en castellano y en las demás lenguas españolas oficiales.

- De fondo, el indicativo “E”, de España, dentro del símbolo de la Unión europea (circular de doce estrellas). Tanto la letra como las estrellas serán de color blanco.

- Sobre ese fondo la inscripción, en letras blancas, el texto superior en las demás lenguas de la Unión Europea.

- Si procediese, la matrícula del vehículo autorizado y/o la palabra DUPLICADA, en su caso.

- En la parte inferior la inscripción, en letras negras: “Modelo de las Comunidades Europeas” en castellano y en las demás lenguas españolas oficiales.

En la mitad izquierda del reverso figurarán, de arriba abajo:

- Un espacio para insertar la fotografía del titular.

- Una casilla para indicar el nombre y los apellidos del Titular.

- Una casilla para la firma del titular o su representante.

En la mitad derecha del reverso figurará, de arriba abajo:

- La indicación: “Esta tarjeta da derecho a utilizar las correspondientes facilidades de estacionamiento para Personas de Movilidad Reducida en el país donde se encuentre el titular.”

- La indicación: “Cuando se utilice esta tarjeta, deberá exhibirse en la parte delantera del vehículo de forma que el anverso de la tarjeta sea claramente visible desde el exterior.”

Anexo II A

	SOLICITANTE (persona física)

	

	Expediente
	DNI
	Nombre

	PMR
	
	

	Primer Apellido
	Segundo Apellido

	
	

	Domicilio (indicar tipo de vía)
	Número
	Portal
	Escalera
	Piso
	Puerta

	
	
	
	
	
	

	Municipio
	Provincia
	Código Postal

	
	
	

	Teléfono fijo
	Móvil
	Correo electrónico

	
	
	


	REPRESENTANTE (cumplimentar sólo si el solicitante es menor o incapacitado)

	

	DNI
	Nombre 

	
	

	Primer Apellido
	Segundo Apellido

	
	

	Domicilio (indicar tipo de vía)
	Número
	Portal
	Escalera
	Piso
	Puerta

	
	
	
	
	
	

	Municipio
	Provincia
	Código Postal

	
	
	

	Teléfono fijo
	Móvil
	Correo electrónico

	
	
	


El solicitante reúne todos los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Ordenanza reguladora de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida, reserva de espacios y régimen disciplinario. El motivo de la petición es el que se indica marcado con una X:

( Concesión por primera vez.

( Pérdida. (Deberá adjuntar denuncia)
( Caducidad de la tarjeta.

( Robo o sustracción. (Deberá adjuntar denuncia)

( Deterioro.



( Otro. Indicar __________________________

Por todo ello, SOLICITA que le sea concedida la tarjeta de estacionamiento para persona con movilidad reducida.

	DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con una X lo que se adjunta)

	

	( Dos fotografías a color de tamaño carné.

( Fotocopia de DNI, donde la dirección sea la misma que la del empadronamiento.

( Documento que indique la movilidad que tiene (Resolución de discapacidad, Dictamen Técnico Facultativo, etc.).


San Sebastián de los Reyes, a _____ de ___________________ de ________.

Firmado: ____________________________________
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de exposición y en el caso de que no se hubieran formulado reclamaciones, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.

Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de la Ordenanza, si procede.

Nº 4.- ESCRITO DE RENUNCIA A SU CONDICIÓN DE CONCEJAL PRESENTADO POR MIEMBRO DE ESTA CORPORACIÓN (SEC 1/2010).

Se procede a dar cuenta de escrito que presenta D. José Luis Fernández Merino, con DNI 51442073C, que tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento el 12 de Enero de 2010 con el número 869, renunciando a su condición de Concejal de este Ayuntamiento.

A su vista, el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad tomar formal conocimiento de la expresada renuncia como Concejal, y que se sigan los trámites legales que procedan al objeto de que por la Junta Electoral Central se expida la credencial al candidato que corresponda de la lista presentada por Partido Socialista Obrero Español a las Elecciones Locales de 27 de Mayo de 2007.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 5.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº Orden
	Fecha
	Descripción

	3292
	09/12/2009
	ANULADA

	3293
	09/12/2009
	Aprobando devoluciones de avales.

	3294
	09/12/2009
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de “Ampliación de calzadas en glorietas del Paseo de Europa en el municipio de San Sebastián de los Reyes” (CON 40/08).

	3295
	09/12/2009
	Anulando recibos y aprobando devoluciones de ingresos y liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y la Tasa Servicios Recogida Residuos Sólidos Urbanos.

	3296
	09/12/2009
	Autorizando la ocupación de dominio público para rodaje cinematográfico y reserva de plazas de aparcamiento para vehículos de rodaje en la Avda. Tenerife nº 23, Plaza de Concha Espina, Paseo de Concepción Arenal, calles María Moliner, Pilar Miró y María Pacheco (2009/MVLOT/000278).

	3297
	09/12/2009
	Aprobando fraccionamiento en el pago de la deuda por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del ejercicio 2009 e Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 2008.

	3298
	10/12/2009
	Aprobando liquidación por descalificación de vivienda (expte. 535/09).

	3299
	10/12/2009
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución (Inspección Municipal de Tributos).

	3300
	10/12/2009
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3301
	10/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 225742).

	3302
	10/12/2009
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución (Inspección Municipal de Tributos).

	3303
	10/12/2009
	Aprobando el expediente 62/2009 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3304
	10/12/2009
	Autorizando la ocupación de dominio público para acción de rodaje cinematográfico y reserva de aparcamiento de vehículos de rodajes en la calle Ceuta y avenida de Cataluña (2009/MVLOT/000276).

	3305
	10/12/2009
	Autorizando la ocupación de dominio público para instalación de mesas de recogida de alimentos en las calles Real, 33; Euzkadi, 1; Infantas s/n; y Avda. Juncal, 3 (2009/MVLOT/000273).

	3306
	10/12/2009
	Anulando liquidación del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

	3307
	11/12/2009
	Aprobando resoluciones sancionadoras de procedimientos sancionadores de la Inspección Municipal de Tributos. 

	3308
	11/12/2009
	Aprobando formalización de acta con acuerdo en procedimientos sancionadores incoados por la Inspección Municipal de Tributos relativos al Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y a la Tasa por Prestación de Servicios.

	3309
	11/12/2009
	Concediendo tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida (PMR 09020320).

	3310
	11/12/2009
	Denegando tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida (PMR 09090321).

	3311
	11/12/2009
	Autorizando la ocupación de dominio público mediante la reserva de aparcamiento para vehículo y descarga de materiales de obra en la calle Pedro Colmenar, 4 (2009/MVLOT/000275).

	3312
	11/12/2009
	Autorizando la ocupación de dominio público para instalación de mesas de recogida de alimentos en la Plaza de la Constitución (2009/MVLOT/000279).

	3313
	11/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 209452).

	3314
	14/12/2009
	Autorizando la ocupación de dominio público para instalación de camión de descarga de materiales de obra en la calle Real, 63 (2009/MVLOT/000281).



	3315
	14/12/2009
	Aprobando resolución de procedimiento sancionador con tramitación abreviada iniciado por la Inspección Municipal de Tributos. 

	3316
	14/12/2009
	Aprobando subsanación del error advertido en la Resolución nº 2867/09, de fecha 28 de octubre de 2009, dictada por la Concejala Delegada de Economía y Participación Ciudadana, dictada en el expediente PAT-21/09.

	3317
	14/12/2009
	Estimando la reclamación patrimonial PAT/R 48/09.

	3318
	14/12/2009
	Autorizando la legalización de paso de carruajes en la calle Beatriz Galindo, 5 (2009/MVLIC/000057).

	3319
	14/12/2009
	Aprobando devolución de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	3320
	14/12/2009
	Autorizando la ocupación de una porción de dominio público, de 21,70 m2 de superficie en la acera donde se sitúa la puerta de acceso al Centro Comercial IKEA (PAT-21/09).

	3321
	14/12/2009
	Desestimando recurso de alzada interpuesto contra la calificación final obtenida por el recurrente en el proceso selectivo para la provisión de doce plazas de Operarios de Servicios Múltiples. 

	3322
	14/12/2009
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	3323
	14/12/2009
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	3324
	14/12/2009
	Aprobando devolución de ingresos por tasas (expte. 487/09).

	3325
	14/12/2009
	Aprobando devolución de ingresos por Ocupación de la Vía Pública (expte. 500/09)

	3326
	14/12/2009
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución (Inspección Municipal de Tributos).

	3327
	14/12/2009
	Aprobando expediente 64/2009 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3328
	14/12/2009
	Autorizando la ocupación de dominio público en acera en la avenida de Valdelasfuentes, 9 a 13 (2009/MVLOT/000282).

	3329
	14/12/2009
	Autorizando la instalación de espejo frente a la salida de garaje en la avenida Castilla La Mancha, 81 (2009/MVLIC/000029).



	3330
	14/12/2009
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de “Obras de reparación de las Pistas de Tenis del Polideportivo Municipal de la Dehesa Boyal de San Sebastián de los Reyes” (CON 50/07).

	3331
	14/12/2009
	Concediendo licencia de paso de carruajes en el Paseo de Europa, 24 (2009/MVLIC/000041).

	3332
	14/12/2009
	Concediendo licencia de paso de carruajes en la calle Santa Teresa de Jesús, 21 (2009/MVLIC/000053).

	3333
	14/12/2009
	Concediendo licencia de paso de carruajes e instalación de isletas en la calle Carlos Ruiz, 26 (2009/MVLIC/000055).

	3334
	14/12/2009
	Autorizando la ampliación de ocupación de dominio publico para entrada y salida de camiones en Pasaje de La Viña c/v Avenida de la Sierra, 24 (2009/MVLOT/000255).

	3335
	14/12/2009
	Concediendo licencia de primera ocupación de viviendas, locales, garajes y trasteros en calles Juan Gris, Alonso Zamora Vicente y Alejandro Casanova (2009/LPOCU/39).

	3336
	14/12/2009
	Aprobando expediente 63/2009 de transferencia y generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3337
	15/12/2009
	Autorizando la instalación de una carpa frente a IKEA (PAT-27/09).

	3338
	15/12/2009
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	3339
	15/12/2009
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	3340
	15/12/2009
	Nombrando a un funcionario municipal para que ocupe en comisión de servicio de carácter voluntario, el puesto de Oficial de Mantenimiento, vacante.

	3341
	15/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 223058).

	3342
	15/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 227076).



	3343
	15/12/2009
	Inadmitiendo recursos contra liquidaciones de Tasa por prestación de servicios de recogida de residuos sólidos urbanos 2009, por extemporáneos. 

	3344
	15/12/2009
	Aprobando expediente de contratación de la cesión y explotación de la cafetería del Centro de Personas Mayores del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y disponiendo la apertura de procedimiento de adjudicación CON 74/09).

	3345
	15/12/2009
	Aprobando expediente de contratación del servicio de dirección facultativa de las obras del proyecto actualizado de ejecución del sistema general de saneamiento de “Las Arroyadas” en San Sebastián de los Reyes, el gasto previsto que comporta y disponiendo la apertura de procedimiento de adjudicación (CON 77/09).

	3346
	15/12/2009
	Aprobando expediente de contratación del servicio de de coordinación en materia de seguridad y salud de las obras del proyecto actualizado de ejecución del sistema general de saneamiento de “Las Arroyadas”, el gasto previsto que comporta y disponiendo la apertura de procedimiento de adjudicación (CON 78/09).

	3347
	15/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 227061).

	3348
	15/12/2009
	Aprobando liquidación de tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio publico local (IT OVP 09/0351).

	3349
	15/12/2009
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	3350
	15/12/2009
	Aprobando el cambio provisional de adscripción voluntaria a la Sección de Servicios Internos de un operario de servicios múltiples.

	3351
	15/12/2009
	Nombramiento de funcionario interino (Operario de Servicios Múltiples – Cementerio Municipal).

	3352
	15/12/2009
	Cese de funcionaria interina.

	3353
	15/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 227365).

	3354
	15/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 209243).

	3355
	15/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 225194).

	3356
	15/12/2009
	ANULADA.

	3357
	16/12/2009
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de “Servicio de impartición del curso “Técnico/a de soporte de red microinformática” del convenio de formación Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y Comunidad de Madrid” (CON 10/09).

	3358
	16/12/2009
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de “servicio de impresión de la Agenda Cultural” (CON 81/04).

	3359
	16/12/2009
	Autorizando dos pasos de carruajes y un paso de bomberos en las calles Juan Gris, 1 y Alonso Zamora Vicente, 12 (2009/MVLIC/000038).

	3360
	16/12/2009
	Adjudicando provisionalmente el contrato de servicio de mediación familiar (CON 61/09).

	3361
	16/12/2009
	Adjudicando provisionalmente el contrato de servicio de elaboración de plataforma digital de cooperación empresarial (CON 59/09).

	3362
	16/12/2009
	Autorizando la ocupación de dominio público mediante reserva de espacio para descarga de material de obra en la calle San Roque, 28 (2009/MVLOT/000284).

	3363
	16/12/2009
	Adjudicando definitivamente la enajenación de la parcela VL-9 de Fuente del Fresno (PAT-9/08).

	3364
	16/12/2009
	Adjudicando definitivamente el contrato de Servicio para la ejecución del programa de integración sociolaboral en el marco del Convenio con la Consejería de Inmigración de la Comunidad de Madrid (CON 54/09).



	3365
	16/12/2009
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 



	3366
	16/12/2009
	Aprobando devolución fianza constituida para responder del contrato de “Obra de acondicionamiento del Centro de Barrio de los Arroyos de San Sebastián de los Reyes” (CON 18/08).

	3367
	17/12/2009
	Autorizando prórroga del plazo de ejecución de la obra de construcción de campo de hockey de césped artificial y vestuarios en Avda. de Aragón c/v Euskadi, Plan Estatal de Inversión Local (CON 18/09).

	3368
	17/12/2009
	Atribuyendo temporalmente funciones de Administrativo a dos Auxiliares de Administración General adscritas a Intervención Municipal. 

	3369
	17/12/2009
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	3370
	17/12/2009
	Aprobando fraccionamiento de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y de la Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, ejercicio 2009. 

	3371
	17/12/2009
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución (Inspección Municipal de Tributos).

	3372
	17/12/2009
	Concediendo licencia de primera ocupación de 82 viviendas de VPPA, garajes y trasteros (LPOCU 36/09). 

	3373
	17/12/2009
	Nombrando a Dª María del Mar Escudero Solórzano Delegada de Función Pública y Recursos Humanos. 

	3374
	18/12/2009
	Denegando autorización para instalar una zona de fumadores en dominio público (PAT-26/09).

	3375
	18/12/2009
	Aprobando liquidación en relación con ejecución de sentencia (expte. 18/06).

	3376
	18/12/2009
	Anulando recibos y aprobando liquidaciones, compensaciones y devoluciones de ingresos en relación con liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y por la Tasa por prestación de servicios de residuos sólidos urbanos.

	3377
	18/12/2009
	Nombramiento de funcionaria interina por acumulación de tareas (Auxiliar de Administración General – Intervención Municipal). 

	3378
	18/12/2009
	Concediendo licencia de paso de carruajes y reserva de espacio permanente con limitación horaria en la calle Emilia Pardo Bazán, 5, Escuela Infantil (2009/MVLIC/000034).

	3379
	18/12/2009
	Autorizando diversas ocupaciones de dominio público en distintos emplazamientos del municipio (2009/MVLOT/000274 Y 2009/MVLOT/000280).

	3380
	21/12/2009
	Concediendo título funerario por cambio de titularidad en sepultura.

	3381
	21/12/2009
	Denegando reserva de espacio permanente con limitación horaria en C/ Lanzarote, 11 Nave 7 (2009/MVLIC/000046).

	3382
	21/12/2009
	Aprobando el expediente de contratación de “Servicio de atención, prevención y sensibilización de la violencia de género del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes”, el gasto previsto que comporta y disponiendo la apertura de procedimiento de adjudicación (CON 75/09).

	3383
	21/12/2009
	Desestimando el recurso de alzada contra acuerdo de la Asamblea General de la Junta de Compensación del sector único AR-3, Fresno Norte, de 15 de abril de 2008 (G-2/03).

	3384
	21/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 227357).

	3385
	21/12/2009
	Aprobando concesiones y denegaciones de aplazamientos de pagos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, de la Tasa por Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos del ejercicio 2009 y de multas de trafico.

	3386
	21/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 224849).

	3387
	21/12/2009
	Incoando procedimiento sancionador con incorporación de propuesta de resolución (Inspección Municipal de Tributos).

	3388
	21/12/2009
	Desestimando recurso de reposición interpuesto y declarando ajustada a Derecho la Tasa ya cobrada por la retirada de vehículo de la vía pública (Boletín 220073).

	3389
	21/12/2009
	Designando nuevo miembro del Gobierno municipal en la Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Desarrollo de los acuerdos sociales.

	3390
	22/12/2009
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	3391
	22/12/2009
	Denegando licencia de paso de carruajes en Avda. Castilla la Mancha, 77 (2008/MVLIC/000010).

	3392
	22/12/2009
	Autorizando la remisión de la copia del expediente administrativo PAT/R 43/09 al Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.

	3393
	22/12/2009
	Concediendo licencia de primera ocupación de 22 viviendas y garaje en la C/ Postas 8, 10 y 12 (2009/LPOCU/000054).

	3394
	22/12/2009
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	3395
	23/12/2009
	Aprobando la sustitución del Tesorero durante el periodo de 28 al 30 de diciembre por disfrute de días de libre disposición.

	3396
	23/12/2009
	Adjudicando provisionalmente el contrato de “suministro de abono orgánico de mantenimiento (mantillo) para el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” (CON 65/09).

	3397
	23/12/2009
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3398
	23/12/2009
	Concediendo titulo funerario por inhumación en nicho.

	3399
	23/12/2009
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3400
	23/12/2009
	Aprobando expediente 65/2009 de transferencia y generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	3401
	23/12/2009
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	3402
	23/12/2009
	Aprobando fraccionamiento de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos e Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	3403
	23/12/2009
	Incoando procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución (Inspección Municipal de Tributos).

	3404
	23/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 220862).

	3405
	23/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 206796).

	3406
	23/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 219031).

	3407
	23/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 214763).

	3408
	23/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 216153).

	3409
	23/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 215792)

	3410
	23/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 183991).

	3411
	23/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 213481).

	3412
	23/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 202894).

	3413
	28/12/2009
	Cese de funcionaria interina.

	3414
	28/12/2009
	Cese de funcionario interino.

	3415
	28/12/2009
	Suplencia del Secretario General y la Vicesecretaria General los días 4 al 8 de enero de 2010 por disfrute de días de libre disposición. 

	3416
	28/12/2009
	Cesión de la plaza de garaje nº 125 del aparcamiento público de la Plaza Los Olivares.

	3417
	28/12/2009
	Desestimando reclamación previa a la vía judicial laboral en materia de despido. 

	3418
	28/12/2009
	Cese de funcionaria interina.

	3419
	28/12/2009
	ANULADA.

	3420
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 212383). 

	3421
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 178156).

	3422
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 214330).

	3423
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 219648).

	3424
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 194127).

	3425
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 219014).

	3426
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 178137).

	3427
	29/12/2009
	Aprobando prórroga del plazo de ejecución de la obra de construcción de campo de hockey de césped artificial y vestuarios en Avda. de Aragón c/v Euskadi, Plan Estatal de Inversión Local (CON 18/09). 

	3428
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 209595).

	3429
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 218820).

	3430
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 220348).

	3431
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 218846).

	3432
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 223657).

	3433
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 221232).

	3434
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 151381).

	3435
	29/12/2009
	Remitiendo expediente administrativo de Recursos Humanos relativo al proceso selectivo para la provisión de treinta y dos plazas de Auxiliar de Administración General, al Juzgado Contencioso-Administrativo nº 26 de Madrid del expediente administrativo (Procedimiento Abreviado nº 689/2009).

	3436
	29/12/2009
	Concediendo licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar y piscina en Paseo del Embajador nº 38, Urb. Ciudalcampo (2009/LPOCU/000055).

	3437
	29/12/2009
	Cesión de la plaza de garaje nº 79 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	3438
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 220572).

	3439
	29/12/2009
	Imponiendo sanción en materia de tráfico (Boletín 199964).

	3440
	29/12/2009
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado tras la renuncia al mismo de su propietario (TRV 361/09).

	3441
	29/12/2009
	Cesión de la plaza de garaje nº 68 del aparcamiento público del Parque El Pilar. 

	3442
	29/12/2009
	Aprobando ordenación de pagos de las obligaciones reconocidas por el Ayuntamiento (Intervención).

	3443
	29/12/2009
	Aprobando compromisos de gastos (Intervención). 

	3444
	30/12/2009
	Desestimando bajas en el Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 2009.

	3445
	30/12/2009
	Desestimando alegaciones e imponiendo sanción por infracción tipificada en la Ordenanza Municipal para la protección de la convivencia ciudadana y prevención de actuaciones antisociales (OCC 91/09).

	3446
	30/12/2009
	Desestimando alegaciones e imponiendo sanciones por infracciones tipificadas en la Ordenanza Municipal para la protección de la convivencia ciudadana y prevención de actuaciones antisociales.

	3447
	30/12/2009
	Suplencia del Sr. Interventor los días 4 al 8 de enero de 2010 por disfrute de días de libre disposición.

	3448
	30/12/2009
	Desestimando alegaciones e imponiendo sanciones en materia de protección de animales domésticos.


De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 6.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

Sr. Alcalde-Presidente: Se han presentado tres, una de ellas en tiempo y forma por parte del Grupo municipal de Izquierda Independiente y las dos siguientes presentadas por D. José Luis Fernández Merino, portavoz todavía del Grupo municipal del Partido Socialista, que fueron presentadas en forma pero el tiempo había serías dudas por parte del Sr. Secretario teniendo en cuenta que ayer fue un día festivo y son 48 horas o dos días hábiles; teníamos dudas sobre si estaban en el tiempo o no. Por parte de esta Presidencia han sido aceptadas.
A) DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA INDEPENDIENTE (Nº 1.592 DE REGISTRO) PETICIONES A LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE PROVISIÓN DE PLAZAS DE HOSPITALES PÚBLICOS, EN PARTICULAR EL HOSPITAL INFANTA SOFÍA, Y OTRAS DEMANDAS EN MATERIA SANITARIA.
Dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En febrero de 2008, hace ya casi dos años, se inauguró el Hospital Infanta Sofía de San Sebastián de los Reyes.

Las expectativas creadas eran muy grandes, y los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes estaban muy ilusionados, pues el nuevo Hospital se había construido en una parcela propiedad de todos, cedida gratuitamente.

Sin embargo desde el principio las cosas no fueron como todo el mundo deseaba, el nuevo modelo de gestión Hospitalaria impuesto por la Comunidad de Madrid parecía más encaminado a proteger los intereses económicos de la empresas constructoras y gestoras que en mejorar la atención sanitaria de los madrileños.

No se crearon nuevas plazas para profesionales de la medicina y la enfermería, sino que los nuevos hospitales se dotaron con personal que ya trabajaba en otros centros. Se privatizaron servicios sanitarios fundamentales como los laboratorios clínicos o el sistema de radiodiagnóstico. Se suprimieron derechos laborales, como los de los celadores, que dejaron de existir en los nuevos hospitales para aparecer los TIGAS, que hacen lo mismo o más, pero cobran menos.

Esta situación ya fue anunciada por Izquierda Independiente en noviembre de 2007 antes de que se abriera el Hospital. Medio año después se cumplían los peores pronósticos:

Desde los primeros meses del Hospital la tónica general fue la larga espera en Urgencias, los traslados constantes en ambulancia a la Paz ante la falta de medios y especialistas, la falta de numerosas especialidades o las listas de espera de varios meses. 

A todo esto se sumó la ínfima calidad en el servicio prestado por la empresa gestora del Hospital, que para aumentar el beneficio redujo la calidad de las comidas o en los servicios de limpieza o lavandería entre otros.

Beneficio económico también defendido por el gobierno de San Sebastián de los Reyes, que en septiembre de 2008 cierra el aparcamiento disuasorio gratuito que existía junto al Hospital y al Metro, obligando a todo el mundo a utilizar el aparcamiento de pago.

Todas estas deficiencias fueron de nuevo denunciadas por Izquierda Independiente en abril de 2009, en una moción que fue rechazada.

Dos años después la situación no ha mejorado, las esperas en urgencia siguen siendo de varias horas, los pacientes pasan días en camillas antes de ser llevados a planta, ya no quedan habitaciones libres y los traslados siguen siendo constantes a los Hospitales de La Paz o de la Cruz Roja. 

Las perspectivas para 2010 no son halagüeñas, con uno de los presupuestos para la sanidad pública más bajos de toda España, una red saturada y una temporalidad en el empleo que ronda el 35% en el caso de los médicos, la Comunidad de Madrid ha aprobado la imposición del Área Única Sanitaria, mercantilizando así un poco más el sistema sanitario, y trasladando la responsabilidad sobre la saturación del sistema o las listas de espera a los pacientes, pues ahora la culpa no será de un sistema saturado y poco dotado sino de los pacientes que han elegido un médico o especialista determinado.

Por todo ello, para que los madrileños en general, y los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes en particular disfruten del sistema sanitario público y de calidad que se merecen, presentamos la siguiente

MOCIÓN

Solicitar a la Comunidad de Madrid la convocatoria de una oferta pública que cubra las plazas que quedaron vacantes en los Hospitales públicos cuando empezaron a funcionar los centros de gestión mixta en 2008.

Solicitar a la Comunidad de Madrid que se dote adecuadamente el Hospital Infanta Sofía, donde faltan más de 500 profesionales para poder prestar un servicio aceptable, sin tener que existir especialidades localizadas telefónicamente, servicios inexistentes en determinadas franjas horarias o en fines de semana o tener que rotar a los especialistas en Urgencias por falta de personal adecuado.

Reclamar a Acciona la mejora de los servicios que dependen de ellos y que son fundamentales para una correcta atención a los ciudadanos, como es la calidad en las dietas clínicas, la adecuada dotación de TIGAS para evitar la sobrecarga en el trabajo o la dotación adecuada de personal de limpieza.

Pedir a la Comunidad de Madrid y a Acciona la construcción definitiva de la cuarta torre de hospitalización, para parar los constantes traslados a otros hospitales o la permanencia en Urgencias de los pacientes durante varios días por falta de camas.

Pedir a la Comunidad de Madrid que paralice la implantación del Área Única, al menos hasta que los recursos sanitarios sean los suficientes como para garantizar que la libre elección no va provocar una degradación de la atención sanitaria por saturación de unos centros frente a otros.

En San Sebastián de los Reyes a 18 de Enero de 2010. 

Fdo. Rubén Holguera Gozalo.””

- Primer turno de intervenciones:

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Esta moción en gran medida no es nueva pues la mejora de los recursos para la sanidad pública ya ha pasado por este Pleno en varias ocasiones, con escaso éxito hay que decir. Como digo en la moción la situación no es nueva porque desde el principio el hospital Infanta Sofía ya nació cojo tanto de especialistas como de medios y, una vez más, creo que es nuestra obligación y nuestra responsabilidad el exigir a la Comunidad de Madrid que la sanidad pública sea de la calidad que merecen todos los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes y en general de la Comunidad de Madrid.
Son demandas que creemos justas. Son demandas compartidas por los profesionales de la sanidad pública y por gran parte de los vecinos y esperamos que esta vez sí que sea compartida por el Grupo Popular y salga adelante esta moción. 
Sr. García Contador (IUCM): En parte ya lo ha dicho el Concejal proponente, lamentablemente esta moción viene de nuevo a relatar sobre todo los hechos bien reales y bien conocidos de todos. 
Yo creo que nos estamos repitiendo, yo al menos. Ya dije en otra ocasión que no puedo creer que sólo Izquierda Unida, la oposición, por nuestros medios o porque nos lo cuenten los vecinos casi diariamente nos enteremos de las garves deficiencias del hospital del Norte; efectivamente y por cierto, construido con el suelo de todos los vecinos y ahora negocio privado, con la generosidad de los vecinos de San Sebastián de los Reyes y la solidaridad hacia otros municipios. Y esto es necesario recordarlo una y otra vez porque las deficiencias además de un grave daño a la salud son un fraude a los vecinos de San Sebastián de los Reyes que donaron su patrimonio. 
Pero yo no puedo creer, como digo, que a los Concejales de gobierno que tienen en su mano que esta moción salga adelante no les lleguen las incomprensibles y continuas demoras en las urgencias; la crispación de los vecinos en las esperas de horas y horas, las citas aplazadas hasta tres meses o la falta de turnos y de personal. 

Yo no me puedo creer, por ejemplo, que no sepan que apenas hace unos días, la asociación mayoritaria de profesionales de la medicina, de representación y responsabilidad indudable, manifestó su grave preocupación y desacuerdo por cómo se estaban nombrando los cargos en nuestros hospitales regionales, a dedo por decisión política y no por concurso de méritos.  
Señora Concejal de Sanidad que me supongo tomará la palabra, esta moción pretende la mejora, una rectificación, una reforma, no hay en ella ninguna pretensión radical o de confrontación de la sanidad pública con la privada, únicamente pretende la mejora de los servicios del hospital en beneficio de los vecinos de San Sebastián de los Reyes y de todos los usuarios a nivel comarcal. 
Izquierda Unida le rogamos que se centre, que haga lo posible por centrarse en eso; que no entre en echar balones fuera agarrándose a que en los antecedentes de la moción que se ha leído se critica o no el proyecto de la Comunidad. Céntrese en el parte que importa, en la que se propone aprobar, que mejoraría la situación para nuestros vecinos.
A la Administración nos toca velar porque una adjudicataria de un contrato, Acciona en este caso, haga bien el servicio en la parte que le corresponda. Ningún vecino entendería que se pongan a favor de quien incumple un contrato no prestando la calidad debida. 

Yo le diría que no tenga miedo a equivocarse si es a favor de los vecinos. Equivóquense y aprueben esta moción. 

Sra. Martínez Crespo (PSOE): El Grupo Socialista, aun estando de acuerdo con la moción, querría hacer unas puntualizaciones mucho más concretas al tema para abrir el debate -lo que decía el Concejal de Izquierda Unida- para poder centrarnos en lo que nos interesa que es nuestro municipio y, sobre todo, el servicio sanitario.
Estando de acuerdo y para no repetirnos con la cesión de la parcela y que fue una cesión por parte del anterior gobierno, estamos de acuerdo que es un hospital que iba a servir de referencia y para terminar con las listas de espera que teníamos algunos vecinos en la Comunidad de Madrid, en el hospital de Cantoblanco, perteneciente al hospital La Paz, y en la Cruz Roja. Pero esto no solamente ha tenido un problema sino que con la propia libre elección de Área los vecinos de San Sebastián de los Reyes no pueden acceder a otro servicio como puede ser las urgencias del hospital La Paz y tienen que condicionarse a ir al hospital del Norte, al Infanta Sofía, a esperar largas colas y, sobre todo, a tener una mala atención. 
Yo decía esto por dos motivos. Me parece que en alguna ocasión hemos debatido sobre el tema del hospital, y la Concejala de Sanidad ha hecho una lectura de la cartera de servicios pero a día de hoy, en el hospital Infanta Sofía la cartera de servicios ni siquiera se cumple, con lo cual yo creo que es una reivindicación antigua y que desde luego no va a pasar de moda si no se ponen los medios y vamos a seguir manteniendo esta postura hasta que termine. 

Las menciones que yo quería hacer al Concejal de Izquierda Independiente estando de acuerdo con su moción es la siguiente: parece ser que en las últimas jornadas de enfermería donde no sé si asistieron algunos de ustedes en el hospital Infanta Sofía, aparece el Director Gerente del hospital Infanta Leonor, Cesar Pascual Fernández, que la empresa adjudicataria y las enfermeras se convierten en responsables de cada área de negocio. Esto es lamentable que se hable en las jornadas de enfermería del hospital del Norte porque nos dice dónde esta la calidad asistencial que pagamos con nuestros impuestos todos los vecinos, si esto es la rentabilidad y el negocio que tenemos. 
En cuanto al personal de los TIGAS yo no tengo nada en contra de que se les pague más, pero sí que solicitaría también a través de la moción, y es una reivindicación clara por parte de este personal, que evidentemente no pueden sustituir a los celadores de plantilla porque evidentemente tienen que tener una cualificación, y parece ser que la empresa Acciona no les da esa cualificación que necesitan para desempeñar el trabajo; evidentemente les interesa porque así tienen salarios mucho más bajos. 

Las urgencias se colapsan. Sí pero no solamente en el Infanta Sofía sino también las de Ramón y Cajal y La Paz porque como no hay atención sanitaria en algunas especialidades, se manda a los enfermos en ambulancia a estos hospitales de referencia provincial. Ha subido un 50 o un 60 por ciento las derivaciones a hospitales, incluso se ha dado alguna posibilidad de haber derivado de un hospital público a un hospital privado como Sanchinarro o la Moraleja. Cosas que evidentemente chocan bastante con las presunciones del programa que llevan ustedes en el partido en la Comunidad.
Coste camas y desplazamiento. Evidentemente mi compañero hacía una petición sobre el aumento de camas pero el problema no es el aumento de camas. No se puede tener un ratio de camas de una enfermera por diez camas porque la asistencia es nefasta, y eso tiene que verse porque, evidentemente, faltan un montón de profesionales en todas las categorías, incluida los administrativos que están en la puerta y tienen muchas veces que aguantar por las incongruencias de los propios pacientes por ver que no se solucionan sus problemas. 

El aparcamiento. Al Partido Socialista le gustaría hacer una propuesta que le podría usted trasladar si lo considera y es que por cada paciente que esté ingresado se tenga una tarjeta para el parking público que hay ahí, más que nada porque hay gente que la estancia en el hospital supera a veces un mes, dos meses, y el coste para los vecinos y sobre todo para los usuarios del sistema es muy elevado. 

Esto conlleva que vamos a tener un problema bastante importante porque, evidentemente, un hospital que está abierto, como cualquier casa, con el material sin utilizar el deterioro de este material va a ir en aumento y, evidentemente, en las prácticas sanitarias lo que es un aparato de radiología que hoy es novedoso, mañana si no se utiliza hay que cambiarlo. Y esto es un coste que vamos a pagar todos los ciudadanos de la Comunidad de Madrid.
¿Área única? Sí. Tengo que decir que Comisiones Obreras interpuso ante el Defensor del Pueblo una interpretación para denunciar el Área única ya que es inconstitucional, porque la Ley General de Sanidad donde se basan ustedes como Área única, dice en el articulado sobre la libre elección de médico, que es en lo que se basan, en el artículo 11.3 de la Ley General de Sanidad a elegir médico y los demás sanitarios titulados de acuerdo con las condiciones contempladas en la Ley. Esto quiere decirse que el Área única que ustedes venden para la libre elección de médico en la Comunidad y de profesional sanitario ya está reflejada; y que, evidentemente, las competencias tienen que ser sanitarias sectoriales o de demarcación. 
Resolución de la oferta pública. Mire, lo tienen muy fácil y además es una petición que debemos de hacer porque hay muchos vecinos de San Sebastián de los Reyes que optaron a un concurso-oposición. Y no solamente pedir la nueva oferta sino que se resuelva la del año 2005 y la de 2006 que, por cierto, es un acuerdo de convenio que tienen ustedes también con las organizaciones sindicales. 

El funcionamiento de la carta de servicio. Bueno. Yo creo que con que se vean las encuestas y se vea sobre todo el descontento y las reclamaciones que tiene el Hospital del norte, incluido en algunas categorías profesionales y en alguna asistencia, pues se pone de manifiesto dos cosas en las que ustedes se basaban en plena campaña que era el proyecto de la Comunidad de Madrid. Ustedes como Partido Popular lo que querían hacer desaparecer la lista de espera y desde luego en la zona norte lo que ha hecho es incrementarla el nuevo Hospital, y el aumento de camas por ratio ya que era la Comunidad con menos gasto sanitario y con menos camas por ratio. Desde luego, ustedes no han solucionado el problema sino que lo han incrementado. 

Decirles que la puesta en marcha del Área única está recurrida porque atenta contra la Ley General de Sanidad y que entiendo que el desgobierno por parte de la Comunidad de Madrid es lamentable cuando el 1 de enero todos los gerentes de las once áreas sanitarias de la Comunidad de Madrid están en pre-cese, están ejerciendo con un cese temporal, como casi todo lo que se hace a nivel regional. 
El Partido Socialista va a apoyar esta moción. Nos gustaría que se tomara en cuenta y que no fuera sólo un relicario que cada vez que nos vemos y hablamos de temas sanitarios usted recoge la propuesta, usted nos lee la carta de servicios, que está muy bien, todos los hospitales tienen carta de servicios; es verdad que usted puede influir poco en el tema del aumento de personal pero sí en el servicio como hacen algunos Concejales en otras áreas sanitarias, donde se sientan con sus compañeros de la Comunidad, y hacen propuestas concretas sobre el funcionamiento del Hospital; porque desde luego vamos a tener alguna vez, y ya hemos tenido algún caso en el Hospital, de urgencia grave que por falta de especialista no se ha podido resolver y ha habido males mayores. Yo creo que en el Hospital del norte hay cinco denuncias graves. 
No voy a entrar sobre la privatización de los hospitales, sobre la lavandería, servicios de restauración, en concreto, y tampoco voy a entrar a hablar del tema de la privatización del laboratorio porque parece ser la tónica general sobre unas medidas de economía sumergida que ustedes quieren seguir mintiendo con los presupuestos y... Economía sumergida es cuando se dota esos servicios a empresas, previo coste, bueno no sumergida, previo coste económico y en bolsa de licitación. 
Sobre el tema si quieren ustedes hacer un debate estaría encantadísima que lo hicieran pero con los argumentos suficientes ya que el último laboratorio de extracciones que se ha hecho en Madrid se ha trasladado a una empresa privada, igual que la lavandería que tienen en Madrid donde se centralizan toda la recogida y limpieza de sábanas y utensilios textiles sanitarios. 

Por mi parte decir eso, que vamos a apoyar a la totalidad, como no puede ser de otra manera porque es una reivindicación de los vecinos de San Sebastián de los Reyes; y bueno, a disposición del Partido Popular para sentarnos si quieren en una mesa de debate los tres grupos políticos y poder con más tranquilidad fuera del Pleno, como reúne usted a las asociaciones pues a nosotros para que podamos centralizar el tema y poder aportar todo aquello que usted debe de transmitir que es el momento que usted tiene la responsabilidad de gobernar. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sra. Martínez, una puntualización y puede usted disponer de turno de rectificación si así lo desea y quiere sobre lo que ha dicho que se está utilizando una economía sumergida para toda la gestión o parte de la gestión del Hospital. No sé si ha sido un lapsus o qué. 
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Vamos a ver. Yo no he dicho que sea una economía sumergida el tema del hospital. 

Sr. Alcalde-Presidente: No lo sé, a mí me ha parecido…
Sra. Martínez Crespo (PSOE): No, no.

Sr. Alcalde-Presidente: Lo digo para que no haya lugar a duda después.

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Yo no quiero decir que Acciona sea economía sumergida.

Sr. Alcalde-Presidente: …cualquier gestión del hospital.
Sra. Martínez Crespo (PSOE): No, no. He dicho la tramitación. He dicho que no iba a entrar en el laboratorio ni en la lavandería.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Entonces usted mantiene que hay alguna parte del Hospital que se haga por economía sumergida?

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Yo lo que digo y transmito es lo que dijo su Consejero en el Ritz hace un año y medio diciendo que era un negocio la sanidad en Madrid. Vuelvo a reiterar que como no lo digo yo…

Sr. Alcalde-Presidente: Una cosa es que haya negocio y otra cosa es que haya economía sumergida. O sea es que hay ahí, no sé, algo ilegal y que estamos sin facturas… Pero bueno, si lo mantiene, lo mantiene.

Sra. Suárez Sánchez (Delegada de Servicios Sociales, Salud y Discapacitados): Hay cosas incomprensibles. 
Decir que esta moción que trae a este Pleno el Grupo de Izquierda Independiente, como bien han dicho ellos mismos, es muy parecida a la que presentó en abril del año pasado.

Se empeñan ustedes en traer a este Pleno temas que no son competencia municipal y yo me pregunto por qué, y aún lo entiendo menos cuando es un partido municipalista sin representación más que en San Sebastián de los Reyes y, claro, acaban repitiéndose.  

En su exposición de motivos igualmente no concretan nada, hablan de generalidades y siguen faltando a la verdad en muchas cosas. 

Verá, yo no voy a abrumarle con datos, que podría, sobre el funcionamiento del hospital para no repetirme tampoco. 

Sobre la moción simplemente diré que se lean la oferta pública de empleo de la Comunidad de Madrid, que los profesionales del Hospital cumplen las ratios y se sabía perfectamente cuántos iban a ser destinados al Infanta Sofía en función de la cartera de servicios mucho antes de su puesta en funcionamiento pero ustedes lo dicen después. 
Confunden ustedes lo que es un hospital comarcal con un hospital de referencia o con un hospital de apoyo. Cada hospital tiene su cartera de servicios, no pretendan que todos los hospitales tengan todos los servicios porque eso es imposible y lo saben. Y para prestar las mejores atenciones a los pacientes se deriva si se considera necesario.
Además, resulta que están ustedes en contra de la libre elección de médico por parte de los pacientes. Eso sería coartar un derecho. 

Simplemente voy a decirles que el hospital Infanta Sofía es uno de los mejores valorados, en contra de lo que ha dicho la Concejala del PSOE, en toda la Comunidad de Madrid por encima de la valoración que se hizo en el año 2008 por parte de los pacientes y acaba de ponerse en funcionamiento, al igual que los otros siete; y ustedes se han empeñado desde su nacimiento en que no fuera así, pero el engranaje está engrasado, funciona con total normalidad y a pleno rendimiento, con un gran volumen de actividad, eso sí, y cuando aún no ha cumplido los dos años de su puesta en marcha está cumpliendo todos los objetivos superando las previsiones iniciales. 
Debo recordarles que atiende a 63 municipios y parece con esto que ustedes están poniendo en tela de juicio a los profesionales que allí trabajan. Repito que no es cierto que no se cumpla la cartera de servicios. La cartera de servicios es la que es desde el principio y funcionando a pleno rendimiento. 

No falte usted a la verdad diciendo que faltan especialidades. No asuste a los vecinos. Para una mejor atención se concierta si hace falta con hospitales privados sin coste adicional para el paciente. Hay cosas que usted propone que no se hacen ni se han hecho nunca en ningún hospital. 
Me habla usted de economía sumergida cuando ha sido un concurso público y con un contrato. Retráctese señora Concejala. Ustedes sí que han privatizado muchas cosas y sin embargo para mejorar la calidad no permiten que lo haga en algunos casos, no digo en los casos de los hospitales, la Comunidad de Madrid. 

Todo esto se reduce a que estamos, y hablo de la Comunidad de Madrid que es su competencia, con una buena gestión y eso es una buena sanidad pública. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Suárez, en efecto Izquierda Independiente es un partido local, es un partido municipalista y como partido local y municipalista nos preocupamos mucho de nuestros vecinos y vecinas. Nos preocupamos muchísimo, algo que parece que usted no hace porque como es un partido nacional no se preocupa de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Ese es el problema. Que en el tema de sanidad ustedes se ponen de nuevo a la sombra de los intereses de Esperanza Aguirre y del Partido Popular de la Comunidad de Madrid y se olvidan de las necesidades de los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes. 
Pues bien, como partido local que somos exigimos lo mejor para nuestros vecinos y vecinas, y como partido local que somos vamos a repetir una y todas las veces que haga falta las carencias del Hospital Infanta Sofía para que se eliminen y para que los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes puedan optar por una sanidad pública verdaderamente de calidad y no lo que nos ofrece este nuevo centro, sea la competencia de quien sea. Y usted como Concejala de Salud debería preocuparse y no desentenderse como está claro que está haciendo. Nosotros, como oposición responsable, desde luego no nos desentendemos por mucho que sea competencia de la Comunidad de Madrid o de quien sea. Nosotros nos preocupamos de nuestros vecinos y exigimos a quien sea, a ustedes como partido nacional que cumpla con las obligaciones de prestar una calidad en la atención sanitaria. 
Vuelve a decir, como ya dijo en abril, que hablo de generalidades. Me obliga de nuevo a sacarle los datos concretos. Sáqueme usted, no se preocupe, abrúmeme con datos concretos. Probablemente me lea la misma nota de prensa que tengo yo aquí pero si quiere me lo puede decir. La nota de prensa que saca la propia Comunidad de Madrid para hacerse autobombo de todos los servicios y de todos los datos que ha cumplido y que ha cubierto el hospital Infanta Sofía; lo que no dice es la calidad con la que ha prestado todas esas atenciones en urgencias, o todas esas operaciones porque, claro, la cosa varía mucho.
Mire, el Colegio de Médicos, que yo creo que una organización poco dada a criticar públicamente las políticas sanitarias del gobierno regional, no lo ha hecho prácticamente nunca; en su última asamblea no se habló de otra cosa. El Colegio de Médicos ha hecho un comunicado en el que habla de descontento generalizado de los médicos, habla de que los nuevos hospitales se han abierto utilizando plantillas de los antiguos, sin reposición de las plazas vacantes. Enséñeme esa oferta pública, que dice que hay, en la que se reponen a los médicos y enfermeros. No la hay. Se han quitado médicos y enfermeros de los grandes hospitales para trasladarlos a los hospitales semiprivados. Eso es lo único que se ha hecho. Se ha movido personal, no se ha ampliado. 
Habla el Colegio de Médicos de deterioro y mercantilización que sufre la sanidad pública madrileña debido a los recortes de financiación, a la escasez de profesionales y a la ley de libre elección y Área única. 
El documento también destaca los contratos precarios que la sanidad está haciendo a los médicos y que supone inestabilidad en el puesto de trabajo. Como bien ha comentado la portavoz en este caso del Grupo Socialista, la situación en enfermería es igual o incluso peor. Todos hemos visto recientemente a raíz de desgraciados incidentes cómo la movilidad, la precariedad y la absoluta falta de control y de rigor en las contrataciones están provocando negligencias médicas en todos los hospitales de Madrid. Ahora hablaré de las negligencias médicas.
Más cosas que dicen los médicos y su colegio: Presupuestos claramente restrictivos que propician un mayor deterioro. Hospitales infradotados técnicamente con plantillas de los antiguos hospitales dejando en precario a los hospitales de referencia. Sanidad ya no contrata pediatras en atención primaria, sólo ofrece a los profesionales un contrato mixto de forma que se divida entre primaria y hospitales ¿Las consecuencias de esto? Deterioro asistencial hacia los ciudadanos y sobrecarga de los profesionales. Cada vez  - esta es otra preocupación que tenemos – se priman más los criterios economicistas para la evaluación y para la promoción de los profesionales. Es decir, aquí se promociona al médico que ahorre costes no al que mejor servicio preste. 
Los sindicatos médicos también denuncian la situación. Denuncian precariedad laboral que conduce a los médicos, que produce entre los médicos de la sanidad pública, que ha alcanzado cotas del 35% de la plantilla. Se ha constatado la existencia de listas negras, según ellos, en la contratación en otros centros de todo aquel médico que proteste por la precariedad de su situación laboral; en todos los nuevos hospitales de la Comunidad de Madrid ya se ha anunciado la imposición de turnos discrecionales sin posibilidad de cualquier tipo de conciliación de la vida laboral y familiar. En otros hospitales ante la falta de médicos para ocupar puestos en puerta de urgencias  -y esto está pasando en el Infanta Sofía y usted debería saberlo como Concejala de Salud – se ha optado por obligar a la totalidad de la plantilla y facultativos a rotar en el destino sin ningún tipo de reciclaje o de formación. Sin duda esto redundará en una reducción de la calidad asistencial. 

El proceso privatizador de la sanidad pública madrileña es algo con un interés claro: el beneficio de las grandes empresas, no el beneficio de los ciudadanos. Ya lo denunciaba la Organización Mundial de la Salud en el año 2006 cuando decía que los procesos privatizadores, que los modelos mixtos de gestión no sólo no eran más económicos que los modelos públicos, eran bastante más caros y encima la calidad se reducía considerablemente. Organización Mundial de la Salud. No le estoy dando informaciones que diese ni mi partido político ni de otros partidos políticos, ni de organismos digamos partidistas, le estoy hablando del Colegio de Médicos, estoy hablando de la Organización Mundial de la Salud. 

Más cosas que comentarle, más datos concretos ¿Cuál es el presupuesto de la Comunidad de Madrid para sanidad para este año 2010? ¿Cuál es el Presupuesto de la Comunidad de Madrid para sanidad en los últimos años? Respuesta: el más bajo de toda España. Ni más ni menos. Bueno, hay una Comunidad que está por debajo de nosotros que es Baleares. Madrid es la segunda Comunidad Autónoma que menos dinero destina a sanidad: 1.108 euros por habitante. Hay Comunidades Autónomas donde se gastan más de 1.500 y de 1.600 euros por habitante. Este Presupuesto 1.100 euros por habitante es claramente insuficiente. 
Pues bien, esto se agrava aún más cuando tenemos en cuenta que en Madrid el gasto farmacéutico se incrementó hasta noviembre de 2009 en un 6%. Por lo tanto, si la Comunidad de Madrid tiene menos presupuesto que en el año 2009, en 2010 gasta más en gasto farmacéutico y, por supuesto, tiene que pagar los cánones multimillonarios que estamos pagando en los nuevos hospitales, resulta que el dinero para atención sanitaria se reduce considerablemente, porque resulta que mientras otras Comunidades Autónomas han hecho el esfuerzo de no reducir para el año 2010 el gasto sanitario, la Comunidad de Madrid sí que ha reducido esos Presupuestos el gasto sanitario. Les recuerdo: la penúltima de toda España en gasto sanitario. 
¿Qué ocurre cuando te gastas menos o cuando lo que te gastas se va a las empresas privadas, cuando tienen precariedad laboral entre los médicos y los facultativos? Mala atención sanitaria que conduce a cosas como ésta: Madrid pierde un 23% de camas hospitalarias en una década ¿No habíamos construido los nuevos hospitales para tener más camas hospitalarias? Pues resulta que tenemos menos ¡qué curiosidad! ¿Por qué? Pues porque si construimos 240 camas en el hospital Infanta Sofía pero eliminamos 400 en La Paz tenemos menos camas hospitalarias ¿Porque hemos eliminado 400 en La Paz? Porque no tenemos ni médicos ni enfermeros para dotarlas porque están en el Infanta Sofía. Así de sencillo. 

Más datos que provoca el modelo sanitario madrileño. 

El 80 por ciento de los hospitales de la región reducirán presupuesto y personal en el 2010. Se va a perder en 2010 ochocientos ochenta y nueve trabajadores sanitarios. 

Más consecuencias del sistema sanitario madrileño. 

Los nuevos hospitales son los que cometen las negligencias más graves. Esto son denuncias de la Asociación de Defensa del Paciente, son datos que son públicos. Madrid es la Comunidad Autónoma donde con diferencia hay más negligencias médicas. En concreto, 0,6 negligencia por cada 100 habitantes. La siguiente Comunidad Autónoma en negligencias médicas está en 0,4; es decir, estamos en un 50 por ciento por encima de la siguiente. El número de negligencias médicas por habitante se triplica en Madrid frente a comunidades como Andalucía, Castilla y León, Cataluña o Castilla La Mancha. Hay incluso algunas que tienen todavía menor ratio de negligencias médicas. Esta es la situación de la sanidad pública en Madrid. 
¿Qué ocurre? Que, claro, al final entramos en un proceso de degradación que la gente al final opta por lo privado, que es lo que quiere su partido y es lo que quiere el gobierno regional y es algo a lo que nosotros nos oponemos ¿Si hubiese una sanidad pública de calidad como intentan vendernos por qué los madrileños están optando por irse a los seguros privados más que ninguna otra Comunidad en España? ¿Es que nos gusta gastar el dinero gratuitamente? 
Sr. Alcalde-Presidente: Si puede ir finalizando, Sr. Holguera.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sí, voy finalizando. 

En concreto, me gustaría centrar para terminar el tema en el Infanta Sofía de San Sebastián de los Reyes porque, como bien ha dicho el portavoz de Izquierda Unida, nosotros estamos presentando una moción en positivo. Es decir, aunque ustedes no compartan la visión que tenemos de la sanidad pública no es entendible que ustedes no quieran mejoras. Siempre todo se puede mejorar y exigir mejoras en la sanidad pública desde luego es algo a lo que no deberían oponerse, sin embargo, parece ser que –como digo- el mandato regional es que no se pida nada no vaya a ser que se enfaden en la Comunidad de Madrid. 
Quiero centrarme en la situación en el Infanta Sofía. La derivación de pacientes es constante a los hospitales de la Cruz Roja y La Paz ¿Cómo es posible que en urgencias se pueda pasar un paciente hasta cuatro y cinco días en un hospital que hemos abierto hace menos de dos años? ¿Porque no hay camas, no hay enfermeros para atenderles en planta? Ahí falta algo. Pues tratemos de mejorarlo ¿Faltan enfermeros? Pidamos enfermeros ¿Faltan camas? Pidamos que se abra la cuarta torre de hospitalización. Pero pidamos que se mejore.
Los servicios privatizados ¿Sabe que tenemos dos limpiadoras por la noche? A lo mejor no tenemos por qué quejarnos porque resulta que en planta tienen sólo uno. Yo creo que es algo a mejorar y que, desde luego, no es entendible si realmente defendieran ustedes los intereses de los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes, que conociendo estos datos, conociendo las esperas en urgencias, conociendo las esperas en las listas de especialistas, no es entendible que ustedes miren para otro lado y no pidan las mejoras que exigimos en la moción. 

Seguimos en el hospital Infanta Sofía sin UCI pediátrica, sin cirugía pediátrica, todos los embarazos de riesgos, todos los problemas de cardiología son derivados a La Paz; el tráfico de ambulancias es constante con La Paz. Por supuesto, tres cuartas de la misma con cirugía, con cirugía máxilofacial, con cirugía vascular, con cirugía plástica, todo ello a La Paz. Muchas de las especialidades de esa cartera de servicios que dice usted que tiene el Infanta Sofía, resulta que están localizados telefónicamente y, por supuesto, los fines de semana no se ponga usted enfermo porque hasta el lunes no le van a atender. Eso se lo digo por experiencia propia porque un familiar mío si hubiese existido la dotación necesaria a lo mejora no estaba ahora aprendiendo a andar otra vez porque como resulta que tuvo la mala suerte de tener un infarto cerebral un viernes, nadie le atendió hasta el lunes cuando ya entró en coma y fue derivado a La Paz donde sí le atendieron y le operaron de urgencia. Si el Hospital Infanta Sofía hubiese contado con los sistemas sanitarios adecuados, hubiese contado con el personal que necesita, a lo mejor lo que le hicieron de urgencia y en La Paz tres días después se podría haber hecho en el Infanta Sofía a tiempo y hubiésemos evitado ésta, como muchas otras situaciones de desgracias personales que se producen por falta de facultativos en el Hospital Infanta Sofía. Eso es así y lo único que pedimos es que no sigamos aumentando la lista de negligencias, que no sigamos aumentando las listas de espera, que no sigamos aumentando las listas en los especialistas. Ayer mismo me contaba un compañero del Ayuntamiento como otro familiar suyo lleva tres meses esperando al neumólogo; después de estar un mes hospitalizado en el Infanta Sofía, el neumólogo no fue ninguno de esos días a verle por el problema respiratorio que tenía. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera, por favor, lleva el cincuenta por ciento más del tiempo que le corresponde. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Las carencias en el Hospital son obvias y evidentes, están a la vista de cualquiera y a la vista suya también. Tienen ustedes la opción de mirarlas de frente, afrontarlas y exigir las mejoras que se necesitan o tienen la opción de mirar para otro lado, decir que esto no es mío y negarse a aprobar esta moción. 

Desde luego nuestra intención con esta moción, como con todas las que presentamos, es la mejora de la calidad de vida de los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes porque es nuestra obligación, porque es nuestro compromiso y no nos importa tener que presentar las mociones cuantas veces sea necesario. 
Desde luego vamos a seguir luchando por una sanidad pública de calidad. 

Muchas gracias al resto de los Grupos por el apoyo mostrado y, de verdad, lamentar que de nuevo el Partido Popular se pliegue a los intereses de su partido nacional y no a los intereses de los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes. 

- Segundo turno de intervenciones:

Sr. García Contador (IUCM): A nosotros, Izquierda Unida, nos parece increíble, bueno, increíble no porque es la realidad, la estrategia de los partidos, de todos los grandes partidos, de supeditar los intereses generales a los particulares. Todo partido, y creo que el grupo de gobierno está dando una muestra de ello evidente todos los días, que ambiciona gobernar acaba generando una disciplina que obvia los problemas concretos. Es decir, lo local al final es lo de menos. Oiga, estamos aquí para defender los intereses de los vecinos de aquí. Y arreglando lo local a lo mejor contribuimos a lo general. No vale echar balones fuera y decir que son problemas de fuera, problemas que no puede abordar partido que es local; eso me recuerda a cuando me decían a mí que no tocásemos los temas de preocupación nacional o internacional; nadie hubiera ido a Haití según se planteamiento. Pero, bueno, yo creo que están gravemente confundiendo, probablemente nos pasa a todos los partidos, la disciplina de partido con el interés de los vecinos. 

Y alguna cosa para que en algo estemos de acuerdo otra vez porque parecía que estábamos en desacuerdos en alguna ocasión con la Concejal que ha defendido la propuesta del Partido Socialista. Yo no sé si Acciona actúa o no con economía sumergida, aunque lo sospecho, no sé en el hospital del Norte, lo que sí tengo claro y creo que a eso se refería la Concejal, todo negocio privado basado en la adjudicación de obras o servicios, también los de este Ayuntamiento, ahora y antes, acaba generando subcontratas, subcontratas incontroladas, y las subcontratas son –como todos sabemos- el caldo de cultivo de la economía sumergida, es de donde han salido las riquezas de este país en buena parte. Esto es una generalidad, efectivamente. 
Y hablando de generalidades. Donde usted ve generalidades yo veo concreciones, no hay más que oír al representante del partido de Izquierda Independiente la profusión de datos que, además, todos conocemos. 

Por cierto, lo de la oferta pública… Es muy bonito tener una oferta pública pero si no convocas no existe. 

En fin, yo creo que está bien claro por qué esta moción no se aprueba y supongo obligará a que se repita otra vez porque los problemas van a seguir existiendo por mucho que ustedes no los quieran ver o quieran esconderlos en una realidad que es distinta, que son los intereses del proyecto sanitario de la Comunidad de Madrid. 
A Izquierda Unida nos parece inaceptable, como digo, anteponer la disciplina del partido a los intereses de los vecinos y no me parece que ha hecho otra cosa la intervención que ha hecho la Concejal de Sanidad del grupo de gobierno. 
Yo le iba a proponer algo muy concretito y muy sencillo: que tenga la voluntad de aprobar esta moción y que hagamos una cosa para salir de dudas y tener todos los datos donde podamos reflejar si entramos en una defensa directa y local. Propongo al Partido Popular y al resto de partidos que hagamos una encuesta que consensuemos, no que se pida por ahí o se encargue porque ya sabemos donde van las cosas de encargo, incluso a asesorías externas cuando se pagan, no, no, consensuada entre todos los grupos políticos y, por supuesto, entre los grupos vecinales de defensa de la sanidad como es la plataforma por la sanidad pública que también localmente tiene una actividad y a vecinos implicados.  Hagamos una encuesta entre los pacientes, entre los usuarios del hospital de Norte, una encuesta consensuada entre nosotros y de los resultados que hay ahí, decidimos entre todos si reivindicaciones como las que aquí se plantean se potencian o nos olvidamos de ellas ¡Háganlo! 
Hoy por hoy y mientras tanto, por supuesto, seguiremos apoyando una moción que nos parece imprescindible y que es mirar a otro lado, volver la espalda a los vecinos, volver la espalda los problemas que hay todos los días en ese hospital, el tratar de escudarse y esconderla en un debate que eso sí que nos afecta menos a nosotros: el de lo bueno o malo que es el proyecto de la Comunidad de Madrid.
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Hacer tres aclaraciones muy concretas a la Concejala sobre su intervención. La primera era una pregunta que nos hacían ¿ustedes están en contra de la libre elección de médico? Yo he dicho en mi intervención que no es que esté en contra ni a favor, es que lo recoge la Ley General de Sanidad, y ustedes intentan retorcer el debate al Área única que no tiene nada que ver con la libre elección de médico. Podemos tener una ponencia o un debate sobre el tema del área única y la libre elección de médico. Con lo cual no es algo que yo me invente, sino que es de obligado cumplimiento por todo lo que es la gestión sanitaria porque es una ley orgánica. Y, evidentemente, con las características que tenemos en la Comunidad de Madrid no hay libre elección de médico porque yo no puedo ir al hospital La Paz a que me atiendan en un momento determinado. Quiero decir que si voy de urgencias me atenderán porque es obligación, pero una vez que tenga la derivación me derivarán al hospital. 
Esto va a colación de lo que usted ha comentado que cuando se deriva a un hospital privado no nos cuesta nada a los vecinos ni a los usuarios del sistema. Yo creo que usted debería informarse que cada vez que se deriva a un usuario al sistema privado el antiguo Insalud, hoy la Consejería de Sanidad, lo que hace ese hospital privado es facturar. Pero eso no lo hace solamente de un hospital privado dentro de la propia Comunidad, sino que si usted se desplaza a la Comunidad Valencia y el servicio que recibe lo facturan donde es su referencia de tarjeta que es el código que lleva el número que tenemos todos, que en Madrid corresponde 28/ y el número que sea cada uno. Con lo cual ese requisito, que a mí me parece estupendo porque es una manera de gestionar bien los recursos, pues no es gratuito para nadie. Quiero decir que se paga y se paga bien. Es decir, si el precio de la cama en Madrid por día es de 70 € y en la Comunidad Valenciana es de 80 €, pues la Comunidad Valenciana, si usted acude allí, le cobrará el importe de 80 € por día que usted esté a la Comunidad de Madrid, con lo cual sí que tiene coste. 
El número de camas que decíamos del Hospital. Nadie ha dicho que los profesionales trabajen mal. Yo puedo entender que un médico que está en la puerta y que tenga que atender 50 urgencias diarias más toda la derivación, más una rotación por planta, es que no es que lo hagan mal, es que el pobrecillo tiene una carga asistencial que ya quisieran algunos poder atenderla. Yo entiendo que estamos hablando de personas no como en los juzgados amontonando papeles; estamos hablando de personas, que cada persona tiene una enfermedad o tiene un proceso en el cual ese médico tiene que atender.

Estando de acuerdo con lo dicho anteriormente, y además desde luego tengo que decir, yo cuando hacía mención a sobre lo que ustedes promulgaban en la campaña, que su Presidenta salió a decir que iban a desaparecer las listas de espera con los ocho nuevos hospitales y ya vemos, por lo que ha dicho mi compañero en la oposición, que han aumentado.
El martes 12 de enero hay una publicación de 2010 que dice “que los hospitales han de ser un negocio en la Comunidad de Madrid. Deberíamos avanzar hacia un hospital concebido como negocio”. Esta frase, que se aventura polémica, se escuchó el pasado viernes en la jornada de gestión de los nuevos retos organizativos celebrada en el hospital Infanta Sofía de la localidad madrileña de San Sebastián de los Reyes, y tuvo como autor al director-gerente del hospital Infanta Leonor de Madrid, Cesar Pascual Fernández. El gestor ofreció una visión de cómo ha de dirigirse un hospital tomando como referencia los nuevos centros construidos en la Comunidad de Madrid y cuyo modelo es la empresa pública constituida con personal e igualmente con empleados públicos. 

“En este esquema en que las prestaciones sanitarias las lleva a cabo la empresa adjudicataria, los médicos y las enfermeras se convierten, según Pascual, en responsables de áreas de negocio, -Yo creo que la sanidad nunca es rentable ¿eh?- adoptando el rol de producto manager.” 

“La investigación ha de considerarse también como un negocio, afirmó dicho gestor quien provocó más de un comentario con sus alusiones, y la necesidad de superar el gremialismo del mundo de la enfermería”. A eso es a lo que se refería mi compañero el otro día cuando el Colegio y las asociaciones médicas protestaban referente al tema. 
“Los hospitales gestionados por una empresa pública cuentan con elementos muy positivos pero también con puntos muy críticos. Entre los primeros cabe destacar el hecho de que son centros atractivos para los profesionales y para las empresas, y para los ciudadanos son innovadores y están dotados de estructuras organizativas”. Le hago esa mención puntualizándoselo cuando ha dicho usted qué tipo de hospitales hay en la Comunidad de Madrid: de referencia, comarcales, europeo, moderno…, todo lo que usted considere.

Sr. Alcalde-Presidente: Le ruego vaya finalizando, Sra. Martínez. 

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Pero hay una cosa que siempre, toda la vida se hace que se llama planificación sanitaria, que hay gente que tiene hasta un master. Que dice que cuando se abre un hospital lo primero que se adjudica es la plantilla y eso que a usted le gusta tanto que es cartera de servicios y, evidentemente, que hay una cartera en el plan directorio a la entrada que es estupenda pero el problema que tiene es que esa cartera está vacía de contenido. A mí no me sirve de nada que haya dos quirófanos o dos paritorios cuando no tengo una matrona, no tengo un pediatra para atender a ese neonato o no tengo una incubadora. Es decir, la cartera está estupenda y yo cuando entro lo veo estupendo pero mi problema es que a mi y a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y a muchos de la Comunidad de Madrid todos los días en la nómina, día a día, nos descuentan un tanto por ciento que es la contribución que tenemos para tener una sanidad de calidad en la Comunidad de Madrid. 
Yo por mi parte podría seguir leyéndole…, luego si quiere le doy la hoja para que la pueda ver, he visto que ha cogido apuntes, de lo que se dice sobre esto. Solamente decirle que si usted tiene a bien poder interceder en la Comunidad de Madrid en alguna cuestión relacionada con la sanidad del municipio pues que intentemos entre todos, como digo me parece estupenda la idea de la encuesta pero también haría el ofrecimiento de hacer unas jornadas de debate y reflexión sobre la sanidad en nuestro municipio y ahí incluiría el servicio de urgencias compartido de la Avda. España con un municipio de más de 70.000 habitantes y con las nuevas prestaciones o peticiones que los vecinos y compañeros de Alcobendas han solicitado para los nuevos centros de salud que son tan necesarios en esta zona. 
Sra. Suárez Sánchez (Delegada de Servicios Sociales, Salud y Discapacitados): Simplemente decirle al Concejal de Izquierda Independiente que cuando he dicho que no tenemos la competencia y que ustedes son municipalistas no quiere decir que ni ustedes ni nosotros no nos preocupemos por nuestros vecinos y vecinas, faltaría más, por eso estamos aquí y ustedes también y yo so no lo he puesto en duda. Quiero que eso vaya por delante. 
Se empeña usted en decir que todo funciona mal, que todo va fatal. Sr. Holgura, no abrume a los vecinos de San Sebastián de los Reyes contándoles verdades a medias ¿Qué habrá fallos? Probablemente, pero es que ustedes no le han dado la oportunidad. 
La sanidad pública madrileña les guste o no es una de las mejores de España y reconocida en Europa. Esto es así y constatable. 

Y, como ha demostrado, están ustedes en contra de la libre elección de médico por parte de los pacientes, habría que preguntarse también por qué o preguntárselo luego a los sindicatos profesionales de la sanidad, y la Presidenta de la Comunidad de Madrid lo dejó muy claro en una de sus intervenciones: “que ganamos profesionales pero algunos pierden su liberación sindical”. Quizás ese es el verdadero problema. Pero esto no es un debate sindical, esto es un debate político.
Sigan poniendo en tela de juicio a los profesionales sanitarios. Menudo horizonte para los vecinos. 

Sr. García Contador, no obviamos nada y, por supuesto, estamos aquí para defender a nuestros vecinos, como ustedes. Este gobierno no antepone nada a la defensa de nuestros vecinos. No se confunda. 

Sra. Martínez, al usuario no le cuesta. Todos pagamos nuestros impuestos pero al usuario no le cuesta nada porque la sanidad es pública y gratuita. No tergiverse, es pública y gratuita. 

Si de verdad estamos defendiendo al paciente sean ustedes más sensibles con lo que dicen. Y si poniendo trabas a la gestión de un hospital, Sr. Holguera, y por ende a la sanidad pública madrileña creen que tienen ustedes sus cinco minutos de gloria pues adelante, pero que nadie se llame a engaño porque los buenos resultados de un hospital que tiene tan sólo dos años de vida están a la vista de todos. Que no es el caso de otros muchos que se tuvieron que cerrar en épocas menos gloriosas y que la izquierda que gobernó la Comunidad de Madrid no le gusta recordar y que, afortunadamente, no tiene nada que ver con la sanidad pública, gratuita y de calidad de hoy día. 

- Turno de cierre:

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Suárez, la verdad es que usted no pone en duda nuestra preocupación por los asuntos que no son competencia municipal pero sí pone en duda la oportunidad de decirlo en este Pleno. Nosotros es en este Pleno donde tenemos que decir y donde tenemos que denunciar sobre todo para que este Ayuntamiento si realmente se preocupa por la salud, por la sanidad de sus vecinos y vecinas que eleve esa preocupación a la Comunidad de Madrid. 
Sra. Suárez, preocuparse no es poner trabas. Pedir más médicos no es poner trabas. Pedir más personal de limpieza no es poner traba ¿o sí? ¿A quién le estamos poniendo trabas si pedimos más personal médico? ¿A quien obtiene un beneficio económico reduciendo la calidad de los servicios que presta? Es cierto, a ese sí le estamos poniendo trabas. Esas son las únicas trabas que a nosotros nos gustaría poner. Trabas a la precariedad laboral, trabas a la mala calidad asistencial. Esas son las trabas que queremos poner con esta moción, pero en lo demás, en la gestión hospitalaria, en la asistencia médica lo que estamos poniendo con esta moción son oportunidades de mejora, estamos pidiendo mejores servicios, no estamos poniendo ninguna traba, todo lo contrario. 
Ya he visto que usted comparte las tesis de su Presidenta con respecto a los temas sindicales, no sé lo que opinarán de eso los sindicatos por ejemplo de este Ayuntamiento. Le recuerdo en cualquier caso que la labor sindical está amparada por la Constitución en el mismo sitio en el que se ampara para permitir la liberación de los cargos políticos de Ayuntamientos, Autonomías y Estado, como usted por ejemplo que ha dejado su trabajo para dedicarse a la política. El mismo derecho tienen los trabajadores, exactamente el mismo. Si se cuestiona una cosa tenga en cuenta que está cuestionando también la otra, no entre en una contradicción, Sra. Suárez, pero ya ha dejado usted caer su opinión que no es ni más ni menos que la de la Presidenta que, con todos mis respectos, roza lo democrático. 

Sra. Suárez, yo vuelvo a mi moción. Habla usted de generalidades, yo hablo de cosas concretas. Me acusa a mí de que hablo de generalidades pero habla usted. 
Dice que es una de las mejores de España y de Europa y que eso es constatable ¿dónde se constata eso, Sra. Suárez? Porque los datos concretos, los datos objetivos que sitúan a una Comunidad por delante o por detrás de otra en calidad asistencial del sistema sanitario, son datos en los que la Comunidad de Madrid no tiene muy buenos resultados.

¿Hablamos de listas de espera? Se supone que una Comunidad con un buen sistema sanitario será la que menos listas de espera tenga ¿no? Pues la Comunidad de Madrid no puede presumir de poca lista de espera. Será aquella en que las negligencias médicas sean menores. Pues la Comunidad de Madrid está a la cola en negligencias médicas. Será aquella Comunidad que más dinero destine a la sanidad. Pues resulta que la sanidad madrileña destina cada vez menos dinero a la sanidad y de ese poco dinero que destina cada vez destina más a las empresas privadas, que hace ese negocio que ya les anunció el señor Güemes hace año y medio. 
En cualquier caso yo voy a ir sobre la moción para que tengamos claro ahora cuando se vaya a votar qué es lo que estamos pidiendo y a qué se están ustedes oponiendo. 

Estamos pidiendo más médicos y puestos más estables para el personal sanitario. Eso no es poner trabas, eso es algo muy concreto.

El Hospital Infanta Sofía si realmente aspira a tener una cartera de servicios que cubra el 95%, como se nos anunció en su momento, de las prestaciones sanitarias, si realmente queremos eso necesitamos por lo menos los mismos médicos por habitante que el resto de la Comunidad de Madrid, pero resulta que estamos en el 60-70% de lo que era el número de médicos y personal sanitario de la Comunidad de Madrid en el año 2001. Estamos por debajo de lo que era la Comunidad de Madrid en el año 2001. Hacen falta en el hospital Infanta Sofía 500 facultativos para poder ponernos al nivel del 2001 ¡Fíjese si faltan médicos! Pues eso es lo que pide esta moción: más médicos.

También pide mejor calidad en los servicios que se presta, mejores dietas clínicas, más estabilidad laboral y mayor número de profesionales entre los celadores que ahora se llaman TIGAS, formación también, ahí me sumo a lo que decía la Concejal del Partido Socialista. Creo que eso es beneficioso para los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes. No entendemos por qué van a votar ustedes en contra si lo que pedimos es mayor calidad. 
Pedimos más camas de hospitalización ¿Sabe cuál es el ratio de camas del Hospital Infanta Sofía? 0,8 camas por cada 1.000 habitantes. La Unión Europea tiene una media de casi 6 camas. España tiene una media de 3,6. La propia Comunidad de Madrid tiene una media de algo más de 3 camas por habitante y resulta que en el Infanta Sofía estamos por debajo de una cama por cada 1.000 habitantes. Pues bien, lo que pedimos es más camas que creo que es sensato y razonable ¿no? Pues eso es lo que nosotros vamos a votar y lo que ustedes van a rechazar: pedir más camas. 
Y, por último, en esta situación de saturación de la sanidad madrileña lo único que pedimos no estamos en contra de la libre elección de médico, estamos en contra de que el Área única sea la excusa para privatizar aún más, para mercantilizar aún más y para trasladar la responsabilidad de las listas de espera a los pacientes ¿Qué va a pasar ahora cuando venga un paciente y diga: oiga que quiero que me vea el alergólogo y le digan pues hasta el año que viene nada? y dice ¿por qué? La culpa es suya por haber venido aquí, haber ido a otro sitio. Como puede... Ahora resulta que la culpa va a ser del paciente por ir a pedir cita. Eso es lo que se pretende con el Área única: descargar de responsabilidad a las Administraciones, a la Comunidad de Madrid y cargar de responsabilidad a los pacientes. Ahora si te atienden mal es porque has elegido mal, no porque el sistema sea malo. Pues bien, el sistema es cada vez peor, por desgracia, a pesar de los estupendos profesionales con los que se cuenta pero que ellos mismo denuncian la precariedad laboral, la falta de profesionales, la falta de medios y la movilidad excesiva entre unos puestos y otros por falta de personal. Pues bien, todo eso es lo que pretende corregir esta moción y a todo eso es a lo que ustedes se van a oponer si votan en contra de la misma. 
En cualquier caso, nosotros seguiremos pidiéndolo aquí o donde haga falta, una verdadera sanidad pública y de calidad para los vecinos. Una sanidad que, en efecto, no cueste. Esperemos seguir así. Le tomaremos la palabra porque ya se está hablando en algunos foros del tema del copago, esperemos que no llegue a la Comunidad de Madrid pero, ahora mismo, todos sabemos que la sanidad sale de los bolsillos de los madrileños y se merecen una calidad equivalente a lo que los madrileños ofrecen. Por eso presentamos esta moción, por eso vamos a seguir presentándola todas las veces que haga falta. Muchas gracias y agradecer el voto a favor del resto de grupos de izquierdas. 
Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (IIISSR, PSOE e IU), trece en contra (PP) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

B) DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (Nº 1780 DE REGISTRO) PIDIENDO AL GOBIERNO MUNICIPAL ESTABLEZCA PRIORIDADES EN LAS OBRAS PÚBLICAS QUE ACOMETA. 

Sr. Romero Morro (PSOE): Sr. Presidente, con su permiso, quisiera en primer lugar agradecer al Alcalde la deferencia que ha tenido hacia este Grupo Municipal Socialista al admitir para su discusión y debate las dos mociones que a continuación van a presentar Julián Guijarro y Andrea González Collado, mociones que, por error, presentamos fuera de plazo al no tener en cuenta el carácter inhábil del día de San Sebastián. 
Literalmente dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes, eran, en el pasado Mandato, unos ciudadanos y ciudadanas ejemplares cumpliendo con la obligación de pagar sus impuestos en periodo de recaudación voluntaria, los vecinos y vecinas de San Sebastian de los Reyes siguen siendo hoy, unos contribuyentes ejemplares cumpliendo con sus obligaciones tributarias con su ayuntamiento.

La vía pública debe servir para que en ella se complementen los derechos de movilidad del peatón y del conductor, que en un 90 % son coincidentes en la misma persona. Es necesario aplicar a la acción política municipal valores principios y criterios que favorezcan al interés general, al interés de los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes.

Los principales viales, calles, como Colmenar Viejo, Real, Avda. Independencia, etc. son ejes por los que se desplazan diariamente miles y miles de automóviles, por ello, adecuarlas a esos principios es vital para que la movilidad del ciudadano, ya sea peatón o conductor le sea cuando menos, mas ágil y llevadero.

De haber aplicado esos principios, esos valores, esos criterios a la obra publica realizada en el municipio, hubiéramos evitado efectos perversos, hubiéramos evitado en consecuencia obras inútiles, como las que ha realizado la Concejalía de Obras recientemente, obras de cala en C/ Real Vieja, donde se adapta una acera para discapacitados y a los pocos meses la levantamos para realizar una acometida eléctrica; obras en C/ Colmenar Viejo esquina C/ del Pilar, donde se han levantado varias decenas de m2 de baldosas, también baldosas recientemente cambiadas, no sabemos porque motivo ó causa, y así una lista interminable de pequeñas incidencias de baldosas en mal estado que habitualmente ocasionan caídas y fracturas de huesos, lesiones en nuestras personas mayores, falta de mobiliario ó en su caso deteriorado, que no ha sido ni reparado ni repuesto como se merecen nuestros vecinos y vecinas, que pagan puntualmente sus impuestos.

El Grupo Municipal Socialista sostiene que esto es inadmisible y no hay justa correspondencia de los impuestos que pagan los vecinos y vecinas de San Sebastian de los Reyes y los servicios de calidad que no reciben,  por tanto, propone la siguiente moción

MOCION
A que en lo sucesivo, el Concejal Delegado de Obras, que el gobierno municipal, prioricen y tomen las decisiones en la acción política municipal, en este caso en lo que se refiere a obra publica, conforme a principios criterios y valores antes mencionados, que sin duda acabarán conformando un interés general mas beneficioso, incorporando una mejor calidad de vida a todos los vecinos y vecinas de San Sebastian de los Reyes, evitando en consecuencia obras inútiles, y sobre todo evitar el despilfarro de los recursos económicos de este Ayuntamiento.
San Sebastián de los Reyes a 18 de enero de 2010

José Luis Fernández Merino, Portavoz Grupo Municipal Socialista.””

- Primer turno de intervenciones:

Sr. Guijarro García (PSOE): Terminada de dar lectura a la exposición de motivos tengo que añadir que es verdad que el Plan Ẽ ha dado mucho de sí en este municipio. El Plan Ẽ del gobierno del Sr. José Luis Rodríguez Zapatero ha realizado en este municipio las siguientes obras: 
· Contrato de la obra del Centro Logístico Municipal, ampliación de oficinas y almacenes de San Sebastián de los Reyes financiado con el Fondo Estatal de Inversión Local. El tipo de licitación en este caso fue 1.381.607,28 € más el IVA repercutido. 

· El contrato 15/09 se trata de la obra de reurbanización de varias calles del casco antiguo de San Sebastián de los Reyes financiado con el Fondo Estatal de Inversión Local. El tipo de licitación fue de 2.056.462,11 €. 

· El contrato 18/09 se trata de la obra del campo de hockey de césped artificial y vestuarios en San Sebastián de los Reyes financiado con el Fondo Estatal de Inversión Local. En este caso el tipo de licitación fue de 1.234.175,81 €.

· El contrato 14/09 nos habla de la obra de mejora de la urbanización de los paseos y pasajes peatonales de los sectores AA y BB de San Sebastián de los Reyes financiado con el Fondo Estatal de Inversión Local. En este caso el tipo de licitación fue 1.298.044,93 €.

· El contrato CON 21/09 está referido a las obras de renovación del alumbrado público de varias calles de San Sebastián de los Reyes financiado con el Fondo Estatal de Inversión Local. En este caso el tipo de licitación fue de 930.658,66 €.

· El contrato 17/09 está referido a las obras de rehabilitación del firme de varias calles de de San Sebastián de los Reyes financiado con el Fondo Estatal de Inversión Local. El tipo de licitación fue de 381.980,37 €.

· El contrato 13/09 está referido a las obras del pabellón gimnástico de uso compartido en el colegio de educación infantil y primaria Antonio Machado de San Sebastián de los Reyes financiado con el Fondo Estatal de Inversión Local. La licitación de esta obra fue 513.178,58 €.
· El contrato 20/09 está referido a las obras de acondicionamiento y mejora de los espacios públicos adyacentes al Paseo de Europa en San Sebastián de los Reyes, tramo calle Real, glorieta de Antonio Gaudí, financiado con el Fondo Estatal de Inversión Local, con una licitación de 1.358.141,91 €.
· El contrato 16/09 está referido a la obra de acondicionamiento de la rotonda existente en la glorieta de Maimonides de San Sebastián de los Reyes financiado por el Fondo Estatal de Inversión Local. El tipo de licitación fue de 166.670,23 €.

· El contrato 19/09 está referido a las obras de acondicionamiento del velódromo, pistas deportivas y construcción de módulos de vestuarios y talleres en San Sebastián de los Reyes, financiado por el Fondo Estatal de Inversión Local con un tipo de licitación de 1.167.144,36 €.

Pues bien, he querido dar lectura a estas obras y a este tipo de licitaciones porque he visto algunas declaraciones en alguna revista del Partido Popular que el gobierno de la nación no hace nada por este municipio. Pues, hombre, yo creo que algo hace ¿eh? 
Por otra parte, la Concejalía de Obras ha realizado diferentes actuaciones que de haber atenido a estos criterios de previsibilidad no hubiera tenido que levantar aceras que previamente había acondicionado, o la instalación de unos contenedores soterrados a escasos tres metros del salón de unos vecinos de la calle Ramón Esteban, al que seguro que en este último caso, no sé si está inspirado en el Convenio del Paisaje al que en alguna de las jornadas anteriores se ha referido el Concejal de Medio Ambiente. Y así una lista interminable de pequeñas incidencias de baldosas en mal estado, falta de mobiliario o, en su caso, deteriorado que no ha sido ni reparado ni repuesto. 

Esta situación de deterioro se da entre otras cosas porque la Concejalía de Obras ha enterrado el Plan de Inspección sistemático de necesidad de Conservación que tenía programado la Concejalía del anterior gobierno. Se llevó todos los operarios a las grandes obras en perjuicio del mantenimiento de las vías públicas. También es verdad que dichas obras se podrían haber hecho de otra manera, se podrían haber aplicado principios, valores, criterios que habrían evitado en definitiva despilfarros y obras innecesarias como el que anteriormente he mencionado: el atropello que se ha cometido con unos vecinos de la calle Colmenar Viejo esquina a Ramón Esteban por la instalación de esos contenedores. 

¿Sr. Concejal, de haber vivido usted en la calle Ramón Esteban esquina a Colmenar Viejo hubiera permitido esa instalación de cubos soterrados sobre todo al otro lado de la calle tiene casi un campo de fútbol? Díganos, con exactitud, dónde estaban contemplados en el proyecto estos cubos soterrados 

Sr. Concejal ¿es consciente de la servidumbre a la que ha sometido a esos vecinos para toda la vida? ¿Es consciente del valor patrimonial que van a perder dichas viviendas? ¿Cree el Sr. Concejal que esos vecinos tienen la obligación de soportar tal servidumbre? Nada más por ahora. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Guijarro, yo le rogaría que en próximas intervenciones suyas diferenciase un poco el turno de ruegos y preguntas con el de la moción. Creo que se ha extendido bastante en cuestiones que no tienen que ver con la moción. Con todo el respeto yo le pediría que luego hay el turno de ruegos y preguntas.
Sr. Guijarro García (PSOE): Yo creo que tienen que ver mucho con lo que se plantea en la moción.

Sr. Alcalde-Presidente: Es que había cosas, bajo mi opinión.
Sr. Guijarro García (PSOE): Es su opinión. 

Sr. Alcalde-Presidente: Ya, ya…

Sr. García Contador (IUCM): Por ser meticuloso y hacer una pequeña crítica a la argumentación, yo creo que se ha dicho muy bien cuando se ha dicho que el Plan Ẽ es un plan del gobierno de la nación y creo que se ha dicho mal cuando se ha dicho que es un plan del señor Rodríguez Zapatero. Recordemos que este gobierno nacional gobierna con el concurso de otros partidos políticos sin los cuales la riqueza, seguramente, en actuaciones como las que se están haciendo, como algunas leyes, que no motivo mencionar, no hubieran salido. Y dicho sea de paso también, parece ser que a este gobierno como a todos los anteriores de los treinta años democráticos que llevamos se le va a olvidar, una vez más, el debate necesario sobre la autonomía municipal y la financiación municipal. Pero, bueno, ya lo tocaremos en otro momento. 
Yendo a la moción, que yo sí creo necesaria, es verdad que esta moción tiene parte de ruego pero tiene una virtud importante: trae al Pleno un debate que en opinión de Izquierda Unida es necesario e imprescindible tener. 

Y por ir a la dialéctica de lo general y lo particular que hemos insistido hoy, diré algo que tenía para el final pero que se refiere al diseño urbano de San Sebastián de los Reyes, a los problemas de movilidad, a las obras relacionadas con ello, en opinión de Izquierda Unida este municipio se está ahogando con parches y arreglos puntuales cuando lo que hay que acometer es la rehabilitación de todo el casco. La interrelación entre todas las áreas municipales, desde La Marina hasta el otro lado del Paseo de Europa. Creo que ese sí que debería ser un proyecto municipal de cualquier gobierno y si antes no se pudo hacer es el momento de hacerlo porque viene un desarrollo fortísimo, como sabemos, para San Sebastián de los Reyes. 
Pero yendo ahora a lo concreto y a lo particular. Si hay obras absurdas, inútiles y fraudulentas para los vecinos porque no se les ha advertido, son aquellas que se escamotean en las campañas electorales y luego sustentadas en compromisos minoritarios, compromisos electorales de partido, se hacen contra la voluntad de la mayoría de los vecinos o al menos desconociendo cuál es esa voluntad. 
Si hay en este municipio una obra en la que voy a insistir sobre lo ya dicho por el Concejal proponente en los antecedentes, una obra más contraria al sentido común es sin duda la obra de la calle Colmenar cuyo fin único es justificar en poner los parquímetros en una ciudad donde se ha dicho cientos de veces por su propia naturaleza son innecesarios. Esta no es una ciudad comercial como lo son otras. 
Como ha dicho algún vecino, lo puedo traer aquí, esta obra está hecha a mala idea, bueno lo que realmente dijo el vecino fue que esta obra estaba hecha a mala…, en blanco y en botella, les digo yo, pues leche. 

Era evidente lo que ahora los atascos y el follón de todos los días demuestra y aquí ya se dijo, que si para hacer aparcamientos de cobro cercenaban la amplitud vial de una calle como Colmenar, una de las de mayor trasiego de viandantes y vehículos, iban a lograr lo que han logrado y se ve casi todos los días: dificultar el tránsito y el caminar de los vecinos, hacer un embudo de tráfico donde antes no existía. Yo supongo esto se lo comentarán al Concejal que le felicito de paso porque tiene su despacho en la calle, que me parece una buena imagen de la actividad municipal, al Concejal de barrio.
Como no podía ser de otra manera, dos carriles excesivamente ajustados en la calle Colmenar para dos sentidos, ida y venida de vehículos, genera demoras y atascos ante cualquier incidencia, colapsando y dificultando el tráfico continuamente y a todas horas, por no hablar de la primera rotonda que si antes tenía dificultades para ser sobrepasada, ahora con el aparcamiento en batería más el siempre aparcamiento irregular con el que hay que contar porque se produce, no hay camión cuyo paso no suponga un peligro para viandantes o vehículos; incluso antes de esta reforma en las horas intermedias de tráfico, cuando la gente compraba en la calle Colmenar, aparcando por unos segundos o un minuto en doble fila, que ocurría continuamente, con un poco de flexibilidad o como quieran de mano izquierda, nunca pasaba gran cosa, salvo momentos muy puntuales el tráfico ahí no generaba grandes conflictos. Quién de los presentes en este Pleno no ha aparcado ahí alguna vez en doble fila y lo ha podido comprobar. Ahora, sin embargo, las estancias en doble fila, que se siguen produciendo, son un problema creado por ustedes que no se resuelve persiguiendo con multas a los vecinos ni acrecentando las molestias. En todo caso vamos a tener que tener ahí una brigada permanente de Policía ocupándose de un problema que no existía antes, por no hablar de los parones al tráfico que ocasione el aparcar y desaparcar los vehículos en batería. Obviamente en una calle de muchísimo tránsito si ustedes ponen a ambos lado aparcamientos en batería o aparcamientos que dejan únicamente el paso de un vehículo en cada sentido, cada vez que alguien desaparca se atasca el tráfico. Eso era obvio. 
Con esta obra diseñada por la necesidad inventada de los parquímetros, no para mejorar el tráfico, han logrado uno de los efectos más perversos a que alude la moción. Perversos para los vecinos y para los comerciantes de la zona. 
Izquierda Unida en este caso le proponemos al gobierno como añadido a la moción que deshaga lo hecho, se olvide de parquímetros, absurdos en una ciudad como esta que en absoluto van a mejorar las ventas por ejemplo de nuestro pequeño comercio, que con quien tiene el problema es con los horarios de las grandes superficies que ya sabemos quien los permite: la señora Aguirre. Mejor en la calle Colmenar, estamos de acuerdo, pero respeten uno de los escasos viales espaciosos para viandantes y vehículos que existen, que existía en nuestro casco urbano. Casco que han olvidado, sigue siendo el de un pueblo digno, no lo confundan, con un espacio cualquiera de una metrópoli cualquiera, que a lo mejor sí necesita o puede ser una solución de parche siempre lo de los aparcamientos. Respeten, en definitiva, la denominación que por eso la tiene de avenida de Colmenar Viejo; avenida, es decir espacio amplio, preferiblemente arbolado para facilitar el paseo y el trasiego de vehículos y viandantes. Eso sí sería un gasto justificado, que vuelvan a arreglarlo. Lo de ahora no es más que un beneficio para un negocio, una vez más, privado y molestias para los vecinos.
Naturalmente, lo que se trata en esta moción es aprobar un espíritu, un espíritu de trabajo, podía haber sido ruego o moción, como el Concejal lo ha hecho y está en su derecho como una moción la vamos apoyar desde Izquierda Unida. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Desde Izquierda Independiente también hemos notado la falta de criterio a la hora de planificar, priorizar o controlar las obras en la vía pública.
Como ya ha comentado el Concejal proponente de la moción, se han renovado zonas de baldosas donde no había necesidad, mientras que socavones o deterioros en la calzada y aceras permanecen durante meses y meses. 

Además, para hablar de mala planificación quería también hacer referencia a dos proyectos más: Las consabidas obras en los sectores a nuestro juicio y al de muchos vecinos se ha empezado por donde menos falta hacía, y las obras que realmente estaban demandando los vecinos y que tanto ustedes como a nosotros nos hicieron saber hace ahora un año, y que ustedes se comprometieron a tener terminadas antes del año 2009, todavía no han empezado. 

También no entendemos cómo uno de los objetivos y principales proyectos para el año 2010, según ha anunciado el Sr. Alcalde en numerosas revistas, es la conexión de la avenida Baunatal con la avenida Reyes Católicos con la construcción de una gran rotonda, sobre todo cuando eso está dentro de un entorno que es el del Parque de La Marina donde el diseño definitivo todavía no está cerrado, de hecho lo único que tenemos es adjudicado un concurso de ideas que ahora están, entendemos, empezando a trabajar en el diseño concreto de cómo ordenar también el tráfico de esa zona, pues sin haber ordenado todavía el tráfico de esa zona ya se anuncia que ahí va a ir una rotonda y que se van a conectar esas calles. Creemos que primero habrá que hacer el diseño general, saber si en esa zona tiene que figurar esa rotonda porque en el proyecto aparece prácticamente la peatonalización de Reyes Católicos, otra cosa es que al final se haya modificado, pero de momento el concurso de ideas se ha adjudicado a un proyecto que nos dibuja unos Reyes Católicos peatonalizado, y, sin embargo, vamos a construir una rotonda con un monumento a los padres adoptivos –por así decirlo- del municipio: los Reyes Católicos Isabel y Fernando. 
Otro error de criterio y de diseño ha sido el consabido problema en las calles Acacias y Caño Gordo. Por fin tienen luz esas calles. Parece ser que no era imposible poner luz a la calle pero se ha tardado dos años y medio en alumbrar a esos vecinos. No entendemos por qué si se podía hacer, como se ha demostrado, no se ha hecho antes. 
El diseño de la calle Colmenar Viejo, creo que ha sido bastante extensa la explicación del Concejal de Izquierda Unida, compartimos con él las críticas al diseño de esa calle y los problemas de tráfico que ha generado la reducción de la calzada.

También nos gustaría hacer referencia a un mal mantenimiento de algunas vías del municipio donde se pueden apreciar socavones o grietas que deberían haber sido corregidas o reparadas hace tiempo. Me estoy refiriendo entre otras calles a las avenidas de Navarrondán, de Euskadi y de Aragón, a la calle Murcia, al Paseo de Europa y a la salida de Reyes Católicos especialmente en la confluencia con la calle Real, en el entorno de esa rotonda hay numerosos socavones, numerosos baches que en un eje tan fundamental como puede ser la confluencia de ambas calles debería estar mejor conservado y mantenido. 

En definitiva, como digo, creemos y compartimos la visión de la moción de una mala gestión y, por lo tanto, creemos que debe ser corregida. Por lo tanto, vamos a votar a favor. 
Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Ahora he entendido mejor la moción después de haber escuchado la intervención del Sr. Contador y del Sr. Holguera porque, sinceramente, cuando leído y así lo comentamos varias personas de este equipo de gobierno, no entendíamos exactamente por donde iba la moción, cuando el Sr. Guijarro hablaba de unas obras que se están acometiendo con la financiación del Fondo Estatal. Sí recordarle al Sr. Guijarro que no solamente este Concejal, yo creo que también el Alcalde de este municipio en todas las inauguraciones que hasta ahora se han hecho de las obras financiadas, efectivamente, por el Fondo Estatal, en todos los discursos de inauguración el Sr. Alcalde ha hecho siempre mención a que esa obra iba financiada con el Fondo Estatal del año 2009, por lo que en La Plaza también ha salido, el Sr. Alcalde lo dice y está más que dicho no solamente en este Pleno sino en los actos públicos que se realizan lo ha comentado sucesivamente. 

Siguiendo con la moción y por hacer una pequeña intervención a la moción presentada, me parece que detecta una falta de rigor el Sr. Guijarro porque es perfectamente conocedor, porque ha sido Concejal de Obras, del funcionamiento ordinario de la delegación que ahora dirijo yo, y hay que diferenciar lo que son las obras públicas con lo que son las obras privadas. 

Como ha hecho referencia a la obra de la calle Real Vieja, ya se habló que era una obra municipal y que al cabo de dos meses se solicitó una obra privada para una acometida de una casa particular. 

Comenta también que en la calle Colmenar Viejo se han acometido una serie de obras, unas baldosas que se han levantado y que luego se ha reformado. No sé si he de entender que cuando se proyecta hacer una obra en la vía pública, si tenemos pensamiento de que se va a levantar una obra pues no cambiar las baldosas que estén rotas, es decir tenemos programada una obra para el mes de octubre y si se rompe una baldosa seis meses antes no la cambiamos porque como tenemos proyectado hacer una obra dentro de seis meses, como dice su moción, los señores se tendrán que caer o fracturar los huesos porque el Sr. Guijarro ha dicho que si vamos a hacer una obra seis meses antes no podemos cambiar una baldosa porque como vamos a cambiar seis meses después… 
No tenemos ningún problema y así se ha hecho en reconocer las obras y la financiación que viene de otros sitios, ya sea -como se ha dicho en este Pleno el mes pasado- financiación que venga por el Plan Prisma de la Comunidad de Madrid que se le ha olvidado que la primera fase del Centro Logístico la pagó la Comunidad de Madrid que ustedes en su día decidieron hacer un gran almacén en la mejor parcela municipal, pero bueno. Como decía, la financiación que venga ya sea de la Comunidad de Madrid, del Estado, de los Fondos Europeos o venga de donde venga, siempre por supuesto que sea legal, aprovecharemos este Ayuntamiento para acometer cualquier obra y así no repercutírselo a los vecinos de nuestro municipio. 
Y como decía, si nos acusa de que hacemos obras inútiles o despilfarramos el dinero, le garantizo que este gobierno medita y como medita optimiza todos sus recursos, y no solamente los de esta delegación sino los de todas las delegaciones municipales, de este Ayuntamiento, para que con menos dinero consigamos hacer muchas más cosas y de mejor calidad. 

Y por hacer referencia a lo que ha comentado el Sr. Contador, coincido plenamente en que esto es el Plan Zapatero aunque se llame Plan Ẽ y así en este segundo Fondo lo ha reflejado claramente cuando dice que hay que hacer las obras directamente a los tres ámbitos que ellos han decidido con esta subvención de este Fondo, que es el Plan que lleva el gobierno de la nación. Por lo tanto, este es todavía más claramente un Plan de Zapatero que, como hemos repetido y vuelvo a repetir, seguiremos aceptando el dinero que venga y lo aceptaremos porque este municipio todavía necesita hacer muchísimas más cosas, y como viene dinero, no le cuesta a los vecinos y seguiremos haciendo esas obras. 
En lo que ya no coincido tanto con el Sr. Contador, es una de las cosas que me ha preocupado como Concejal más que como miembro del gobierno. Este Ayuntamiento como Concejales que somos debemos velar siempre por el cumplimento de las normas, sean las que sean y sobre todo si las aprobamos nosotros. Creo que en ningún sitio viene que la doble fila deba autorizarse y ya no sólo autorizarse sino que encima fomentarse. Si le he entendido mal, perdone. Y que hemos olvidado el casco. También ha hecho mención el Sr. Guijarro de la obra que se ha acometido y que ha sido la más costosa del Fondo anterior de 2009, en el que 2.500.000 € han ido para rehabilitar el casco de la ciudad, que, curiosamente, si no me equivoco, hemos seguido todas las normativas que estaban en el PERI (Plan Especial de Reforma Interior) de este municipio aprobado por su gobierno, no el suyo sino los anteriores. Por lo tanto, lo único que hemos hecho es continuar reformando el casco como ustedes, si me lo permite, dejaron y que se aprobó en este Pleno municipal. Por lo tanto ¿olvidar el casco si invertimos 2.500.000 € en hacer una obra que estaba pendiente de hacer y que sus vecinos habían pagado todas sus cuotas de urbanización? Lo único que estamos haciendo es hacer lo que los vecinos en su día ya pagaron. 
Al Sr. Holguera recordarle, y creo que forma parte de las Mesas de Contratación aunque lamentablemente últimamente no vienen a muchas, que la obra de los sectores ya está licitada, ya se ha presentado el primer informe y sí ya en su día le reconocimos en este Pleno que íbamos con cierto retraso, pero, bueno, creo que al final el objetivo que es reformar todo el barrio de Los Arroyos se está cumpliendo, otro objetivo que nos planteamos este equipo de gobierno ya se está cumpliendo, ya hemos hecho una primera ejecución de obra que ya se dijo en este Pleno, hubo que arreglar una serie de adoquines, ya se están acabando esas obras. Como le digo, ya está en licitación la obra para reformar todas las aceras, pavimento y colectores del barrio Los Arroyos más conocido como la zona de los sectores, con retraso pero, bueno, nosotros lo vamos ejecutando, otras veces esos proyecto se han quedado en el cajón y nunca han visto la luz. 

Perdóneme pero hay una cosa que me duele bastante y creo que ya se ha dicho también en este Pleno, es la obra de la calle Acacias con Caño Gordo. Perdóneme, Sr. Holguera, pero es que usted firmó una licencia de primera ocupación sin tener la calle construida. Por lo tanto, lo que está haciendo este equipo de gobierno es arreglar los problemas que usted ha generado al conceder una licencia de primera ocupación con un informe técnico en contra de la vía pública. Entonces lo que estamos haciendo es arreglar la calle de los problemas que usted ha generado justamente unos meses antes de las elecciones. Y una calle que usted conoce como exconcejal de Urbanismo que no es propiedad de este Ayuntamiento, y que es propiedad y está dentro de un ámbito de la Junta de Compensación de Pilar de Abajo.
¿Un mal mantenimiento? Bueno. Solamente hacer referencia a que efectivamente se han detectado ciertos baches en algunas vías en las que se está procurando tapar cada vez que se detectan y que en este Plan de asfaltado del año 2010 pues se intentará arreglar todos esos baches e incluso pavimentar las calles enteras como por ejemplo la avenida Navarrondán que, es verdad, que soporta bastante tráfico y hay que repararla. 

Nada más que recordarle una cosa y perdóneme, Sr. Guijarro, hablaba de un plan de inspección proyectado por usted. No sé. Si después de veinte o veintidós años todavía están con un plan de inspección proyectado, pues no sé. Lo que hace este equipo de gobierno, este Ayuntamiento son realidades y lo que ha creado es un departamento de Movilidad, que con el departamento de Vías Públicas, el departamento de Medio Ambiente, cada vez que se va a acometer una obra se consensúa con el departamento de Movilidad, que para nosotros tiene mucha importancia en este Ayuntamiento. 
Sr. Guijarro García (PSOE): Como es evidente, en la primera intervención no pretendía agotar todos los argumentos.
Cuando el Concejal de Obras nos dice que no puede esperar a reparar aceras que están en mal estado, evidentemente, yo no digo que las arregle inmediatamente, yo me refiero como a aquella obra que le comenté sobre una instalación que hicieron, que levantaron la acera cuando llevaba recién hecha siete u ocho meses, pues era la previsibilidad la que habría que tener en cuenta; o por ejemplo la que tenemos en la calle Pilar esquina Colmenar Viejo [muestra a cámara una fotografía] esto no tenía ningún bache, Sr. Concejal, esto lo arreglaron ustedes y lo han vuelto a levantar. A esto es a lo que me refiero cuando hablo de criterios. 

Por otra parte, ha insistido tanto el Sr. Alcalde como el Concejal en la alternativa de que sea una moción o un ruego. Pues yo no sé, en el pasado mandato y si quieren les leo alguna que hicieron ustedes, tiene tres líneas y acaba diciendo que actúen prontamente para subsanar y agilizar a la mayor brevedad posible todas las obras. Podrían haber hecho también un ruego.

Sr. Alcalde-Presidente: No me refería a eso.

Sr. Guijarro García (PSOE): Sí, sí, se está refiriendo a eso.

Sr. Alcalde-Presidente: No. Me refería a toda la exposición…

Sr. Guijarro García (PSOE): Haré la que yo crea conveniente ¿no?
Sr. Alcalde-Presidente: Sí. Usted tiene todo el derecho a hacerla y yo tengo el derecho, como presido esta Corporación municipal, de advertirle que se tiene que ceñir en sus intervenciones al punto. Hablar ahora de las obras de la avenida de Colmenar Viejo, luego si quiere en ruegos y preguntas tiene todo el tiempo que quiera. A eso me refería, no al texto de la moción. 

Sr. Guijarro García (PSOE): Cuando hablamos de los criterios nos estamos refiriendo por ejemplo, y no me ha contestado las preguntas Sr. Concejal, a qué criterios ha tenido para que la acera de la calle Ramón Esteban acabe justamente en la tienda conocida Tejidos Rosan y no continúe hasta la calle Álvaro Muñoz. O, por ejemplo, la calle Pío XII que tiene 40 metros ¿por qué no la ha terminado y unen una obra con la otra obra. Por eso pregunto ¿qué criterios siguen? ¿Por qué no han terminado las obras en el resto de la calle Colmenar Viejo hasta donde acaba o es que acaso los vecinos del tramo Pío XII, del tramo no arreglado de Ramón Esteban, o los vecinos de Colmenar Viejo no pagan sus impuestos? 

El acondicionamiento de la calle Colmenar Viejo, como ha dicho el portavoz de Izquierda Unida, deja infrautilizada esta calle para la circulación de los autobuses ¿Sabe el Sr. Concejal que los autobuses de transporte público articulado no pueden hacer el giro a la derecha desde la calle Real a la calle Colmenar Viejo? Sr. Concejal ¿tiene previsto prohibir ese giro? Sr. Concejal, que los autobuses de transporte público articulados y no articulados al hacer el giro a la izquierda desde la calle Real a Colmenar Viejo invaden la calzada contraria en la calle Colmenar Viejo ¿sabe el Sr. Concejal que el responsable de cuantos accidentes se produzcan en esta intersección va a ser usted, va a ser el gobierno municipal? Por lo menos he visto que ya han tenido que retranquear la línea del semáforo porque llegan los autobuses y, bueno, arrollaban a todos los coches. A eso me refiero yo cuando digo que tienen que tener criterios y previsibilidad en las obras. 

Usted, Sr. Concejal, ha eliminado uno de los dos carriles en la calle Colmenar Viejo. Antes teníamos dos carriles, uno giraba a la derecha y el otro a la izquierda, ahora sólo hay un carril y con el aparcamiento en batería –como ha puesto de manifiesto el portavoz de Izquierda Unida- cuando el vehículo trata de salir marcha atrás en esa calle pues se producen auténticos atascos. Usted, Sr. Concejal, es un inconsciente de la situación que ha generado con la eliminación de un carril de circulación en la calle Colmenar Viejo. A pesar de haber señalado un tramo de más de 90 metros de longitud de aparcamiento en batería –que como antes dije produce dificultades en la salida de la calle Real- el aparcamiento efectivo en dicha zona ha disminuido más de un 10%, entre otras cosas porque su Concejalía ha hecho lo que comúnmente llamamos orejas, no sé, como dicen los vecinos, han hecho orejones donde ahora lo que hacen es dejar los coches los vecinos. 
La Concejalía de Obras en los proyectos de las calles Cervantes, Independencia y ahora en Colmenar Viejo ha levantado asfaltado reciente. Le recuerdo, Sr. Concejal, que su Grupo en el anterior mandato criticaba asfaltados en la calle de la Urbanización Rosa Luxemburgo porque tenían asfaltado de verano ¿eh? tenía más de veinte años; sin embargo el Grupo Popular no le importaba levantar el reciente asfaltado de las calles Cervantes, Independencia y Colmenar Viejo y tirando más de 50.000 € a la basura, despilfarrando el dinero de todos los vecinos. 
El Grupo Popular exigía mucho al gobierno progresista cuando estaba en la oposición, era su deber, pero ahora qué hace cuando está en el gobierno; pues nada. Cerca de casi tres años para hacer una rotonda y eliminar el giro de 180º en el Paseo de Europa cuando el Partido Popular exigía que se hiciera en menos de 70 días que llevaba de mandato. No sé si lo recuerda el Sr. Concejal. Y ahora que lo hacen decía el Sr. Concejal “lo vamos a hacer bien, no vamos a hacer ninguna chapuza” ¿lo recuerda, Sr. Concejal? Bien, ya no sé si es chapuza o no, pero es evidente que la rotonda que han construido no sirve para entrar a La Granjilla ni para salir de las instalaciones que hay al lado derecho de un famoso restaurante; o sea, que no sirve para nada esa rotonda y si no pregúnteselo a los vecinos de la Urbanización La Granjilla a ver si pueden entrar por ahí. 
Volviendo al asfaltado ¿se acuerda, Sr. Concejal, que hicieron una moción para impedir que se asfaltase la Urbanización Rosa Luxemburgo? El Partido Popular priorizaba y pedía con toda urgencia que se asfaltara la calle Real. Dígame, Sr. Concejal, si hace cuatro años urgía el asfaltado de la calle Real por qué usted no ha asfaltado la calle en estos tres años de gobierno. Díganos si entonces era demagogia su petición o si era preciso ese asfaltado por qué no lo ha hecho. Yo entiendo que era demagogia. 
- Segundo turno de intervenciones:

Sr. García Contador (IUCM): Únicamente, aunque lo considero anecdótico porque yo creo que han entendido perfectamente a qué me refería con la flexibilidad en el tema de los aparcamientos en doble fila, pero, claro, parece con lo que ha dicho que el Concejal de Izquierda Unida fuera el responsable de que aquí los camiones hagan cargas y descargas a cualquier hora, por cierto, también los municipales que sin avisar del corte de calles como en la obra del Ayuntamiento. No es Izquierda Unida el que permite los aparcamientos sobre las aceras que se ven a cualquier hora, por la noche, por todos lados hay decenas yo creo que centenares, decenas de vehículos aparcados de forma que significan una infracción de la ordenanza ¿Por qué lo permiten? Porque hay que ser en algunas cosas flexibles y no manipulados. En fin, no voy a seguir con eso porque es obvio y evidente, pero tiene gracia que se acuerden de la legalidad y de los legalismos en cosas tan menores y en otras tarden tres años en rectificarlas como los ceses que ha habido el día 18. 

Pero sí quería decir porque me parece la moción con todo lo que quieran ponerle de generalista creo que trae un debate que sí necesitamos, a lo mejor se pudiera haber tenido en otra ocasión, pero lo cierto es que estamos ahora y que yo creo que sí se están tomando decisiones que da igual de qué gobierno provengan, puede condicionar el futuro de esta ciudad por muchísimos años, y me parece que no vale hacer las cosas parcheando. 
Yo creo que hay cosas que sí que exigen asesoramientos externos y atender a ese principio de todos conocido, de que lo barato siempre sale caro, mucho más cuando hablamos del patrimonio que vamos a dejar a los vecinos. 

Izquierda Unida creemos que nuestra ciudad merece un estudio altamente cualificado para todo el municipio de tráfico, de movilidad, de viario, de aparcamientos, de peatonalización y también, como ha dicho el Concejal, de ubicación de las instalaciones municipales porque, efectivamente, en opinión de Izquierda Unida se han cometido errores.
Por supuesto, ese planning tiene que estar en consonancia con un proyecto central de este municipio que es el proyecto de La Marina, del que hay que decir, independientemente de que sea solamente un preámbulo lo que será, que hay cuestiones que por lo menos deben ser debatidas. A Izquierda Unida por mucho que el Arquitecto sea el mejor del mundo nos parece que la aprobación de espacios minimalistas delante de lo que va a ser un Ayuntamiento va a significar que durante todo el año, y no digamos a partir de las tres de la tarde cuando la actividad municipal cesa, van a ser espacios absolutamente desérticos e incluso inseguros. Eso habrá que verlo. Por no hablar de la alternativa que propone el proyecto, evidentemente es un proyecto de un gran Arquitecto pero que ha visitado San Sebastián de los Reyes o que alguno de los que lo han dibujado vino en el momento que no definía a la ciudad de todos los días, probablemente vinieron en las fiestas. Porque, claro, a nadie se le ocurre meter un mercadillo de cerca de un kilómetro que nadie va a utilizar, que va a pasear como tiene previsto el proyecto o no digamos cerrar la calle Reyes Católicos –conviene que los vecinos lo sepan- y dejar como único vial de tránsito –esto es como lo de la calle Colmenar- en una de las zonas de mayor acceso en nuestro municipio la vía de servicio que pasa justamente por debajo de las ventanas y balcones de los vecinos de la calle Reyes Católicos ¡Vaya favor que les vamos a hacer! En fin, entiendo que todo lo estudiaremos y que hay que buscar alternativas porque sí, puede ser interesante hacer una gran avenida peatonal en la avenida Reyes Católicos pero dentro de un Plan General, que es lo que aprovecho para plantear. 
Izquierda Unida les proponemos que sosieguen un poco las obras en lo posible atendiendo al Plan Ẽ, que es un plan constreñido, que hay muchos Ayuntamientos que han solicitado que puedan dirigir las obras a lo que decida el propio municipio, pero en sí pensar en un estudio conjunto de la ciudad aunque se presente como proyecto de cada partido para la próxima legislatura, o e los mayoritarios, es igual, el caso es que esté. Un plan que responda a los retos que esta ciudad tienen ya planteada. Hoy es el Plan de La Marina u otras actuaciones urbanas careciendo de un estudio previo y de conjunto de todo el municipio que, por cierto, también pediría se incorpore lo que ya se ha hecho, como una separación de la ciudad, del casco urbano por la avenida de Europa; la avenida de Europa que como todos sabemos divide a la ciudad y hace que zonas como en la que estamos poco menos que no parezca San Sebastián de los Reyes, como sin duda alguna hará la M-50. Insisto, un Plan urbano de conjunto, de movilidad también del nivel del concurso de La Marina. Los vecinos que en el día a día, estoy convencido, no les preocupa tanto y hace responsable a quien gobierna, lo que agradecen los vecinos son las cosas concretas como este debate que estamos haciendo. 
Muchas gracias, apoyaremos la moción. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Agradezco que el Concejal delegado de Obras reconozca el retraso en las obras de los sectores. Son ya más de dos años desde que nos anunció a bombo y platillo que había conseguido una ampliación de la financiación de la Comunidad de Madrid. Recordemos aquel Pleno en el que nos sorprendió anunciando que en cinco minutos había conseguido no sé cuanto dinero para los sectores. Inmediatamente aprovecharon ustedes la portada de La Plaza para anunciárselo a los vecinos en aquél otoño de 2007 y más de dos años después todavía están esperando las obras. Por lo menos está bien que reconozca ese retraso. Por cierto, también le recuerdo que el presupuesto para remodelar los sectores fue incluido inicialmente en los Presupuestos del año 2007 que fueron aprobados en el anterior mandato en noviembre, creo, de 2006. Desde entonces estaba previsto, estaba recogido el dinero, estaba el proyecto y todavía no han empezado las obras. 
También agradecemos que se reconozcan las necesidades de mantenimiento de varias calles del municipio, la calle Navarrondán, Baunatal y Real que ha reconocido el Sr. Concejal. Precisamente por eso vamos a apoyar la moción, porque no queremos que esos retrasos sigan pasando y que esos mantenimientos se sigan dilatando.
Ya, por último, y con el tema famoso de la calle Acacias y la calle Caño Gordo, sí, Sr. Matiaces, yo dí una licencia de primera ocupación a 118 viviendas de protección pública en alquiler. Gracias a esa licencia pudieron entrar a vivir en sus casas 118 familias pagando unos alquileres muy bajos y disfrutando de un edificio y de unas calidades excelentes. Le recuerdo también Sr. Matiaces que su Grupo apoyó y aprobó toda la construcción desde la cesión de la parcela en este Pleno hasta la contratación de las obras en la Empresa Municipal de la Vivienda. Siempre estuvieron a favor. Pero llega el momento de las elecciones y empiezan a hacer demagogia política. Le voy a hacer una pregunta muy sencilla. Si ustedes no han sido capaces de asfaltar la calle en dos años y medio ¿hubiesen retenido la licencia de primera ocupación durante dos años y medio? ¿Hubiesen mantenido en la calle a las familias durante dos años y medio? Porque, claro, la licencia de primera ocupación o se da y se permite la ocupación de las viviendas, o no se da y se mantienen las viviendas vacías y las familias fuera. Hay dos opciones, yo opté por una, la de dar las viviendas a las familias, quizás ustedes hubiesen optado por otra, la de mantener el edificio vacío durante dos años y medio porque está claro que lo que han sido ustedes incapaces de hacer es urbanizar y construir la calle, y asfaltar la calle. Le echaban la culpa a la Junta de Compensación, bueno, ya de momento sabemos que de la Junta de Compensación la culpa del alumbrado no era porque lo han conseguido antes de tener la calle ¿por qué no se ha hecho antes? Esos son los fallos en la gestión ¿Van a tardar también otros dos años y medio en asfaltar o van a conseguir que además del alumbrado se asfalte? 
Y ya que habla de informes en contra cuando habla del mismo entorno, le recuerdo Sr. Matiaces que usted estaba además en esa Junta de Gobierno que el proyecto de urbanización del ámbito de Pilar de Abajo fue aprobado por ustedes con el informe en contra del Jefe del Servicio de Asesoría Jurídica de Urbanismo y con el informe en contra de la Secretaría General de este Ayuntamiento. Así es como ha sido aprobado el proyecto de urbanización de Pilar de Abajo que, por otro lado, no ha servido para nada porque sigue estando como estaba antes. 
Esos son los fallos de gestión que con esta moción se quieren paliar. Esos son ls fallos de seguimiento y de planificación que se quieren corregir exigiendo mayor diligencia a la hora de planificar las obras en las calles de San Sebastián de los Reyes y por eso nosotros vamos a votar a favor. 
Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Voy a contestar a la segunda parte que el Sr. Julián Guijarro nos ha desvelado en su segunda intervención. 
¿Cómo va el transporte público o cómo gira en calle Real con Colmenar Viejo? Pues creo que como lo está haciendo ahora ¿o no lo está haciendo ahora? ¿Se corta?

Sr. Guijarro García (PSOE): Pásese a las siete de la mañana y verá. 

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, luego va a tener el turno de cierre de la moción, Sr. Guijarro.

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Sr. Guijarro, le digo ¿se bajan los señores usuarios del transporte público en la calle y se van andando o gira el autobús y hace sus paradas? Pues gira como está girando ahora mismo. 

Decía que si hemos perdido no sé cuanto dinero en asfaltar la calle Cervantes. Sr. Guijarro, la calle Cervantes tiene adoquines.

Giro de 180º en la antigua Nacional I. Que no se puede entrar en La Granjilla. No sé, Sr. Guijarro cuando estuvo usted de Concejal de Obras ¿cuánto tiempo estuvo esa calle hecha, esa antigua Nacional I sin hacer el giro? Pues nosotros, vuelvo a repetir, lo hacemos.

Sr. Guijarro García (PSOE): Tres años.

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Creo que ni llevamos tres años de gobierno pero, bueno, a lo mejor es que se le está haciendo muy largo. 
¿Por qué no hemos asfaltado la calle Real? Precisamente, Sr. Guijarro, como usted no lo hacía y no quiere entender lo que le he explicado, nosotros utilizamos los recursos, miramos y proyectamos un modelo de ciudad, y también dándole respuesta a lo que me preguntaba de por qué no se ha acabado toda la calle Colmenar Viejo, por qué no se ha seguido hasta la calle Álvaro Muñoz, por qué no se ha terminado hasta Pío XII. Pues simplemente porque se ha habilitado y así existía el proyecto de Centro Comercial Abierto en la calle Real en su tramo de Colmenar Viejo ¿Hasta dónde llega el Centro Comercial Abierto en la calle Real en su tramo de Colmenar Viejo? Pues hasta la rotonda donde hemos hecho esas obras. Hemos hecho una zona de mucha más accesibilidad para las personas, una mayor comodidad para poder salir las personas a andar, pasear, a comprar en nuestros comercios que, como decía el Sr. Contador, no irse a las grandes superficies sino que tengan un espacio para poder estar y comprar y así fomentar el comercio en nuestro municipio. 
De igual manera se irá rehabilitando el resto del Centro Comercial Abierto en la calle Real. Por eso no se habilita, por eso no se asfalta, por eso se está como decía el Sr. García Contador; es verdad, estamos parcheando para no malgastar el dinero de los vecinos asfaltando la calle Real cuando en cuanto tengamos financiación para ello podamos rehabilitar la calle Real y abrir esos espacios abiertos para una mayor accesibilidad de nuestros vecinos para poder comprar en nuestros comercios. Al igual que se hizo en el Centro Comercial de Cervantes y seguiremos trabajando con el objetivo de tener una ciudad, de crear espacios para que todos nuestros vecinos puedan disfrutar de su ciudad y no tener que irse a las grandes superficies. Por eso precisamente hay ciertos trabajos que no se hacen y sí miramos y sí tenemos ese proyecto de ciudad en el que estamos del mismo mobiliario, de las mismas papeleras, de los mismos bancos, de la misma forma de pavimentar en zonas concretas del municipio rehabilitando las de centros comerciales o en el momento en el que sea de la zona en que se encuentren. 
En cuanto a las obras del barrio Los Arroyos, se van a acometer lo más rápido posible, están ya en licitación y en breve empezarán las obras. Y seguiremos trabajando en ello.

Sr. Holguera, un comentario, sé que no tiene la palabra, pero no sé cuanto tiempo, y a lo mejor el Sr. Guijarro que presenta la moción le puede contestar ¿cuánto tiempo estuvo ese proyecto hecho en su cajón sin sacarse? 
Decía calidades excelentes. Sr. Holguera, usted mismo lo ha dicho, qué calidad tiene un señor, un vecino que va a su casa y no tiene asfaltada la calle y no tiene luz. Eso lo provocó usted con su firma, al darle la primera ocupación. El piso puede estar fabuloso pero si tiene dificultades para entrar porque no está urbanizado su ámbito pues, evidentemente, puede tener calidades maravillosas y así me consta porque fui en su día Consejero de la EMSV que trabajó duramente para hacer esos trabajos, y no solamente fue usted sino que en ese momento representaba a la EMSV y, como bien ha dicho, por supuesto, nosotros vamos a seguir estando de acuerdo en que se haga esa vivienda pública y no solamente, a lo mejor lo que habría que haber hecho en ese momento y me preguntaba que hubiéramos hecho nosotros, a lo mejor era haber trabajado paralelamente para desarrollar el ámbito de Pilar de Abajo. En ese momento, haber incluido o no esa calle en ese ámbito para así haber construido no solamente ese bloque de viviendas de pisos en alquiler sino haber construido muchas más porque había sitio en este ámbito de Pilar de Abajo para haber hecho mucha más vivienda de protección oficial. Y, casualmente, y perdóneme, creo que usted lo recuerda, fue usted precisamente el que decidió que esa calle estuviera dentro del ámbito de Pilar de Abajo. Por lo tanto, a lo mejor si no hubiera estado por lo menos era usted el Concejal de Urbanismo que aprobó…

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Era el Plan General de 2001. 

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Pero, bueno era usted Concejal de Urbanismo…
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Usted votó yo no.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Yo no.
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Yo tampoco. 

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Entonces se podría haber trabajado en desarrollar ese ámbito en el que a lo mejor se podría haber hecho más. Y como digo, el Ayuntamiento, este equipo de gobierno, está para procurar solucionar todos los problemas de los que sea capaz, pues, evidentemente, lo que hemos hecho es otro parche en llevar luz donde no la había y colocar una iluminación provisional para que los vecinos consigan tener esas calidades excelentes de que usted hablaba y aunque no le competa a este Ayuntamiento acabar esa calle. Ya lo hemos dicho varias veces pero parece ser que lo quieren seguir recordando. Bueno, seguiremos trabajando aunque no nos competa para solucionar los problemas de los vecinos que para eso nos han puesto. 

Nada más, aunque seguramente se me quede algo porque desconozco la tercera parte de la moción. 
- Turno de cierre:

Sr. Guijarro García (PSOE): Vamos a empezar por donde acaba el Concejal, solucionar los problemas. 

Mire, solucionar los problemas son por ejemplo anular la doble fila que tanto denunciaba la señora Escudero en el pasado mandato en el barrio de los Arroyos. Porque, claro, han tenido casi tres años para hacerlo, no lo han hecho pero es que ya lo venían diciendo con anterioridad. o sea que podrían haber tomado ya alguna medida ¿eh?
La Sra. Escudero también decía en el pasado mandato, criticando las obras del equipo de gobierno anterior, dónde se colocaban las farolas, no sé si lo recordará. Pero, bueno, ahora las obras ya sí que están terminadas, en aquella ocasión no estaban terminadas, y ustedes decían que estaban en la calle pero ninguno de ustedes conocía la situación real de aquellas farolas. Pero estas que tenemos aquí sí que son reales, están terminadas las obras y mire dónde colocan las farolas [muestra una fotografía], el vecino del primero tiene un acceso directo a su casa. 

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Ya se le ha quitado.

Sr. Guijarro García (PSOE): No.

Sr. Matiaces Alonso (Delegado de Obras, Servicios y Festejos): Se ha hablado ya con el vecino.

Sr. Guijarro García (PSOE): Bien, ya se ha hablado con el vecino pero, bueno si se hubiese actuado de otra forma se hubiese evitado ese despilfarro de dinero.
También hablaban del proyecto del Centro Logístico. Yo creo que fue una buena medida la que se tomó en su día. Ustedes siempre lo desmerecen hablando del almacén. Muy bien, allá ustedes. Yo creo que es un centro que puede servir muy bien al Ayuntamiento tener centralizado todas las maquinarias, operarios y algunas que otras oficinas. 

Es verdad que en el primer año de mandato ustedes no hicieron absolutamente nada de las grandes obras, han continuado con la reurbanización del Paseo de Europa, con algunas obras del PERI y poco más, y en el último año –como decía- y aquí si que no estoy de acuerdo con el Concejal de Izquierda Unida porque los gobiernos desde luego son de quien los nombran, quien gana las elecciones y en este caso fue Rodríguez Zapatero quien ganó las elecciones y es un gobierno socialista. Es verdad que sustentado con su grupo parlamentario pero en algunos casos con el apoyo de otros grupos, pero eso no quita para que no se pueda hablar del gobierno socialista de José Luis Rodríguez Zapatero. 
Pues bien, se han dedicado a levantar asfalto y aceras que, por otra parte, se encontraban en buen estado. 

Yo creo que el Partido Popular ha intentado favorecer con los dineros del Plan Ẽ, con los del Plan PRISMA, con los dineros del Presupuesto municipal a un determinado grupo sociológico no precisamente el grupo sociológico más desfavorecido o menos aventajado.

Solicitamos que las decisiones a tomar en cuanto a acciones de gobierno vayan encaminadas al interés general, al interés de los vecinos y se den a un grupo sociológico determinado, con todos mis respetos para los comerciantes. Les recuerdo la calle Cervantes. En la calle Cervantes estuve contando las tiendas y comercios que hay ahí, son cinco ¿Va a prevalecer el criterio, van a mejoran las condiciones de esas cinco familias o de esos cinco comerciantes en detrimento o tomando como criterio diferenciado a los demás vecinos? ¡Explíquenoslo! Porque lo mismo ocurre en la calle Colmenar y en todos los demás centros comerciales. Porque yo cuando tengo que ir a comprar algo, la verdad es que voy andando y voy a estos centros, pero si tuviera que coger el coche para ir a comprar ahí, seguramente que no iría. 

Yo creo que estas acciones deben de dejar de tomarse con esta arbitrariedad que les ha caracterizado. Deben realizar las acciones con el suficiente raciocinio en vez de despilfarrar los dineros con independencia de la administración pública de la que provengan porque al final somos los vecinos y vecinas los que contribuimos pagando los impuestos. 
El gobierno municipal realizó ese proyecto de mejora de la vía pública dirigida al comercio abierto de Cervantes e Independencia pero -ya no se acuerdan los señores Concejales- la señora Escudero cóomo clamaba al cielo por unos ladrillos levantados en el entorno de la calle Cervantes, Independencia, Guadarrama y Avda. de la Sierra ¡Ya no se acuerda, claro! Hicieron una obra dirigida a los comerciantes y, sin embargo, cuando llegaron al gobierno levantaron una pequeña zona verde que parecía favorecer a algún destacado comerciante de la zona. Claro, se acuerdan de los comerciantes y, curiosamente, se olvidan del resto de los vecinos.

Sr. Matiaces, yo le voy a enseñar también cómo lo hacía la Sra. Escudero, cómo tiene las aceras en este municipio, para que las vea, lo sepa y se dé una vuelta por ahí [muestra unas fotografías]

Sr. Alcalde-Presidente: Yo le rogaría que si quiere que intervenga el Sr. Matiaces… Está haciendo alusiones personales y se guardan para el cierre de la moción de cosas nuevas…

Sr. Guijarro García (PSOE): Es lo que han hecho ustedes siempre.

Sr. Alcalde-Presidente: Yo le rogaría que… Usted tiene tres minutos para el cierre de la moción según el Reglamento de Organización y lleva siete. Yo le rogaría brevedad. 

Sr. Guijarro García (PSOE): Voy a terminar.

Sr. Alcalde-Presidente: Yo le rogaría brevedad porque así lo exige el Reglamento.

Sr. Guijarro García (PSOE): Pues muy bien, voy a terminar diciendo lo que dice la moción que prioricen y tomen las decisiones en la acción política municipal, en este caso en lo que se refiere a obra publica, conforme a principios criterios y valores antes mencionados, que sin duda acabarán conformando un interés general mas beneficioso para todos y todas, incorporando una mejor calidad de vida a todos los vecinos y vecinas de San Sebastian de los Reyes, evitando en consecuencia obras inútiles, y sobre todo evitar el despilfarro de los recursos económicos de este Ayuntamiento.
Quiero agradecer públicamente el apoyo del resto de Grupos municipales y espero con esto que es el fondo y el espíritu de la moción, el Partido Popular vote a favor. 
Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PSOE, IIISSR e IU), trece en contra (PP) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

C) DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (Nº 1779 DE REGISTRO) EN DEMANDA DE RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO DE CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO COLEGIO PÚBLICO EN “DEHESA VIEJA”.

Dice así:
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es sabido por toda la población de San Sebastián de los Reyes, la urgente necesidad de un nuevo colegio público de infantil y primaria en nuestro municipio, y en concreto en el desarrollo urbanístico de Dehesa Vieja.

Numerosas han sido las ocasiones en las que el Grupo Municipal Socialista en sesión Plenaria ha puesto de manifiesto este hecho, y ha denunciado la grave situación de masificación existente en algunos colegios públicos de nuestra ciudad, y en concreto del único colegio público del barrio de Dehesa Vieja. Recordemos que es el único colegio existente para una zona del municipio que cuenta con más de 5.000 viviendas.

Las soluciones que se han dado en los últimos tres cursos escolares al problema de la falta de plazas en centros públicos debido al incremento de la población en edad escolar, han sido aumentar las líneas de los colegios, es decir introducir más clases por curso, ocupando aulas destinadas a otros fines como laboratorios, bibliotecas, etc., en detrimento de la educación pública de calidad para nuestros escolares y la construcción de un centro privado-concertado, que por cierto, y según ustedes, iba a terminar con todos los problemas de masificación de este municipio.

Como el tiempo pone a cada uno en su sitio, cuando finalizó el periodo de solicitud de plaza para el curso 2009-2010, y tras ver que el problema de la masificación de los colegios públicos no se solucionó para nada con la apertura del colegio privado-concertado, el Grupo Popular por fin nos anunció en Pleno Ordinario de 21 de mayo de 2009, que en poco más de un año íbamos a tener funcionando un colegio público de línea 3 en Dehesa Vieja. Igualmente lo anunciaron en la portada de la Revista la Plaza y en el Consejo Sectorial de Educación.

Es más, hasta la mismísima Sra. Esperanza Aguirre, anunció ante los medios de comunicación en una visita a nuestro municipio, la construcción inminente de un colegio público.

Ante esta noticia, el Grupo Socialista manifestó públicamente ante este Pleno, que habría que ser cautos en este tipo de anuncios, ya que hasta que los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2010 no contemplaran esta construcción en ninguna de sus partidas, no habría tal colegio público.

Cuando se publica el Proyecto de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2010, pudimos comprobar que, efectivamente, no se incluía ninguna partida para la construcción de ningún colegio en nuestro municipio. Y no sólo es que no hubiera ninguna partida para la construcción de colegio alguno en nuestra ciudad, es que realmente no había ni un euro destinado a infraestructuras educativas para San Sebastián de los Reyes. 

Ante estos hechos, el Grupo Municipal Socialista se dirigió a sus representantes en la Asamblea de Madrid, los cuales, por medio de su portavoz en la Comisión de Educación, presentaron una enmienda a este proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, para que se dotara una partida para la construcción de este colegio público, enmienda que únicamente fue rechazada por la totalidad del Grupo Popular de la Asamblea, tanto en Comisión, como en Pleno. Con lo cual, la redacción definitiva de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, no contiene dotación específica alguna ni para la construcción de este colegio, ni dotación alguna que refleje cualquier tipo de inversión educativa en San Sebastián de los Reyes.

Pero lo más lamentable, es que el Gobierno del Partido Popular en nuestro municipio, no ha mostrado interés alguno por presionar al Gobierno del Partido Popular de la Comunidad de Madrid para que incluyera esta partida en sus Presupuestos para el 2010.

Por todo ello, sometemos a la consideración del Pleno la siguiente

MOCIÓN

1. Que la Concejala de Educación del Grupo Popular rectifique en los mismos medios en los que realizó el anuncio de la construcción del colegio público para Dehesa Vieja, e informe a toda la ciudadanía de que este proyecto no se llevará a cabo en los plazos y términos anunciados.

2. Que el Gobierno del Partido Popular de San Sebastián de los Reyes se dedique a realizar el trabajo que le encomendaron los ciudadanos en las urnas y a obtener los recursos necesarios para que los niños y niñas de este municipio puedan gozar de una enseñanza pública de calidad.

San Sebastián de los Reyes a 18 de enero de 2010

José Luis Fernández Merino, Portavoz Grupo Municipal Socialista.””

- Primer turno de intervenciones:

Sra. González Collado (PSOE): El Grupo municipal Socialista trae a Pleno esta moción con el objetivo de que los ciudadanos sean conocedores de que la promesa realizada por parte del gobierno del Partido Popular en este municipio y de la Comunidad de Madrid sobre la construcción de un nuevo colegio en Dehesa Vieja para el próximo curso escolar 2010-2011 no va a poder ser cumplida ya que los Presupuestos de la Comunidad de Madrid para este año 2010 no prevé para -en ninguna de sus partidas presupuestarias- la construcción de dicho colegio. 
Sr. García Contador (IUCM): Brevemente, porque Izquierda Unida no apreciamos nada nuevo en esta moción ni creo que la Concejal proponente lo pretendiese salvo, como ha dicho en la última intervención, insistir en que se cumpla con lo comprometido, prometido, alardeado y publicitado. 

¿Acaso hay aquí algún Concejal que no crea necesario y urgente un nuevo colegio de Infantil y Primaria en un barrio de gran asentamiento de numerosas familias jóvenes como Dehesa Vieja? Pues si todos estamos de acuerdo, la cuestión es muy sencilla: es si lo que pide la moción es cierto o no lo es. 
¿Es cierto que la Concejala de Educación anunció la construcción inminente de un colegio público para Dehesa Vieja? Pues si es cierto, qué cosa más lógica y obligada, por cierto, por el derecho de la ciudadanía a que la Administración le informe con veracidad, que se comunique a los vecinos de por qué el colegio que tanto necesitan se demora su construcción y si piensan poner remedio, que esperemos que sí.

Izquierda Unida consideramos que es un continuo fraude, un engaño a los vecinos utilizar los medios de comunicación para alardear de grandes proyectos y luego no dar más noticia. Eso es algo que está ocurriendo continuamente en este municipio. Ni La Plaza, medios públicos, ni Canal Norte pueden ser boletines de celebraciones y eventos casi rosas, por la abundancia, como dicen en la prensa, colorín; colorín del Alcalde y de los Concejales de gobierno. Debe ser un instrumento para lo que pagan los vecinos, para que se les informe del estado de las cosas, de los planes que, efectivamente, se van a hacer y de cómo se ejecutan. No es otra cosa la que pide la moción y por eso, por supuesto, sería bueno el que todos la apoyásemos.
Sra. Manzanares Cabrera (IIISSR): En el Pleno del mes de diciembre Izquierda Independiente les hacía una pregunta sobre la construcción del colegio de educación infantil y primaria en Dehesa Vieja. Les hacíamos una pregunta porque con los Presupuestos de la Comunidad de Madrid en la mano, en el apartado de inversiones para educación no universitaria no aparecía un solo euro para San Sebastián de los Reyes, no aparecía un solo euro para la construcción del colegio de educación infantil y primaria y no aparecía un solo euro para el colegio de educación especial. En base a esto, les hacíamos la pregunta. 

La verdad es que su respuesta tan poco consistente como la de “sí, sí hay partida presupuestaria”, compañeros de la institución, el movimiento se demuestra andando. A día de hoy lo que parece es que ustedes utilizan ese refrán que dice: “una cosa es predicar y otra dar trigo”. Porque hasta ahora lo han dicho en el Pleno, en el Consejo Sectorial, lo han publicitado en la revista La Plaza pero no hay ningún dato fehaciente al día de hoy que diga que se va a construir el colegio en Dehesa Vieja. Es verdad que igual ustedes están pensando en meterlo en el Presupuesto municipal, pero como aún no tenemos Presupuesto para el 2010 en este Ayuntamiento, igual es que va en Presupuesto municipal, o tal vez espera un nuevo maná como es el Plan Ẽ y construir con el dinero de este tan traído y llevado Plan Zapatero. 

Lo cierto es que la construcción de ese centro es una necesidad, la demanda obliga y ustedes se han comprometido a ello. Por tanto, ya están tardando. 

Hace unos minutos ante la demanda de mejoras en el hospital a ustedes les parecía que esa demanda era poner trabas, no sé si también les parece una traba exigir que se construya el colegio en Dehesa Vieja. Aunque a ustedes les parezca una traba, nosotros vamos a seguir reivindicando su construcción en defensa de los intereses de las familias y de sus hijos de Dehesa Vieja. De manera que vamos a votar a favor de la moción. 
Sra. Heras Sedano (Delegada de Educación, Juventud e Infancia): Lo cierto es que el Partido Socialista insiste una y otra vez en este Pleno en confundir a los vecinos, en transmitirles información que no es del todo cierta y transmitir esa idea de que el Partido Popular no dice la verdad o que oculta información. En definitiva, que mentimos. 
Yo, Sra. González, tal y como viene el primer párrafo del cuerpo de la moción, le confirmo que no rectifico sino que me ratifico en lo que en los últimos Plenos hemos estado diciendo, no sólo yo sino todo el equipo de gobierno y el propio Alcalde. Y me ratifico porque puedo hacerlo y puedo demostrarlo. Antes de hacerlo lo que sí le ofrezco es que si después de la explicación que le voy a dar tiene a bien retirar o replantearse la moción lo haga libremente.
Como parece –insisto- que la palabra de este equipo de gobierno, de esta Concejala, del Sr. Alcalde para ustedes no sirve, no tiene validez para el Grupo Socialista, vamos a ver si confían en la palabra, en las letras escritas y en la firma del Viceconsejero de Educación, el Sr. Valverde. Espero que esto sea suficiente, si no lo es ya realmente les explico que tienen un serio problema. 
Ha llegado a este Ayuntamiento un documento dirigido a nuestro Alcalde por parte del Viceconsejero de Organización Educativa, Sr. Valverde, que quiero leerle de manera literal para que tome nota, sobre todo por lo que le preocupaba especialmente que es el nombre y número de la partida presupuestaria con la que está dotada este colegio de Dehesa Vieja para San Sebastián de los Reyes y dice: “Estimado Alcalde: le informo que en este momento se está iniciando la contratación de las obras del nuevo colegio público en San Sebastián de los Reyes, barrio de Dehesa Vieja, que constará de nueve unidades de educación infantil, dieciocho unidades de primaria, comedor y gimnasio. 

En septiembre de 2010 estará finalizada la primera fase de nueve unidades para cubrir la demanda de escolarización y a lo largo del curso quedará concluido el resto del complejo educativo. 

La inversión será de 5.400.000 para San Sebastián de los Reyes con cargo a la partida presupuestaria 62170 del programa 517.”
Insisto de nuevo y creo que huelga que me ratifique en las declaraciones que hice. Esta partida presupuestaria existe, la 62170 del programa 517 de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid. Y, vuelvo a insistir, que gracias a la gestión que este equipo de gobierno del Partido Popular ha realizado con la Comunidad de Madrid por fin Dehesa Vieja va a tener un gran colegio con tres unidades por cada nivel, es decir, con más de 75 alumnos por cada nivel, que francamente confiamos en que dé respuesta a las necesidades educativas que tiene San Sebastián de los Reyes. 
Por lo tanto, el colegio va a existir, el colegio va a ser una realidad y este documento, que, por supuesto, ponemos a su disposición, así lo ratifica y lo confirma. 

Sra. González Collado (PSOE): El Sr. Contador ha comentado que esta moción no traía nada nuevo. He considerado que traía algo nuevo y es que la Comunidad de Madrid en la Asamblea, en el Pleno de diciembre que fue posterior al Pleno de esta Corporación municipal, rechazó la enmienda presentada por el Partido Socialista y participada por Izquierda Unida en la Asamblea respecto a la inclusión en los Presupuestos de esta partida presupuestaria. Esto es lo que traía de nuevo la moción y quería ponerlo de manifiesto.
Dar las gracias por el apoyo a esta moción a la Sra. Manzanares y a Izquierda Unida.
Sra. Heras, el PSOE, el Grupo socialista en San Sebastián de los Reyes no tiene ninguna intención de confundir a los vecinos en ninguna de sus percepciones respecto al equipo de gobierno. Los vecinos tienen la realidad encima de la mesa y es que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2010 no venía ninguna partida presupuestaria para esto. 

Yo me pregunto qué tiene de especial San Sebastián de los Reyes cuando todos los demás colegios que se van a construir en el próximo curso en la Comunidad de Madrid traen su partida presupuestaria exacta. Yo lo que me pregunto es que si ante las presiones tanto del Grupo Socialista como me imagino que habrá seguido las de ustedes, que me congratulo en que hayan presionado, a lo mejor en esto tengo que rectificar mi postura, hayan conseguido que hayan encontrado una partida perdida por ahí, destinada a otra cosa… Sí, sí, Sra. Esteban, una partida perdida… Que lo lea el Secretario si tiene la partida presupuestaria que lo lea, por favor, si lo tiene ahí que me indique la página de los Presupuestos ¿No lo tiene?
Sr. Alcalde-Presidente: Hombre, los Presupuestos de la Comunidad de Madrid yo creo que… ¿se refiere a los Presupuestos de la Comunidad de Madrid?
Sra. González Collado (PSOE): Claro, la partida. Como decía la Sra. Esteban que lo leyera el Secretario, me ha parecido entender.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Yo no he dicho eso.
Sr. Alcalde-Presidente: Que, no, que no.

Sra. González Collado (PSOE): Como están hablando por lo bajo ya no entiendo bien lo que…

Sr. Alcalde-Presidente: Una cosa es un murmullo, que se hable por lo bajo y otra que se hable por lo alto. Yo lo que sí pediría a todos que un comentario con un compañero sí pero que lo otro molesta al ponente. 
Sra. González Collado (PSOE): Simplemente debe ser que el gobierno de la Comunidad de Madrid ha cedido a esas presiones y ha encontrado algún resquicio, alguna partida para construir ese colegio, si no, Sr. Heras, como todos los colegios de la Comunidad de Madrid, le puedo enumerar todos, tendría su partida presupuestaria con su dotación presupuestaria. Eso es así, Sra. Heras. Se lo leo: Líneas de inversión de educación infantil primaria especial: 072008, construcción de 11 I de 4+1 en Buitrago de Lozoya: 50.983 €; Construcción de CEIP 9+18+comedor+gimnasio Fray Junípero, Sierra de Madrid, 438.461 €; construcción de CEIP en Los Molinos de 0+12+gimnasio: 245.700 €; construcción de CEIP en El Molar… Si quiere le puedo leer toda la lista de todos los municipios que van a construir un CEIP o una Escuela Infantil con su cuantía presupuestaria. No creo que la Comunidad de Madrid tenga por ahí en sus Presupuestos veintiocho partidas para meter ahí la construcción de veintiocho colegios, no me lo puedo creer. Entonces, vamos a ser serios. 

Este Grupo municipal Socialista no tiene ninguna intención de confundir a los vecinos. Lo que quiere es que los vecinos tengan claro cuál es su gestión, Sra. Heras. 

¿Me puede decir la fecha del documento que tiene en la mano? Quiero la fecha, si no la incomoda. Es que parece que le incomoda todo lo que le pregunto. Por favor, la fecha del escrito del Viceconsejero y no le he entendido…
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, termine usted su intervención y después tiene ella el turno de replica si va a seguir manteniendo la moción, después haga ya las preguntas que quiera.
Sra. González Collado (PSOE): Bueno ¿me deja terminar mi intervención?

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Y me deja también a mí presidir este Pleno de esta Corporación?
Sra. González Collado (PSOE): Estoy en uso de la palabra y en uso la defensa de mi moción.
Sr. Alcalde-Presidente: Es que si están preguntándose continuamente y usted que opina…
Sra. González Collado (PSOE): Sr. Presidente, no estoy preguntando continuamente…

Sr. Alcalde-Presidente: ¿¡Me deja intervenir!? Estoy presidiendo un Pleno. Usted tiene un turno que tiene que respetar según el Reglamento de Organización, y usted tiene una serie de minutos, en este caso en esa primera intervención diez minutos. Diga usted lo que quiera y pregunte usted lo que quiera en estos diez minutos pero esto no es un partido de tenis… Usted tiene ese tiempo para intervenir y pregunte usted y diga cuanto quiera. Así que cuando quiera termine su intervención y después seguiremos con las intervenciones de cada uno de los Grupos. Así que, cuando quiera, Sra. González.

Sra. González Collado (PSOE): Gracias.

Decía a la Sra. Heras que, por favor, necesito la fecha de ese escrito que acaba de poner en el Pleno encima de la mesa. No es ningún partido de tenis, simplemente que ya que como va a hacer su intervención a continuación me responda a esa pregunta porque si lo dejo para la siguiente intervención luego ya no me va a poder responder a esa duda. Entonces, si a usted le parece bien me dejará que pregunte a la Sra. Heras la fecha del escrito que ha recibido y la Sra. Heras si tiene a bien comunicarlo en este Pleno pues lo hará. Yo no creo que haya mayor problema para que me haga la intervención que me acaba de hacer, Sr. Presidente. 
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a ver, Sra. González, si lo único que quiero es que no haya interrupciones entre unos y otros, que termine usted su exposición…
Sra. González Collado (PSOE): Eso es lo que intento. Si no me corta usted continuamente, es lo que intento, terminar mi intervención en el tiempo que tengo en esos diez minutos. 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, continúe su intervención y pregunte cuanto quiera a la Sra. Heras o a quien quiera. 
Sra. González Collado (PSOE): Pues no. A la Sra. Heras que es con quien estoy hablando ahora mismo en el debate, centrado en su delegación.
Por favor, la fecha del escrito remitido por el Viceconsejero. Y estaba intentando decir que no he podido coger el dato de la dotación económica ¿me lo puede repetir, por favor? Es que con el murmullo de la sala no lo he podido coger. Muchas gracias. 
- Segundo turno de intervenciones:

Sr. García Contador (IUCM): Me va a perdonar usted que me dirija a la Concejal proponente para decirla, primeramente, que deberá tener usted en cuenta que justamente la manera de romper los debates es la que se está utilizando, tengámoslo en cuenta, porque parecería que lo que menos importa es el tema a debatir, que me parece que todos son temas importantes para los vecinos, sino lo que se pretende buscar es a ver quién gana aquí. No, dejemos que los debates discurran y tomemos el ejemplo de la legislatura pasada, una vez más, en cuanto a la flexibilidad, diga lo que diga el Reglamento porque, con su permiso, me parece que ya nos ha arrebatado otros cinco minutos. Al principio en las primeras intervenciones en el Pleno eran de quince minutos, ahora ya ha dicho diez. Pues nada, así los Plenos se acaban antes. 
Yendo a la moción en concreto, yo justamente lo que quería decir, a lo mejor me he explicado mal, es que solamente con la insistencia en que se cumpla con lo prometido a los vecinos, que es un colegio para los vecinos, es más que suficiente para que esta moción tenga sentido. 
Bueno, yo creo hay una cosa evidente, la necesidad era imperiosa hace un año. Hay que recordar que como consecuencia –creo no equivocarme- de una intervención, me parece no sé si fue del Partido Socialista o por el Grupo de Izquierda Unida, ellos me lo aclararán, como consecuencia de una moción presentada por estos grupos aprovechó el equipo de gobierno –bienvenido sea- y nos comunicó, nos anunció algo que no se había hecho hasta ese momento y que era que se iba a construir un colegio tan necesario en Dehesa Vieja. Bueno, pues si era necesario hace un año no digamos ahora. Es ahora cuando hay que poner los mimbres para hacerlo, otra vez al calor de una moción o por las presiones a la Comunidad de Madrid. Bueno, en fin, lo que pide la moción es que lo hagan de una vez y que los vecinos puedan ver esa realidad y, por favor, no el último día de las elecciones, sino que es un servicio, esto no es una obra de prestigio u otra cosa, es un servicio nada más, háganlo cuando la necesidad está presente, que es ahora mismo. 

Sra. Manzanares Cabrera (IIISSR): Una vez más en este asunto hacen falta presiones para conseguir un dato o para conseguir liberar alguna duda respecto de que se pueda construir. Ya pasó anteriormente. Y la verdad es que no lo entiendo. No sé por qué hay que esperar a las presiones. Esto tendría que ser de motu propio, si es para beneficiar a los niños y niñas y a las propias familias. No termino de entenderlo.
En cualquier caso, ustedes entenderán que si lo que nos piden es un acto de fe, que era lo que nos pedían con lo de sí, hay partida presupuestaria pero no sabíamos dónde. Pues miren, por la misma razón, como acto de fe que nos piden, nosotros como Santo Tomás: tocar para creer. Cuando lo veamos. Gracias. 

Sra. Heras Sedano (Delegada de Educación, Juventud e Infancia): Ciertamente, Sr. García Contador, entiendo y comprendo lo que usted ha dicho pero insisto en que si pretende apoyar esta moción lo que estará apoyando, de nuevo, es que se pida una rectificación sobre algo que acabo de demostrar que es cierto. Por lo tanto, usted deberá actuar en consecuencia, su Grupo político deberá actuar en consecuencia y tomar la decisión que crea oportuna. 
Sra. Manzanares, ciertamente Santo Tomás hasta que no tocó no creyó pero yo le digo que nosotros, al menos este equipo de gobierno porque nos ha funcionado bastante bien con la Comunidad de Madrid, con la Consejería de Educación, en este sentido, creemos lo que tocamos pero también lo que nos firman y aquello a lo que se compromete nuestra Consejería de Educación. 
Aprovechando el momento, le digo que el colegio de educación especial para el que también mencionaba y cuestionaba que existiera partida presupuestaria está ya licitado con su partida presupuestaria por un total aproximadamente de siete millones de euros. 

Claro que es la obligación de la Comunidad de Madrid y también del Ayuntamiento el trabajar para que el Partido Popular cumpla con su programa electoral. Lo digo porque usted cuestionaba en su primera intervención que también este centro educativo fuera una realidad. Lo va a ser, está ya licitado y las empresas están entregando sus propuestas. 

Nos piden en el segundo párrafo de la moción, Sra. González, que nos dediquemos a hacer el trabajo que nos encomendaron nuestros vecinos en las urnas ¿verdad? Pues fíjese si nos hemos dedicado a hacer nuestro trabajo que gracias a la gestión de este Partido Popular, de este equipo de gobierno con su Alcalde a la cabeza, hemos conseguido para San Sebastián de los Reyes en este mandato muchísimo más de lo que todos ustedes con ese gobierno progresista que mencionaba el Sr. Guijarro, consiguieron en cualquier a de los anteriores mandatos. Me voy a referir simplemente al último ¿sabe cuántas plazas pusieron en marcha ustedes en su último mandato? 115 plazas educativas ¿Saben cuántas va a poner en marcha el Partido Popular cuando termine este mandato? ¿Se lo digo? Más de 3.000. Todas sostenidas con fondos públicos. Desde el 7 de julio de 2007 hasta mayo de 2011 habremos puesto en marcha más de 3.000 plazas sostenidas con fondos públicos. Si esto no es gestionar bien la educación en San Sebastián de los Reyes, realmente nos podemos remitir a lo que hicieron ustedes en el anterior mandato: 115. Nuestros vecinos deberán juzgar si prefieren 115 plazas o 3.000.
Esas 3.000 se dividen en las 150 de la Escuela Infantil pública municipal Sanserito, en el nuevo colegio de Dehesa Vieja de línea 3, el más grande que va a existir público en nuestro municipio, alrededor de 600 plazas, con el nuevo colegio de educación especial que también va a empezar a funcionar pronto puesto que está ya licitándose, y en el nuevo centro educativo concertado sostenido con fondos públicos Trinity College de San Sebastián de los Reyes. Tres mil plazas. Eso sí es Sra. Manzanares dar pasos, eso es caminar y eso es demostrar andando lo que nosotros llevábamos en nuestro programa electoral.
Hemos cumplido con nuestro programa electoral y permítanme que acabe simplemente diciéndoles algo que me hubiera gustado decirle en persona al Sr. Fernández Merino, y es que es una lástima que un ex-alcalde de San Sebastián de los Reyes se despida como portavoz de su Grupo, el Grupo Socialista, con una firma en el último documento que nosotros conservamos firmado por su parte, con una moción tan desatinada como esta. Yo les deseo que cuando ustedes decidan quién va a ser el próximo portavoz de su Grupo, por favor, atine un poquito más en la primera moción que presente para el siguiente Pleno como portavoz porque, desde luego, esta última y creo que no es imputable al Sr. Fernández Merino, ha sido absolutamente desatinada. Gracias.
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Sr. Alcalde, me parece que hablar de una persona que no está…

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, la Sra. González tiene la representatividad en este caso del Partido Socialista. Así que, cuando quiera, Sra. González.

Sra. González Collado (PSOE): Si me dejan.

Sra. Heras Sedano (Delegada de Educación, Juventud e Infancia): Disculpe, Sr. Alcalde, me gustaría responder para no tener que intervenir después.

Sr. Alcalde-Presidente: Sí, sí.

Sra. Heras Sedano (Delegada de Educación, Juventud e Infancia): Disculpen que haya terminado mi intervención sin responder a las dos cuestiones que me planteaba. 
De igual manera que en el Pleno de mayo les proporcionamos un documento, no tenemos inconveniente este equipo de gobierno en volvérselo a proporcionar, la fecha del documento que el Viceconsejero de Educación ha remitido a este Ayuntamiento es del día 19 de enero de 2010 y la partida presupuestaria, repito, es la 62170 del programa 517, inversión total de 5.400.000 € con cargo a esta partida. Gracias.
- Turno de cierre:

Sra. González Collado (PSOE): Mire, usted ha terminado valorando el atino o el desatino del Sr. Fernández Merino con la firma de esta moción, y yo voy a comenzar mi intervención diciéndole a usted la poca elegancia que demuestra en hablar de una persona que no está aquí delante para poder defenderse. Así que primero aprenda elegancia que además el Sr. Fernández Merino tenía mucha. A ver si aprende algo… Cuando esté delante se lo cuenta a él, pero no hable aquí en el Pleno y delante de los ciudadanos presentes, de una persona que no está presente. Tenga este dato en cuenta para sucesivas intervenciones. 
Me ha llenado la cabeza hablando de 3.000 plazas frente a las 115 del anterior mandado ¿Me puede decir cuál ha sido el aumento demográfico de San Sebastián de los Reyes respecto al anterior mandato? No tengo las cifras encima de la mesa, obviamente, pero nada más que con el desarrollo urbanístico de Dehesa Vieja, que no había entrado a vivir, se habían dado muy poquitas urbanizaciones y además la mayoría ni siquiera estaban empadronadas cuando aquel equipo de gobierno empezó esta tarea. Han sido 5.073 viviendas o algo así, mínimo dos personas por casa sin contar familias numerosas que las puede haber, por poco poco 10.000 vecinos de incremento, con un hijo de media, ya hablamos de un incremento de población de 15.000 vecinos en San Sebastián de los Reyes. Sí, sí. No haga así, Sr. Manuel Ángel. Es que parece que estamos diciendo tonterías. No estamos diciendo ninguna tontería. Estamos hablando de un incremento de población muy serio en San Sebastián de los Reyes en los últimos tres años que ha coincidido con la entrada a vivir y el traslado a viviendas en Dehesa Vieja. Son cinco mil y pico viviendas, eso se multiplica por tres de media como poco por vivienda, estamos hablando de más de quince mil personas en San Sebastián de los Reyes. Sin tener en cuenta ningún otro punto de la ciudad que, obviamente, también ha habido más construcciones. Con lo cual me está hablando de 3.000 plazas, que está contando las del colegio de educación especial que ni siquiera tiene dotación todavía para construirse 

Sr. Alcalde-Presidente: Sí tiene. 
Sra. González Collado (PSOE): ¿Tiene dotación? Del Consorcio, perdón. Me retracto, pero bueno no están. Cuando acabe el mandato y estas plazas estén ocupadas entonces hablamos de la creación de plazas y todo lo que usted quiera. 
Y además me está hablando de todas las plazas que va a tener el nuevo colegio y el nuevo colegio ya ha adelantado que sólo va a poner en marcha Educación Infantil, ni siquiera vamos a poder despejar la Primaria. Esperemos que para el curso 2011-2012 los vecinos de Dehesa Vieja por fin puedan disfrutar de un colegio. 
A colación de la construcción del colegio lo que sí les voy a pedir es un especial interés por su persona para que, por favor, no vuelva a pasar como en la construcción de otro colegio en este municipio, que el inicio de la construcción de ese colegio cuente con las garantías suficientes y que, por favor, contenga el expediente el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial municipal y el del Ingeniero de Obras Públicas municipal, que son informes preceptivos y fundamentales en todo expediente, que cuando se iniciaron las obras de construcción del colegio concertado en Fresno Norte no estaban en el expediente. Así que yo le ruego, aprovechando mi turno de palabra, que ponga usted especial interés en este tema para que no se vuelva a repetir. Luego milagrosamente aparecieron en el expediente estos informes pero, claro, se tuvo que denunciar en este Pleno para que ustedes hicieran bien su trabajo. Parece que ustedes sólo funcionan cuando se les presiona en este Pleno y deberían de empezar a funcionar sin esas presiones. 

El día 19 fue la reunión de portavoces, si usted tenía ese escrito en la mano podría haber planteado en ese momento la retirada de la moción. Evidentemente, si hubiera tenido interés en que se retirara la moción. Parece que no ha tenido ningún interés salvo el venir a este Pleno a decir que se retire. Pues mire, si hubiese tenido verdadero interés en que se retirara esta moción hubiera llevado a nuestro portavoz que subió a la reunión, le hubiera entregado el documento y le hubiera dicho paren ustedes esta moción, y no hubieran llegado aquí, como siempre, in voce dando los anuncios que usted suele dar bajo presiones. Muchas gracias. 
Sr. Alcalde-Presidente: Aclarar una cosa de la Junta de Portavoces, no existía este escrito, me lo dieron a mí justo después, y es que, si me dejan que le cuente la historia de este escrito, este escrito no lo pedimos por esta moción. Por favor, pueden guardar unos minutos de silencio… No sé si les interesa por donde viene el escrito. 

Este escrito viene a colación de que el Grupo municipal de Izquierda Independiente lo ha solicitado, en qué partida presupuestaria estaba. Nosotros, yo personalmente, se lo pregunté al Sr. Valverde, me lo dijo verbalmente y le pedí, por favor, que me hiciese un escrito, pero no viene por la moción del PSOE, sino para contestar, que se lo repetiremos, al Grupo de Izquierda Independiente. Esa es la historia del escrito.
Sra. González Collado (PSOE): Yo no necesito saber si este escrito viene porque Izquierda Independiente ha solicitado un dato o porque el Viceconsejero lo ha proporcionado de motu propio. Yo lo que digo es que si ese dato existe… porque verbalmente usted ya lo conocía ¿no?. 

Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a ver. A mí verbalmente me lo dice pero es que me piden por escrito algo y yo se lo pido por escrito. 
Sra. González Collado (PSOE): Y el día 19 en vísperas le llega a usted por la tarde el escrito de la Viceconsejería. 
Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PSOE, IIISSR e IU), trece en contra (PP) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº 7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. García Contador (IUCM): De nuevo agradecer que me permitiera el Alcalde-Presidente expresar un ruego al calor del debate de una moción. 
Voy a expresar otro que también es consecuencia de lo que se ha dicho en el último debate. 

Yo no le doy importancia, creo que no merece la pena dárselo, a las cuestiones que son circunstanciales pues del talante de cada uno y que no tienen mayor trascendencia. Pero Izquierda Unida si creemos que no puede quedar en Pleno, constando en acta, que el mismo día que el Sr. Merino presenta su renuncia conste que su última actuación fue una firma espuria, equivocada, como quieran. 

El ex-alcalde, Sr. Fernández Merino, del que yo no he tenido ocasión de despedirme, quizá por eso lo hago ahora, con un brevísimo ruego, únicamente por la entrega y finalización de las miles de viviendas de protección que se han hecho en este municipio será recordado y reconocido. Si no lo fue electoralmente lo será porque contribuyó como el resto de gobiernos anteriores de la izquierda en este municipio a un avance importantísimo, dejando una ciudad desconocida que ustedes están obligados ahora a mejorar.  

Izquierda Unida rogamos a toda la Corporación un reconocimiento explícito para que conste en acta de la labor del ex-alcalde Sr. Fernández Merino. Las luces que beneficiaron a los vecinos es lo que importa en este reconocimiento. 
Y con esto entro en el segundo ruego. Como digo, miles de viviendas de protección entregadas o finalizados los proyectos, de las cuales solamente quedó una parcela, 94 vecinos se quedaron sin vivienda en el mandato anterior porque este gobierno anuló un contrato y llevamos tres años demostrando la incapacidad soberana de arreglarlo. 
Sobre esto va el ruego, pregunta, siguiente: En el Pleno del día 19 de noviembre del año pasado, en el punto tercero manifestaba la portavoz del gobierno, Sra. Mª José Esteban, las siguientes palabras textuales, no sé si me contestaba a mí o a otro interviniente: “Por último, decirle que, efectivamente, ha habido tres millones que han estado en un agujero o en un saco pero que nos van a venir muy bien para el Presupuesto de 2010 que se está terminando de cerrar; porque, desde luego, que todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes sepan que a lo largo del mes y medio que queda de este año -2009- o en el primer trimestre del año siguiente se va a solucionar de una vez por todas este problema.” Esos tres millones antes de esos tres meses se supone estarán en las arcas municipales. 
Se estaba refiriendo la Concejal a los millones de euros no ingresados por este Ayuntamiento como consecuencia de la anulación de un contrato. Realmente como consecuencia de los errores e irregularidades que durante casi tres años el expediente aprobado para quitarles la parcela a los vecinos de la cooperativa Las Peñas de San Sebastián de los Reyes. Pero, bueno, parece que no hay mal que por bien no venga, y tenemos los millones bajo la alfombra, eso sí. No sabemos si van a servir para alguno de esos Presupuestos imaginarios. 

Por otro lado, el pliego de condiciones de la venta de esa parcela prescribe que en caso de incumplimiento de un primer adjudicatario el contrato seguirá su curso, especificando la cláusula 13ª que el bien, la parcela, se adjudicará a los siguientes concursantes por el orden de su respectivas proposiciones antes de proceder a una nueva convocatoria. Es importante tener en cuenta esto porque si no estaríamos llegando a una situación de inseguridad jurídica al no ejercer esa acción anterior a proceder a una nueva convocatoria. Y así lo asegura además Secretaría General en sucesivos informes de septiembre de 2007, un primero y un segundo que lo ratificó, afirmando que decaída la primera adjudicataria la parcela pasa a favor de la entidad que siguiese a aquélla en orden de puntuación, resguardando así a la hacienda pública, de paso, de que su dinero no pueda perderse en la nebulosa virtual de un agujero-saco o colchón de la abuela. 
Por otro lado, no han sido capaces de cerrar aún los Presupuestos. Si es porque van a resolver el contrato de la parcela y meter tres millones de euros, ciertamente, imprescindibles para el Presupuesto de 2010, bienvenida sea la demora. No lo sé. Lo que no puede entenderse es que esos tres millones después de tres años sigan perdidos y lo que es más grave, 94 vecinos de San Sebastián de los Reyes sigan privados de su vivienda que ya podría estar en construcción. 

La pregunta es evidente y tengan en cuenta el riesgo jurídico al que he aludido porque estamos ante que cualquier entidad o un simple demandante de las posibles adjudicatarias denuncie al Ayuntamiento por los daños y perjuicios ocasionados a lo largo de estos tres años. 

Les ruego que nos informen, realmente porque no tengo información, no tiene más dobleces esta pregunta. Les ruego que nos informen en concreto y entendible para todos los vecinos, sobre todo los directamente interesados, los que fueren, los de las adjudicatarias que creen que tienen derecho, en qué estado se encuentra el proceso de venta de la parcela A1-1A de Tempranales, por qué no se ha ejecutado ya lo que exige el pliego e informó el Sr. Secretario. Y, por otro lado, ante el grave daño que la imprecisión sobre los ingresos provenientes de este contrato pueden ocasionar a la hacienda pública, a los Presupuestos del 2010, creemos Izquierda Unida que debería existir un informe de Intervención, que también solicitamos. No estamos hablando de unos ingresos imprecisos, pongamos por caso por entradas de Patrocino o como otros asuntos menos tangibles, sino de un dinero contante y sonante que, efectivamente, como en parte tiene razón la portavoz del gobierno que les he leído, están ahí, al alcance de la mano, si se tiene voluntad y capacidad. Creemos que para eso sí que es imprescindible y de oficio un informe de Intervención. En fin, sobre este asunto desconozco totalmente lo que están haciendo y por eso solicito información. Muchas gracias. 
Sr. Vegas Toledo (IIISSR): Un primer ruego o pregunta a la Concejala de Inmigración. En el último Consejo Sectorial se presentó el Plan de Acción de este área pero al documento le faltaba el presupuesto. Lo hemos pedido en el Consejo, hace 51 días, lo hemos pedido en la Comisión del Área Socio-Cultural y lo volvemos a pedir hoy en el Pleno. Nos gustaría tener el presupuesto de ese Plan. 
Al Concejal de Obras y en parte también un poco al Concejal de Deportes, creo que de Obras pero puede que también Jorge Calderón sea parte de la responsabilidad probablemente conocida por todos, pero quería ponerla encima de la mesa. 
Como venimos transmitiendo a este Pleno, numerosas parcelas de nuestro municipio se están convirtiendo en vertederos ilegales. Hemos hablado de las de Dehesa Vieja, que siguen con su deterioro paulatino, pero, concretamente, hay una que además de ser un descampado tiene un uso social importante. Me estoy refiriendo a la parcela situada en al calle Reyes Católicos que normalmente se utiliza para poner las casetas de las asociaciones y peñas en las fiestas, que se utiliza como aparcamiento provisional durante todo el año pero que puntualmente también se utiliza para una actividad como son los campeonatos de petanca que, gracias a una organización de esta asociación cada vez tienen más participantes; entonces, utilizan fuera de las canchas el espacio del descampado para realizar en pista abierta su campeonato. Coincidimos este domingo pasado, el día 17, con otros Concejales de la Corporación, la Sra. Escudero y me consta que el Sr. Perdiguero también estuvo, algunos de los participantes de este campeonato nos pidieron que transmitiésemos al Ayuntamiento que, por favor, se tenga sensibilidad con ese espacio al menos los días que va a haber competición. Nos llevaron al sitio y pudimos comprobar cómo en esa zona de juego, que además se supone que es una actividad deportiva saludable, está llena de cristales rotos, bolsas de basura, desperdicios, etc., eso normalmente puede pasar desapercibido pero yo les rogaría que los días que se va a desarrollar la actividad deportiva de este tipo y que, además, se prevé cada vez más participación, tengamos un poco de sensibilidad y preveamos que esté limpio ese espacio. 

El tercer ruego es sobre seguridad ciudadana. Se lo dirijo al delegado de seguridad ciudadana que, en este caso, si no recuerdo mal es el propio Alcalde. 
Habida cuenta de la escalada de robos que está viviendo nuestro municipio y que además es una dinámica que va en ascenso, solicitamos que se convoque de urgencia el Consejo Sectorial de Seguridad. 

Ha habido robos en tendidos eléctricos, en importantes instalaciones deportivas, ha habido robos a entidades deportivas, en fin, ha habido robos incluso en dependencias municipales, ha habido robos a particulares como siempre ha habido pero el caso es que es un poco preocupante. Entonces, solicitamos al Sr. Presidente, delegado también de seguridad en este caso, que, por favor, convoque un Consejo Sectorial de Seguridad para que nos explique un poco, dado que no lo va a hacer ante las cámaras, en qué situación nos encontramos. 

Y, por último, quería agradecer al Sr. Matiaces que le dé un poco de frescura a los Plenos y que utilice la ironía cosa que veo poco en el resto de compañeros de la Corporación en sus intervenciones. De verdad, me ha parecido tremendamente fresca la intervención que ha hecho, ha distendido a pesar de que ha dicho lo que quería decir, y quiero agradecerle que lamente profundamente que a veces no estemos en las Mesas de Contratación, yo pensaba que lo que lamentaba es a veces cuando nos ve pasar por ahí. En cualquier caso, gracias Sr. Matiaces. 

Y ruego al Sr. Presidente directamente para que ejerza de Presidente en todos los casos. Aceptamos de agrado cuando usted nos reprocha que no actuemos como corresponde y que a veces interrumpimos. Se le debe exigir a un Presidente que sea imparcial en los debates y, por tanto, como un simple y humilde Concejal le ruego que dé unas poquitas menos de lecciones y un poquito más de ejemplo. Muchas gracias. 
Sr. Alcalde-Presidente: Muchas gracias, Sr. Vegas. Es mi intención siempre ¿eh? Bueno, luego fuera de este Pleno le digo lo que tengo que decirle. Pero bueno, es mi intención desde el primer día que presido este Pleno de la Corporación Municipal y creo que viendo las actas de los Plenos podemos verlo. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): La primera pregunta es para el delegado de Urbanismo o tal vez para el delegado de Medio Ambiente. Es en referencia a la instalación de una antena de telefonía móvil en el barrio de Dehesa Vieja. Una antena que ha generado la preocupación de numerosos vecinos y la pregunta es muy sencilla además de, lógicamente, el expediente administrativo que se ha abierto con la consiguiente exposición pública y la reclamación a los colindantes de alegaciones por cuestiones de impacto ambiental ¿tiene el Grupo Popular, el Concejal de Urbanismo, el Concejal de Medio Ambiente alguna intención de actuar, de imponer algún criterio político o de marcar alguna línea con respecto a esta antena o simplemente lo que le diga exclusivamente el procedimiento administrativo? 
La siguiente es en referencia al retraso que existe con respecto a la aprobación de los Presupuestos de este año 2010. Por tercer año consecutivo los Presupuestos se han iniciado prorrogando los Presupuestos del año anterior y en el pasado Pleno se nos dijo que probablemente en este Pleno ordinario se iban a traer los Presupuestos, evidentemente, no ha sido así, o en la Comisión Informativa. En cualquier caso se habló del Pleno ordinario de enero, en el Pleno ordinario de enero no se han aprobado los Presupuestos, seguimos con Presupuestos prorrogados que, además, implican una tramitación y, por lo tanto, no es una aprobación inmediata. Mi pregunta es ¿cuándo se van a aprobar los Presupuestos para el año 2010?
La siguiente pregunta es al Concejal delegado de Obras, no sé si tal vez al de Urbanismo. Es en referencia a las obras que se han ejecutado en el Paseo de Europa porque hace bastantes meses, no sé si incluso más de un año, preguntamos desde el Grupo de Izquierda Independiente por la instalación, por la regulación mediante semáforos de la rotonda que se encuentra frente al Hospital y se nos contestó que se estudiaría dentro de la remodelación del Paseo de Europa que afectaba a dicha zona. Dicha remodelación ya se ha efectuado pero no existe regulación por semáforos. No sé si se ha estudiado y no se ha creído conveniente, o si no se ha estudiado. En cualquier caso, nosotros sí lo creemos conveniente; el tráfico de peatones entre Dehesa Vieja y el Hospital es muy voluminoso, sobre todo las personas que van a coger el autobús a uno y otro lado o van a coger el Metro a uno y otro lado, y creemos que sí sería conveniente regular esa rotonda mediante semáforos. Mi pregunta es si se ha estudiado y si se va a hacer. 
Por último, recientemente hemos tenido conocimiento de que se ha eliminado el sistema gerencial en este Ayuntamiento. Ya no vamos a tener los gerentes que fueron nombrados en otoño del año 2007, esa estructura desaparece y nos llama la atención que esto sea así y que encima se venda como un ahorro. En cualquier caso, el ahorro que se supone que vamos a obtener por la eliminación de la estructura gerencial habría que compararlo con el gasto que ha supuesto la estructura gerencial en estos algo más de dos años que lleva funcionando. Por eso la pregunta es muy sencilla ¿cuál ha sido el gasto generado por la estructura gerencial en el tiempo que ha estado funcionando? Y dado que ya se ha acabado dicha estructura y, sobre todo para comparar el gasto con réditos, nos gustaría también que se hiciesen públicas, ahora que se ha terminado, las actas del Consejo de Dirección; recordemos, actas privadas o actas no sabemos por qué ocultas, que creemos que deben ser públicas pues es un órgano de dirección de este Ayuntamiento. Nos gustaría que se hiciesen públicas esas actas, que quien era su secretario nos la remita al menos a los Concejales; de hecho, creemos y por las conversaciones e incluso escritos que han mediado con respecto al derecho de acceso de los Concejales a la información no creo que exista ningún motivo para ocultar esas actas a los Concejales de esta Corporación. Por lo tanto, si no se pueden hacer públicas sí que pido que, por favor, por lo menos se remitan las actas de esos Consejos de Dirección a los Concejales de la oposición e incluso del gobierno que no estaban presentes en ese Consejo de Dirección. 

Sra. Manzanares Cabrera (IIISSR): Tengo dos preguntas. Una para la Concejala de Cultura.
En la Agenda Cultural, revisándola, hemos visto que no aparecen las actividades que organiza la asociación cultural Blas de Otero; aparecen las exposiciones pero no el resto de las actividades, de manera que no puede ser que haya llegado tarde la programación porque no hubieran incluido las exposiciones. 

La otra es un tema menor pero que tiene su importancia y está dirigida al Sr. Alcalde-Presidente. 
En el mandato 1999-2003 se aprobó un color corporativo para este Ayuntamiento, color corporativo que se ha ido utilizando de manera habitual y que desde 2007 ha ido evolucionando, en algún caso hacia el naranja, últimamente el azul nos impregna, el escudo municipal en los sobres es azul, las agendas son azules; no tengo nada contra el azul, o sea, ustedes que son el gobierno podrán el color corporativo que consideren pero no recuerdo que se haya aprobado en ningún órgano, ya sea Junta de Gobierno, Pleno…. Bueno, me gustaría saber cuándo lo han aprobado. Es verdad que la sangre no la van a poder tener azul, es decir, que de sangre azul nunca vamos a poder ser, continuaremos plebeyos, Sr. Alcalde. Gracias. 

Sra. Jiménez Liébana (PSOE): Mi pregunta va dirigida al Sr. Alcalde y es en relación también a la desaparición de la estructura gerencial.
El nombramiento de los gerentes provocó un incremento en las retribuciones del Sr. Alcalde y de los Concejales que cobran un sueldo. 
Sr. Alcalde-Presidente: No.

Sra. Jiménez Liébana (PSOE): Sí. Ahora usted me contesta pero permítame que haga mi pregunta y luego usted me corrige si estoy equivocada porque creo que usted defendió esto. 

Algunos de los gerentes nombrados eran ya funcionarios del Ayuntamiento y al verse incrementado su salario incrementó, según el Reglamento, el salario del Alcalde y de los Concejales con derecho a retribución. Y yo le quiero preguntarle si esos salarios que se vieron aumentados con el nombramiento de los gerentes ahora, con el cese, van a disminuir en la misma proporción en la que fueron aumentados. 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿El de los gerentes o el hipotético del Alcalde?

Sra. Jiménez Liébana (PSOE): El del Alcalde y los Concejales. 

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Algo que no solamente a mí me preocupa como ex-concejala de Mujer sino que preocupa a muchos vecinos y vecinas de este municipio. 
Yo sé que en época de crisis la gente se busca la vida de ciertas maneras pero sí que es verdad que hay un colectivo de mujeres en este municipio que está ejerciendo la prostitución en alguna rotonda de entrada a este municipio y que cada vez va en aumento; y hay un montón de vecinos y empresarios de la zona están poniendo quejas o están reflejando las quejas con su anterior gerenta que llevaba el tema de Igualdad se le hizo una intervención por parte de las mujeres donde estábamos, me parece recordar la Concejala actual y yo, sobre qué se iba a hacer con ese colectivo de mujeres que se prostituyen en la rotonda y que, desde luego, no tienen ningún apoyo como colectivo por parte del Ayuntamiento ni ninguna solución al tema. 

A mí me preocupa en gran medida lo que pueda sufrir este colectivo de mujeres y en las condiciones de trabajo en que están, sobre todo en estos días de invierno. Y otra parte que me preocupa bastante en la doble vertiente que tiene mi ruego es la cantidad de vecinos y vecinas de otros municipios que tienen que acceder al Hospital por la rotonda y ven que una de las entradas más importante a un desarrollo urbanístico, que yo creo que no ha quedado tan mal a pesar de que falta algunos aspectos que se podrían mejorar, se encuentren como seña de identidad en vez de un cartel que ponga San Sebastián de los Reyes en piedra pues con el comercio sexual de la zona. 

Entonces, mi ruego es que intenten ustedes solucionar este tema por dos motivos, primero porque tenemos una Concejalía de Igualdad, hemos aprobado un Plan de Igualdad y no nos podemos permitir el lujo en esta Corporación, da igual que sea el gobierno o la oposición, de que esto siga así y vaya en aumento. Y segundo, porque debían de poner alguna solución por las quejas de comerciantes y vecinos que van acompañados los fines de semana por familiares, sobre todo por menores. 
Decirle a la Sra. Heras que cada uno se despide como considera en su vida que debe hacerlo. Yo, por ejemplo, he trabajado muy a gusto con la antigua gerente que tenían ustedes en el área social y cultural, también se ha despedido y también me hubiera gustado que los que hemos trabajado en colaboración con ella alguna vez también hubiese tenido la deferencia de haberse despedido de la Sra. Manzanares y de mí, que hemos estado muchas veces con la Concejala actual trabajando codo con codo. Ya está, era sólo hacer esta aclaración. 

Sr. Alcalde-Presidente: ¿El ruego o la pregunta?

Sra. Martínez Crespo (PSOE): El ruego era el anterior, esta era una indicación. 

Sr. Romero Morro (PSOE): Quisiera hacer varios ruegos. El primero tiene que ver con la elaboración de los Presupuestos que son el mecanismo a través del cual se formulan y ejecutan las políticas del gobierno municipal mediante la evaluación de los resultados de los fines conseguidos y que, sin embargo, todavía hoy, a fecha de enero de 2010, el gobierno no ha presentado para su aprobación.

El gobierno ha sido incapaz de presentar unos Presupuestos para su aprobación, por lo tanto, instamos al gobierno, que gozando como goza de una mayoría absoluta, se ponga las pilas y presente a la mayor brevedad posible unos Presupuestos y contribuya a sacar de la crisis económica a la ciudad de San Sebastián de los Reyes y a sus vecinos. 

Se ruega también al equipo de gobierno se aproveche la oportunidad de elaborar unos Presupuestos participativos. Que el gobierno municipal consulte con las entidades sociales, con las entidades ciudadanas y compruebe cuáles son sus demandas. De esa manera podemos construir una ciudad entre todos. 

El segundo ruego tiene que ver con el impago de los salarios de los jugadores de la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes. 

A los jugadores de la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes se les adeudan los salarios desde el mes de noviembre. Evidentemente quien les adeuda esos salarios es el club, es la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes, si bien el Ayuntamiento, en concreto la Concejalía de Deportes tiene suscrito un convenio con dicho club, y desde el Grupo municipal Socialista valoramos que quizás, tal vez, en el origen de dichos impagos a los jugadores pueda estar los sucesivos retrasos que la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes ha venido padeciendo en el cobro de los sucesivos plazos de que consta el convenio. Por lo tanto, rogamos al equipo de gobierno, rogamos al Sr. Perdiguero, que reaccione y que de ahora en adelante abonen puntualmente al club los plazos del convenio. 

Hay un tercer ruego que hace referencia a la práctica del deporte en familia. Es conveniente, yo creo que en eso coincidiremos todos, que a los niños se les inicie en la práctica deportiva desde el comienzo de sus días. Es importante que los niños comiencen a practicar deporte desde pequeños y la práctica del deporte en familia comporta beneficios no sólo para su salud sino que también contribuye a la mejora de las relaciones entre los padres y los hijos. 
Sin embargo, el gobierno del Partido Popular ha adoptado una medida que no fomenta la práctica del deporte en familia. En concreto, el gobierno del Partido Popular ha tomado una decisión que se adoptó en la Comisión de Seguimiento y Control de la Gestión de los Servicios Deportivos, según la cual con fecha 1 de enero la matrícula, la cuota de inscripción que las familias deberán abonar para hacer uso de las instalaciones deportivas es de igual cuantía que la cuota mensual. Es decir, que las familias pasan de abonar 16,80 € que abonaban hasta el 31 de diciembre, a abonar 86,10 € de cuota de inscripción. Nos parece una medida desproporcionada e inoportuna en los tiempos de crisis en que viven las familias. 
Por último, quisiera felicitar al equipo de gobierno Popular porque realmente se han decidido a instalar en el balcón consistorial la bandera de la Unión Europea, esa bandera que simboliza la solidaridad y la armonía de los pueblos de Europa. 
Por último y con esto termino, quiero decir que no es la primera vez que un Concejal del Partido Popular en ausencia de otro Concejal de la oposición se refiere a él despectivamente. 

La esencia de la democracia es la confrontación de las ideas y el debate de las propuestas. Para confrontar ideas y para debatir propuestas se necesita que se cumpla alguna condición inexcusable y es la presencia de los interlocutores, la presencia de dos personas. En este caso se ha dado la circunstancia de que la persona a la que usted ha aludido, el Sr. Merino, no se encontraba en la sala, por lo tanto, no se cumplía la condición para que pudiera producir ese debate democrático entre usted y el Sr. Merino, no se cumplía la condición para poder discutir si la moción era atinada o no. De manera que lo único que se ha puesto de manifiesto por su parte es una preocupante carencia de calidad democrática. 

Creo que todo es discutible, el estilo y el contenido de una moción pero lo que no es discutible es que para referirse a la labor y al trabajo de una persona lo mínimo es que dicha persona esté presente en la sala.

- Respuestas a las preguntas formuladas en esta sesión Plenaria:

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Contestar al portavoz de Izquierda Independiente y al portavoz del Partido Socialista.
Sr. Holguera, en ningún Pleno ordinario ni en mi persona, y creo recordar que en ningún debate, ninguno de mis compañeros ha dicho que fuéramos a traer el Presupuesto para el año 2010 a este Pleno ordinario. Sí que se ha dicho en alguna Comisión Económico-Financiera.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Rectifico.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Y de hecho siempre hemos dicho que se aprobarían en un breve período de tiempo, no nos hemos comprometido nunca con una fecha. 
En cualquier caso, sí me gustaría recalcar que no queda en el aire lo de que por tercer año consecutivo se prorrogan los Presupuestos porque creo recordar que en el año 2007 este equipo de gobierno del Partido Popular toma posesión de sus cargo en el mes de Julio, lógicamente en el mes de diciembre no vamos a aprobar un Presupuesto y se aprobó en el mes de febrero. Tampoco pasaron tantos meses. El segundo año se aprueba en el mes de diciembre y, lógicamente, por las fechas que marca la ley, por la publicación que lleva formalmente en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid entra prorrogado unos días, concretamente los días de Navidad. Y, lógicamente, estamos atravesando el período económico más difícil de este Ayuntamiento en los últimos años, por lo tanto, está más que razonada esa prórroga. En cualquier caso, estamos en el mes de enero. 

Y sí me gustaría recordarle, como le he dicho en algún debate, que hemos tenido precisamente cuando hemos traído a aprobación los Presupuestos municipales, como le decía, sí me gustaría recordarle que precisamente un Alcalde de Izquierda Independiente como fue Ángel Requena prorrogó su Presupuesto una y otra vez y en aquel momento no había crisis. 

Sr. Narciso Romero, precisamente porque no afecte la crisis a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes estamos tardando en su aprobación, porque cada una de las Concejalías delegadas están trabajando para que no haya una merma del servicio que se presta a los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Precisamente por eso se está retrasando el Presupuesto. Y también decirle que trabajamos siempre de la mano de la ciudadanía de San Sebastián de los Reyes, de la mano de nuestros vecinos y vecinas, no solamente cuando cerramos los Presupuestos sino también a lo largo del año, incluso cuando estábamos en la oposición y no estábamos gobernando. Por lo tanto, nos importa mucho lo que piensan y, no se preocupe, que trabajaremos con ellos para cerrar el mejor Presupuesto posible –como decía al principio- en la época más difícil de la historia de San Sebastián de los Reyes. 

Sra. Heras Sedano (Delegada de Educación, Juventud e Infancia): Simplemente por aclarar mi última intervención. 

Del único modo en que me he referido al Sr. Fernández Merino es como firmante de la moción que ustedes han traído a este Pleno y lo que he hecho es desear que el próximo portavoz del Partido Socialista tenga algo más de tino en la primera de sus firmas, en la primera de sus intervenciones. En ningún momento he entrado a calificar, por supuesto, al Sr. Merino, al que rindo absoluto respeto como cargo público que ha sido de este Ayuntamiento y de este municipio hasta el día de hoy que ha presentado su renuncia, y simplemente abundo e insisto en que les deseo que el próximo portavoz de su partido político sea un poco más atinado cuando firma las mociones porque como les he dicho tenían la oportunidad de haberla retirado. 
Sr. Alcalde-Presidente: También se solicita a otros miembros de la Corporación lecciones de democracia. Cada uno es muy libre de decir lo que quiera, no pasa nada, estamos en un parlamento absolutamente abierto. 
Sí quiero contestar a una cosa y quiero dejarla muy clara. Yo creía que había quedado claro desde hace bastante tiempo pero, no. 

Sra. Jiménez, se lo voy a decir, no sé si lo puedo decir más alto o más claro: el Alcalde no se subió ni un euro con la remodelación, renunció. Yo pongo a su disposición y a la de todos los miembros de la Corporación todas las nóminas desde julio de 2007 hasta aquí. No pida usted que se bajen cosas que no se han subido porque no se subió ni un solo euro. Lo he repetido en diferentes ocasiones. Ni ningún Concejal, ni ningún miembro de la Corporación. Lo han dicho ustedes en diferentes ocasiones. Le ruego que por favor rectifique. 

Sra. Jiménez Liébana (PSOE): Sólo le he hecho una pregunta, no puedo rectificar porque le he hecho sólo una pregunta. 

Sr. Alcalde-Presidente: Lo han dicho ustedes en diferentes medios de comunicación.

Sra. Jiménez Liébana (PSOE): ¿Yo?

Sr. Alcalde-Presidente: El Partido Socialista en su día hizo alguna comunicación. Entonces, si tiene que rectificar por favor rectifique. Y si tiene alguna duda al respecto, antes de hacer la pregunta y dejar la duda por ahí, están a su disposición mis nóminas y las de los Concejales que son públicas, todo el mundo lo sabe por el Presupuesto, usted lo podía haber visto perfectamente. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las catorce horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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